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INTROOUCCION. 

El presente trabajo de tesis. es el resultado 

de meciitacJoneS y reflexiones sobre el estado inhumano al que 

se ha sujetado al traba.iador en sus condiciones de relaciones 

socia te.s __ de_ pr:9dµr.c_l6n y,, que puede compreinder su mayor afecta

ción con la instaur3ción del sistema de -producción denominado 

-capitaifsmo; el cual. no quiere decir que en otros sistemas 

anteriores al inferido no se haya efectuado la explotación, 

e~c~ptc;f'}_a_ ~om~J1ida~_ primitiva,, las·. ciudades 1 ibres de-~1a Grecia 

antigua,, .,,_ ·1a
0

s- c·iúaad~s libres- ·.de- - la épo~a dE!l MedievO,, eñ'tre 

otros~ ' 
':· :«.' ',_., . .:' -. ' ~ : . __ :. -·, - , . ~ . . ~ '_ 

, Es;'. ~~{ que/1'~s o~~ervacio.nes .. q~e. se han hecho 

?-ºb,¿~~ ;~ fá::;a.r~-pt·~-~_ip-r{;_q\.1'~-- s4f['~·:_ el. tr-abaj~ctor~ ,-siri" dÚda .-álguna 

e:S_.· q-~~·. ~n·:¡-.1~~/~ctl}~Ji~.ª~-~-~:~n ~--~ºª ~-_9'r.3rt~- c_~ntid~~·. dé_- -~1los.:10s~- -dcre-.. 

6hos:'.mÚ1i·~~~<co·~sagiactos;·en. 13 lÉ!y s·uprema y:· 1eyes regl~ment?-r.~~-~ 
e ,< - - -': >: ,._' > ', •• ,. •." 

no >~e«_c~mp·i~ri~- ~-0 .. qU~ h-~-~e que f~ vida· -pauperrirTia éie_l -~ra_baJ.~d<;>I-

no s~.--:-ha_;: -e~_~.f~~~~-~q~)-_:.'.a .:1.11 fecha~ ~s'. p-~-~ -~_l_l~j qu~: se_: ':f!~_!r:~ 

" eI~-~~-tad0~~pas~-~0=-y~-p~g-~ry-~~ "efe~~ r~i-cOr:idi~iorie·s I~i>~~¡.1~~~·-'..~ ·-~ 1 -
-..··. 

--,.-

E;:-~~~-0-1~:-JO '·~;ue·>· a -~-~\:a-:~~·~~i-s· ~~:1·e--::de~-~~i~~/- '.'~;~Cllfil' 
pi' i m i'en to· de ~a ~-~~ri~-~ :-;_ a:<- los ·\~~~~~h~>s ·:·;~i-e · , :~~s ·/~r~b-~;j ~-~~-re~'.·:_:_:d-~-¡·. 
dpartado ,;/\ .. del .. ~{icui~ .123 de la C:onst;itucJÓg; Fedcr~l de 

1 a HP.púb 1 ié:a ••. · 



2. 

En lo concernierlte a la com~osición. de es~~ lnves

tigaCiOn se le divide en: El capitulo p~imcro que se intitula 

Antecedentes GeneraleS del Incumplimiento de Patrones_ a :los 

Der.echos de los Trabajadores. se inteqra para saber el Origen 

y Evolución de las· figuras juridicas: Trabajador y_ Patrón, anali

zándose. desde ·la época prehistórica hasta nuestros diasl tanto 

nacionales como internacionales. Además se establecen_ las partes-

que inten:lenen en las relaciones sociales de subsistencia y. 

-se·,-_: i~s·t·a\Jr-~------ ¿Q~é Eis i~~cumpl imiento de Derechos? y. ¿Qué es de 

manera slm.rl'e )1 : llana .rncum¡::,llmiento de Pat:r:-ones a los Derechos 

de !Os T·~abajado-res?, con lo que se busca _demostrar como a pesar 

_ fie haber_se ~dado_· leYés protectoras-- para los· trabajadores, ~iempie-

los .patrones- han hecho 'todo lo· poSible por in.cumplir ]as.·norrOas 

laboI-a les que otórga la ley·. 

·_\ .::._:·.·< .. ·. _-' 
Naturaleza J~·rrd~i'ca\~f~l -irl~h~pl--imiento 'de Patrones ___ a lás Derechos 

d~-- los T;~b~j~d~i~~}~ se·-~:~;~.¡~~-~-~ -~ara analizar la. c:orresponden

cia. exiS·t~·n'f~·~ -~-~{r~:¡ l~~-:.~:-~-~.-~~es' que intervienen en la relación 

de tr¿;.b~-j6·,· ~-:~~~-.-~:~,¿~¿-~;la~:'.. fÍ·~~raS jurídicas que la rigen. 

F.i.nai~en_té, por 1 o que hace a 1 ca pi tul o tercero 

dehomihadO: ·!~-E~tu~Ú~~----. Y'. Criterios que rigen el Incumpl imicnto 

de Patrones' ,. et_ los Derechos de los Trabajadores, se compone. 
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por lo previsto .. ené·. la· i:onstituCÍ.ón Federal de la República. 

Ley Federal ·del Trab.ajo·· y ~ar asen.tanÍientos de tesis. ·de Juris

prudencias y Ejecutorias que ··emiten la tt: Suprema Corte·· de Justi-

cia do la Nación y Ejecutorias de los H. Tribunales Colegiados 

de Circuito en Materia de Trabajo. ·-y~ las cOn-clusiones que: se 

desprenden del cuerpo de este trabajo. 

/"';:- ~·--.e-,.'.:. - ~;·':º· e -- ' 

Con lo qu_e .. se -desea -_haber __ ,~· ~~~~1.i~o-~~ de --~nianera 
sencilla pero explicativa la forma··en- que es 'eXPlot_ada:-la·. clase 

trabajadora al incumplirse sus derechos. 



CAPITULO-PRIMERO. 

MTECE!JENTES GENERALES DE:li INCUMPLIMÍENTO DE 

LO~~RÁBA;MORE!;; • 
.. ·L:·:- _,:~,~;;. 

1. Or'igen y :evC>i'i.ici¿~ -·--~~ - i~s figuras juri.~icas:, TrabáJador y 

Patrón, 

º ccoesde - Ios '''ccim'fo-nú>s y aparic1-6n -de l_a humanidad,_ 
·_, '·,··.·_ ·-· .. '. 

los seres· __ humanos·· se: ·.caracteriZán .en dcisai-Z.ol ~ar traba-Jos_ que 

tenían_ poi· obfeto_.la· sUb~iste~cia_ ~e_ los mismos y de la comunidad 

a_ la que peC-l:eneC
0

.í-~~;-. P~;t"- )o que es - necesario, tratar sobre 

los antecedentes del hombre en sus. relaciones laborales, no 

solamente en el Méx'icó recient·e .. sirio· también. en otros paises. 

A .. Etap~s de la"i.vo1uci6n histórica del hombre: 

_.Par·~·-~' un, estudio gener-al, en este trabajo. la 

historia de la .-humani~ad ~~: tráta desde ia ap~r Jéión del hombre 

hasta la aC"tualidad; an~iizahd~ las actividades llevada:; a cabo. 

COMUNIDAD PRIMITIVA. 

En virtud. de que los ·prirlc1Pales indicios y 
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rasgos de -éxp~esión de la activ-idad -laboI-al la encontramos en 

la Presente etapa,. por lo cual s~ precisan· la~ partes que la 

integran. 

a. El Paleolitico. ~Vieja .Edad .d.e P_iedra o Sal.va

j ismo~ clasi_ficado en -.tres--p-ério_dos- a -saber: 

"l.- Estadio Inferior del Salvajismo. 

Este periodo comenzo con la infancia deL hombre 

y puede darse por terminado con la adquisición de una subsisten-

cia a base de pescado y el conocimiento del uso del fuego. El 

hombre vivla entonces en su morada originaria y restringida. 

subsistia a base dE'I frutas y nueces. Corresponde a este periodo 

el comienzo de la palabra articulada. No hay·_ ejemplos de tribus 

de la humanidad an estas condiciones, que haya'1 lleqa~o h_asta 

el periodo histórico. 

:,_:,·.: '"'.,/i: ~-=·::; 

2." Est~dió-Me<ifb aet salv~~-í~ffi,Ci~ ······ ······ · 
:·-;·::;·:· }Y~· 

··:".: . 

. con·: L:~~-~~:'a·~,~~Í:'~~{~~~W'.· ~d~i-"~~~· ~s~bs-istCncia 
a· base de pescado :···y "el. -~0-~10~~j~1~-~-t~::~~-~i~i-:/fiie;~~·>:--:::Y .. : ._.teimfi16.·can 

Comenzó 

.¡· 

el emp Leo del arco. Y. -1~·-·: f:fJ-~ha·r· r-Ji'~~t·r~-:s ·--·p:e,~-dGi:~b:a- -~n~ -~sta . cond 1-
,. . • . ·.:: ••. : .•. ~--~ . .·: ,:·: ·._ _.---.. 4-. -- . ' - ' . ' . 

ción. el hombre se dic;cmlnó desd~· sÚ: mol-ad_~;_, o~i9f~_ariB por·· la 
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mayor parte de· la Tierrá~ 08 l.a_s J::.ribus Que todavía existen. 

coloc~r!3 e~ el,' ~s.~·~,d~·~< m~~~.·i~·::·:~el::::~a·~yaj!·~~o>_·por .. ejemplo. a lo"s 

australianos · y ,Ta. mayor 'parte; de: los polinesiós. al tiempo de 

de cada estadió: <~\, 

·Est~diÓ ~u;~;iordel .salvajismo: 
~ .. ~·~~\:·: : 

.. - ' 

~con ·::-i~ :·J:~tervencióir- de1-->ar:Có-,_Y !"--1a ~-f l~:é:ha:-· 
e·,_,_.' ::'- .-- .: -· -· :. 

y. terminó corl·~-·ia .,int~~ven.ción del arte-.-de -18· alfar~~ia: Coloco 
' ' ' . 

en el 0Sta~Ü.o Superior:- del sBlvaj:Ísmó-: a:/{as_;;_-tri.I?us· -Athap~sCan~ 
del territorio de ra llahia dél Hu<lson. · lás · tribus del .v~11.;· d" 

___ , ____ _, __ -_. -=o 

Colombia y cie.rtas · tri.bus de la Costa de .Amll~i.C:a :del Norte y 

del sur, pero con relación a la época dé sus ~~scu~r¡~ie~t~s. 
Este ·.estadio··, ClauSura el pe~io~o -del· ~-~;l:va}Ísmi;~-~ ¿y):--'>·.-." 

. ·- -'.:· ' . -. .:,-. ·-.-.-·-'.' ·_·. i '.;;. - ·:,:. > ". -_ ': 

A~~~}.~·; ·d~ .'.fü ~~·t;;~· aÍi~Úzado:': c:~~1EC JL~iar 
toda una .Vi]if'~a-~~·:::ci;~~~-i/~j·-~·u'~~~._.;'.·hú-~~-~~~f ~ c.On~::.ei · :eSt)10.· -ael-. Áb.096do 

y .Anti-oPói9_gÓ __ .en -.eStú'ai6->: ~Ü·~- e~~re_siib~: 

"Artes de: suf:>_~i~~~n~ia. 

(1J LElJJIS H. MORGAN. la Soc:iecJad Primitiva. Prólogo de Carmelo li~on Tolosana. 
3a. ed., · librerias v Distribuidora Allondo. S.A .• versión en Casleiluno curr[lgida. 
de la Editorial Pattlov, México, p. 82 
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El héch6 importante de que el hombre comenzó 

a1 pie de la escala. y_se·e1eVó. ~stá deffiostrado 'expreslVamente 

por la sucesión a·~ su~ ~~tes·--de. sub~istenci'a. '·ne su !~-genio • 

en este sentido, . pendia la cuestión entera de la supremacia 

del hombre en ·la tiel-ra. El hombre es el único ser·· de quien 

se pued.e decir que.ha logrado el dominio absolufo_ de la prodllc-

ción de· alimento~ .ciue. en el punto de par_tid8:·· no e_~a m~s suya 

que de otros aniffiales. Al n_o--haher a-~pli~do· Jas_''~bé.1stls ·_·tj_e sub

sistencia. - el ~hombre- no hubiere -podido- ·Pio~~~ar~:é -_.hif~t-8" -ó-f:-ras 

zonas que- no- poseyeran las mismas clas,es d~- ª-~_imentos, y, luego. 

por toda- la suPer{Ú:ie de la tierra; ·y. POr ·.úi.t.inlo, a no haber 

!Úgrado --~l dominio -~bsolut~· tant_o: ·.so_b_~~ ·sµ' _ var .. i~d-ad cOmo _sobre 

su cant"idad. no Se hubiese podido :~ul·~·i.pl¡~~~ ;:en-·naci-~~es.· popu

losas. E:s_, por tanto, probable·.:;·. q~~ · i~~,· g·~~nde~ é'PocaSº · dei pro

greso hum-anC) se . héln -id8n-t"f ficiad¿;: ni¿~"._-·. ~-<-m~~o~·". -,di~,ec~~~en:i~-, 
> ··- ·_: • ·: / ~ 

con la amplia~ión de·:·:1a·s: fuentC~ ... de--. SubS'isí:éliciil" ;· :_-{2) 

ASL ·en -~-;te·:=-:~~;l~~~:: 0peri0d0~·;· ei": hó~br0. :'~-~-~-d~ci"i~o 
principcÍlment~ a -Ta I-~6·01e.Cció~; ~e ·f;utaS y· ·-r~ .. i~-es. ~b~:¡:~,~~~·~:S 

!_;_ ·, •· - > .. ~:::- .-;:·::··_; :-_·;¡·:'." '":"'. '._ 
pOr· _l~ na·t':lra:lez~~ · y' u~~~_ ve~· .~_<?m'inada ~~t?·~ -:.s~··- cqmenZ'ó::. a~: des8"." 

r~ollar la inano---del,-hómbl-e.--.~ permit·i~iid.Ote -ci"esc~b_rt-p~cq~as~'.ftlleV~s 

hasta entone.es desconocidas por éL .. En si ~i ··t~ab~fb-, -~~·~y¿; ·6~n 
el hombre 111ismo -y sobre· todo al darse la elaboraCfóíi ·ae- (nS.tI-.U-

(2) lbldem., p. 90 
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mentos de caza y p~sca. uti 1 izados más .como -armas. surqe una 

ul im6ntación mixta y el consumo de qarne. La caza se icnl iz6 

en forma colectivn y lo que obtenian' era repartido. en~i·c· los 

miembros de Ja tribu o clan. 

¿Qué se persegula con el r.rabajo colectiVO? .Ante 

todo no fue al,go que los hombres primitivos hayan· decidido. 

sino que más bien es un _ecto .instintivo y social. .ya qu~. se, 

dio cuenta que ai- reaiiza-~ -1a caza de grandes anfmales en-- r~rma

individuaL podrla perecer fácilmente en las garras de las fie

ra?:'-- en .cambio al realizarse colectivamente. costaba .menos "ira

bajo someter, a .su p_resa. 

·Por· otro lado. mediante 

apar,ece :. y; .:.-,s·e_ '..:~e~_~rroila _ e 1 · lenguaje: ai-tiC:ii1adO:; -·:{~~{·~h·~~ ·_:.:,~~~t~ -
un meaio P~~ª ~~t.ltcaÍntiiar >idf\as { l~'lfar' .;~·~~hd;~se'~en¿e ellos 

_Y ~':! canlllniéfa·a;·{ :;'.~.(~ -'"7-~·-· -.-- ~é? -~~~)·· .>:.· .;,~;::~-, 

•; · ;L~Xcii~;;c; >Góme~Jarii .. • ~;co~~1alra .:que: "Gracia$ 

al· t~ah:A·j¿':{;~u~J¡-.~-~:~~-'.~;b~~~·~~i2 .. a·Jdes~:~t~;¡..¡~~·~e ·:1~' s~~ipie~a·a humana". 

:-:_{J-)~-~~é~~~:~- ~:~:~~~~~~'.r~~.~~~~-~~~~-;-~·~~~ ~;:~~~~ci~~:~:~'j-~~~u·~~·tó :-que - el_-. hom-bre-· para-. 

po.der --~~bs_i'~t~·~'.:·'.sJ~mp_r:J-_·h_á· te~id~ :que: trabajar y Bsi poder obte

ner'. lo -n~~e·saf ú;- p~r~t~é--i- y· '.~ü-. 'ra·m·i 1 ia. 
;- .. >-:·:' ' "·:.- :;: :. "; 

(3) Sociólogia. 1Ba. 
0

e~ .. Porri~: s;O,., M~xico, 1988. p. 71 



Poste.r~~r~~nte el .t:tom~re Supo hacer. uso de fuego; 

permi tiénd~le ~~re-p.~~~~- -~·}'.im'erito"s. :cocidos. de protegerse c:ontr..i 

el fr1o'. ayudÍindole también idefénderse de las fieras. 

:::_·A -·~é,C;l:f4~: -~·r:1 Ql:J.~ ~l· ·h~mbre primitiyo se -fue desa

rrollando- ,.j~·1s fea -- e- ·in te 1 e'ctu3.lmen te· per f Ccci onó sus u te ns i 1 i os 
' ... · .''· 

e ins_t'runi~1:ú:0:~, inveritando ·entonces, el arco y la flecha de 

piedra" pulida·;. e· 

b. Neoll tico. Nueva Edad de Piedra o Barbarie. 

D_e-·:·1_gúat form_a_ =-que_ -er. ·salvajisrTICi, eSte·_·-sé9-uñdc{ 

periodo--se anal iza: 

"Le Estadio In.feriar .de fa' Barbarie. 

' ' '.'·,· - ·' 

considerando todas .las· '.ci?nqUiStas.· "es=·.-:-posiblemente- lá/:.· pr~eba =. 

más efectiva y c~nc_luyen_te .. ciue ··J?uede elegirse para_ fijar::· _una 
o'.~', ': ::· _.•( ':, 

l inca de de'mdrcación,. necesariame'nte arbitraria. en~r.e eJ. s~lva'.:. -

j ismo y la barbarie.· D~~~-~ -·_t.iemp9 
·. .-,,_ .-" . ' ,~- -. .;, : '" , - , 

distincón -entre· las dos condiciones, per~. ·hasta·- 'áhofa·· no·:" se ·. :, - ,:- ·',' .. -:.-.'.' 

ha propuesto. ninguria conquista de progreso ~ue.·.~:S~ft-~le '.::_el ;·-'pá,sC::..~: 

del primero al segundo. Así. pues. todas áqu~.l~?;.· ~-;·¡;~-~s'.·._:qu~. 
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nunca alcanzaron el arte- de la -alfarer-ia serán clasificadas 

como salvajes. Y las que conquistaron este arte. pero que nunca 

llegaron a _tener _un alfabe~o -fon~tico .),.. poseer el arte de la 

~scritura, serán cl~sificad~s como bárbaras. 

-El primer subperiodo de- la Barbarie comenzó con 

'1a alfál:-eria~. ya sea- por invcnci_ón ·original o bien- por adopción. 

Al tratar de fijar -su término y él cOmienzÓ del estadio medio, 

se iroP-ieza -,-coO la d{fiCul bad de lás dotaciones desiguales de 

l·as,·_dos hemi~ferios~ que comenzai'ón-- a fnf!Uir ·sobre los dr!stlnOs 

humanos. después que hubo pasado el periodo del salvajismo. 

Puede solucionarse. entre tanto. mediante el empleo de cquiva::

-ienfeS. Para ol -he-misfer-io oriental. la domesticación de ~nim~;~ 

les. y. para el occidental. el cultivo de maiz'y plantas mediante 

el riego .. juntamente con el uso de adobe o piedra_ e~· la __ bá'iis-

trucción de casas. 

de progreso_ para 

han sido elegidos coñl~ t~stlmoni-os -~-1..t_f 1S-f"~'~:~:~~ 
jalonear una transic~ón. -del ·e~tÉldic:>.' -,_in"fel--iOr_ 

al superior de la barbarie. 

Situó. por ejemplo .. , en ei' C~tadio iflferior ·a 

las tribus indias de Estados Únidos. el eSte ·'aer ·río MlssOuri. 

_Y_! o_quel_l~s tri_b_us de _Europa_-~: y- j\s_ia<_que·.=.:practicab~h -el -··-afte 

de la alfarerla. pero sin poSeer 'animales domésticos. 

2.- Estadio Medio de la Barbarie. 
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G~men26, :en ~·l hemisferfo ·oriental, 'con la domes

ticación de·,·ani,~a.JeS·.··-·y·· en el "ocCidentaL con el cultivo a base' 

de riecJo.- .. con ~-~:~.:~~~b·1~~: de·: adobe y· ae la Piedr~ en la arquitec

tura·;· c6ko --~~· --~~- ~d{~hó ·anteriormente. su término puede fijarse 

en -la ¡nv~-~·~~·-¿n: ~~i-:·Jro~~-diinien-to ae·-iundir el hierro mirleral. 

~e_ puede s~~uar en el: e~~ad~~ _ !TI~dJo~'· P?_r, !?jempJo, 

tribU'S- ae-=Nuevo 'r·léjico. "Me.:i'ico. _centroa~i!rica y Perú ·'y aquellas 

ti-ibuS del· ~~-niis:~~rio -oriental -~~U~-: __ :~ris'~i~ron -an'i~a-f~~-;-~~~~~-t1~~~-: 
pero sin c"onoccr- e1 hierro. 

esta clasificación. 

::~:.;/._- ~::_:·. :·:·:··· ; 

3. - Estadio S~~';,ii~r .el;. da~r'.bar'fe. 
- --~~·:, -~: .<'.'. f_ .i ~~~,:. -!' ·~ - ; :~{i ;~:-;~:A·~~-~:;\~-~ _ .·::~~-,~-: 

'.,_/) 

~.·:com8'rlZ6'·'. con:·~'!.~ ~f~~~:{~- ·-;rJ·1-_:.~,A1·~¡~~ .>~-· t~rminó con 

la invención .dé ::.·t;-~--~:~~~'--i:"td\)f~ñé·t·f~'9 --~:;¡:~i:}~-~,~~,~'~e,.:· ia·.-· esc~i tura 

en la comp
0

ostiion\li é~~~1Ía: 'Aqui coríiienzá cia Óivilización. Fijo 
·~~ d~~ 

estáq1~~;:;.s_-~P-~r~·o:r:;. ;::::p¿;·;_~_··._"8'.i~~-~íb~ ~:~f ias · .tribus griegas de en el 

la Edad:.-a~--~.H~é~~o-;;·J~'::~'.(~~-:-~.f'l_bµ~ :i H11i~~a-~~-, poco anteS de la fundn

-~cióry ~d~~-;:RÓ~8~:-~~-~-:~~-~~~i~f{~-t·:~-f,~:~~ 9~~~~ri-i-~~~-~~d~'_:~~i-a~-época- de -Cesar''. 

('1) 

(1.) LEWIS. H. MDRGAN. Op; Cit.;. p. B3.-A1, 
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Par.a, concluir estas transcripciones que .son de 

viva y fun~ame_nta~ trasceOdencia se tiene que, este segundo 

periodo se ir\icia' con la· alfareria, caracterizándose por la 

domesticación -'de á-iü~ales, asi como el cultivo de plantas: Siendo 
.. ,· 

el primer· p[-~g~_eso ·en_ el -Orden del trabajo a favor del hombre. 

Na~~ la,"divisi6n social def trabajo entre pastores 

y agricult~reS;-__ -si~·nd·~ lo_s_ primeros los que manejabaii et ganado .. .. -- - . 

p_r'9duc_t~s )'~cte"Os··-y. las P10 les; y las· segu~ciOs_, i;;s ~·~~-·~-~. c-nc:ar·-
---- -_ •• --- - • ' "_- - --·· - _: :- C. ' '" __ '-_ - _·_":---- : -·e: _.; ~~: 

gaban de la ·-~g~l~ultllra--. -oura~~t.~-~- ~Ste·:.--pel-i~od-c;_-.~~se--:0·e1Sborari·~-t"l 

hacha y la fl,~cha ~e pied~a l.alladá y l'~l lda: llsimfsmo aporeceri 

formas- dé:~tr~~sp~~ie_~Com_;_,·c~ri·~~~-.'. Y :~~i~~-b~~· ~;-~~~d~-e~~~- la: naV~(Ja~· 
.<- <··'-:.- ~ ,'~,". "·'o __ ~-.:o-_.::___ -

c-iÓ-rL .10-· cfUe· friVoreció a1COm~~c-~·<?.:~~ ___ _;-, _·:_':.;_~- .:.~ 
~:·.,,:.,_ . ;: ,·,: ·::~:· ' f. ' ... ---:.::?,:·- --.-:-: 
·· .. ·· -·:.. -.,, ·:}-, '•:;. '):,-:<· :;,.::// · .. ( -
: -:-~\ /\) ·~ia~~~ -/~btl'~da~i-~ntri~- ·' ·Y,··: en'· concreto/··;· ¿cÜáles 

.. -.-;.:::, ·'f:', ··--·~-,- :e;:.:. -·-~;;·>~ ' ,- ,.·- '1 :'-·' - • ·::·· . ... ;-

eran .. J;ª"·[~.r.~~~~1~]~:.~~~f~~·~,c.i~'{hi~~ll:•: . .,~.·;:~.,k~Ci~~. a~; ~;abajó 
en· ia:-· comunidado.~:-:P~-.~~-itiVa.' sobr~~--~_todci :.:'.~-~ __ ·)~,Ij_.;p~~i9_~0 ·ae1 ~-81Y~-

~~;.~?:. ·-'->"~ "·h· • '\• :1." ' . · · · ··._.:e:::: · · 

jis~a-:·_º pero_ no.- ~-e:~c:,~:~r:tmp:c;:r:·t¡;¡htc;·-:;~i ~~e-'-iaú)~rbari~?; _·," ·~·;;,:· -
; :-~t,-:''' ;_,-; .-. ~?'.">:- ""' ";.- ,~--- :-~---'. - ::: ·'' '.;,' 

.-:~., : :· ... :.é··.:;:: ··:; . .-. ,.-,, ::~~; - ·L·.:;;_-:~ ; :<·. -·<;·: _-.--/,: 
':~, ·" . "·,• - --- ~-,~-;: ·-' . '. 

-~7: &·.f~~#\:Ya~~~-~~> pelia Sust.ent~J:. una-~:.Visióri · -~mP~_ia 
p0ro··~:Par\:i'9~~t~~t~ád~~f:::,~~<1~~:~· r~)~c.i.one~·: ln~erh~~~~,~-s · ~-~·- .. ~~~c-iÓn 
a:--~~8_~f~·~-d~it~í~b-~;¿iI~~~>_.~s -~--1Tlc\1e~i-L'ion8b1e- -aCOge·rse a:.~--tas_,__.br_r-

11ante~ ··'.'.'.'~e·~'.~~:-i p~·'¡b-r~~~ ~(le .. ~~s"--han l teqado de t sallio s·ac·l·a-l iS't:-a -., 

l lbc~tai:~o >¡,edró Kropotkln: "Sin embargo, . sabemos· que ·durante 



13 

lu aparición de los europeos. los bosquimanos vivían en pequeños 

clanes que a veces se reunian en federaciones; que cazaban en 

común y a veces se repartían la presa. sin peleas ni disputns: 

que nunca abandonaban a los heridos y demostraban su sólido 

afecto hacia sus camaradas. Lichtenstein refiere un episodio 

sumamente conmovedor de un bosquimano que estuvo a punto de 

ahogarse en el ria y fue salvado por sus camaradas. Se quitaron 

ae- encima sus Pieles ae animales para cubrirlo mientras el lós 

temblaban de frlo; lo secaron, lo frotaron ante el fuego y le 

untaron el cuerpo con grasa tibia. hasta que por fin lo volvieron 

a l~ _vida. \'_ cuando los bosquimanos encontraron. en la personu 

de Johann Van der ~alt. un hombre que los trataba bien. le expre-

saron su reconocimiento con manifestaciones del afecto más conmo-

vedar. Burchell y Moffat los describen como de buen corazón. 

des interesados. f le les a sus promesas y agradecidos. cua_lidade_s 

todas ellas que pudieron desarrollarse sólo siendo constantemente 

practicadas en el seno de la tribu. En cuanto a su amor_ a los 

niños. bastará recordar que cuando un europeo quería t~ner a 

una mujer bosquimana como .ese.lava, le arrcbatabü_ el hijó; la 

madre- siempre -se --presenta pea- -por-- si --misma-- y---se----haci_á_ "esc-iava-
' . 

para compartir la suerte de su ntt"lo". (5) 

(5) PEDRO KRoPQTKIN. El AéavO' ~1utua c·ama Factor del Prosréso entro los .!\nimales 
y· Jos Hombres .. Trad •. .Luis· Orsetti!- Pr(JJ .. B.rowley y Kent.. Colncción Universal 
de E!it.udius Sociales, Ed. América, ¡;\urmo~ Aires, 1%6, p. 120 -



t\si tumbién el investigddor en cita. registra: 

"Lu misma sociabilidad se encuentra entre los hotentotes •iUt! 

sobrepasan un poc.:o n le~ bosqui~anos en el desarrollo. ·Lubbock 

habla de ellos como de 'los animales más sucios' }' realiramtc 

son muy sucios. Toda su vestlmenta consiste en una. pie~ de animal 

colgado nl cuello .. que llevan hasta que· cae a pedazos; y sus 

choz~1s consist.er:i en dlgun.:is Varillas unidas por_ las puntas y 

cubiertas pcir esteras:-· en --él =fnt~-r1-0~- de las chozas rlo hay mo

bJ.Jje alguno. A pesar de que 'crian bueyes y ovejds. y. según 

¡:j_arece.. conOcfán el uso del hierro antes de encontrarse con 

los , e:urop~os ... _ ~~n. -~ml_J~r_90 ~stBn hasta.,ahora en uno -de los más 

bajos peldanos del desarrollo humano. No obstante eso, los euro-

peas que -·conocían de cerca sus vidas.. mencionaban con grandes 

elogios su sociabilidad y su presteza en ayudarse mutuamente~ 

' ' ' 

Sl se da algo a un hotentote. enseguida divide· lo recibido ·entre 

todos los presentes~ cuya costumbre ·como es sabido~ asombró 

-también a Oarwln en los habitantes de ·la Tierra del fuego. El 

hotentote no puede comer solo.. y .Por ·más· haÓtbriento · qu~ este. 

llama a los que riasan y ·campar.te· con. ellos su éÍlimento~::·Y .?u;in.do 

Kolbcn~- que- conocía -:-bfeñ-· ·a-0 --la-s -:c-hO'tentbteS,,:--}.~.".'~~U:e'::·-0-c{~~-pasat>a --eñ-· 

silencio sus def~ctOs .. no. pu~de-.d~jar, de -·elo9Í:·~~: sl{:~~r~~J.' t·r.i.bcil-. 

:~ ' : . ·.-:::, :::~/- :.)~:t ,:j:~::', ,.-· : 
'1.8 palabra dáda-·'" es -.sagr8da: ··~Pdr~~; eÍ !'~~·-.~_::. es'~l--ibé··. 

·.';:~;;, .. ;;·,··. <~ .. ', 
··f9uoran por comPleto la _.cori-upC~~6n:··y:·l.a·:·a~~le<;1i:t·a.~ :de_··,·ros·auro-
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peas". ··viv-en· ';muy·,--· paCifiCaniente·'-·y raramente· guerrean con sus 
:-'"_. ·:· ':<: ··:::.-.·-_ .. _·_-,''•: 
_Está_~-,· 1~):i~m9S ~-.'de dul.zura -~y de benevolencia en sus 

rela'Ci~r'ies,>:··-'inut~-~s~'t.. . 11 u'rl-~ cte· _!Os más·' grande.S placeres para 

los -J:~10·~-~~:~b:~~-~< ~~-~~{.0f: cainbio- de·· r_egalos·· y::· servicios".·.. ".Por 

su -=-óh~ri~S-~~~~a'~};: ~-6-~" ;i~':. ~~~:le-~~{~acJ" :y:.'-_~xactitua en el eJércicio 
.;·· »:·-:- ·_;, 

·de >la· _:_-j-úst:ici'~~- Por --··su· .·Castidad.. los hotentotes sobrépasan a . . . 
~oaos~---,o -ca~1 -tOdos-.-·iOS·: a·ttOS":··pucb1a~"-. C6) 

~=-· °'~~~~:~_ ~º~-, 

Aún :·más el sabio en comento también- rCsai"ta~ 

"Los·:._i.rid19e.Oas· de ~_uSti:-Slia ocupan. por su desarrollo .. u~·. -iugar.

-n-0 c;_:iná~!~.i~.·~·f:~;~--'_:-q~e ~~SUs---~-hermanos sudafricanos. sus chozas tiene 

·el ~~-~~~--_;-~~~fici~-~~:~ ._Y nluy a menudo los hombres se Conforman hasta 

Con·: si~P1EiS ~ ·ma'mParas o biombos de ramas secas para pr:otegerse 

de :-ioS".Vie'ntos···frióS". En su- alimento no se destacan por su di seer 

t~imi-~n~~? e_~ cas_o d·e. necesidad devoran carroria en completo estado 

de .-put~-~faC-~i6Íl,,, y ·cu~ndo ·sobl-eViene el hambre recurren entonces 

hast·a el cBOibSli~ñlo .. cu~nd6'· los .-indígenas australianos fueron 

desc'ubiertos· por_ PC:-.irrierB _vez .por_ los europeos .. se vio que no 

en 'la. forma más 

__ gro~-~-r:~~ de:':':Pi_Sodra·~ }.:_~:fri.i~i:iO~,.-=~Aig~·rlas:~··tri,b'us-=-_no tenian ___ siq-uf0ra -
·, ... -· ,_· .. , -. :' -·-'- -,, 

Pir:aguas - y.-·,· aescOn~C'ian·; pQ{--· :·COmPiéto - e1 trü0q'ue cOmerciaL' y 
. "::·· · ... _·. .::. ·. ' 

sin __ 'embá~rg~~-. d~~.PÚ~~· --~~-:-u~~: es.~ud~·a" c~~dadoso de _sus.· .costumbres 

y. hábitÓs; ~'8 v~o _Slue __ tfene!"l- 'Ja· misma .~rganlzación,. elaborada 
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de clan. de la que se habló más arr.lba. 

El territorio en que viven está dividido habitual

mente .-entre d_ife!-ent_os Clane'S, Pero la·- re9ión en .-1a -c~ai cada 

clan realiza-~la éaza· o la p-esCB~ Pármar:iece' _s18iidq de·:·dom.lnlO 

común, y los productos de la caza y la pesca. vary a todo-el clan. 

También -·-pertenecen éil clan los instru~ent~-~- -.'d_e ··caz-a;·~~ pes~-"a. 
' ' - ' -- : - ~ . , . - - - ,. .. 

La __ -com.ida _·se_ realiza_- en_ común.- Como;:muchos'.~-o~z:-~s~;-~~~~~jé~_[~:·1os 

indígenas australianos se atienen a dete:r-min~ci~~:·:-.r~:~l.~~--.-::~e~p.~c~o 
a la ~poCa. en-_que 

y hierbas:~ .. (7) 

Concluyendo: Se debe' d~Cir "que;· la relac~~n en 

el desempeno de labores ha quedada ex¡jlica~a~- en los periodos 

<le salvajismo y barbarie, los sereS ·hllmanoS en'-·1a· i\ichli de la 

subsistencia logran establecer costumbres, tradiciones y leyes 

consuetudinarias que compriffien el desenvolvimiento perSOnal, 

además está bien claro que los origenes del ·_hombre traen consigo 

el trabajo mismo, sin existir relación laboral como se conoce 

actua.iment~. p~r_ ~-~ ~~!1_f_~-~~_rii_z:-se ___ p~eS_~ac~6~ _ per~~na! subord in_ada •. 

esto en razón -de existir relación comunaL presLando servicios 

en benef ic.io de toda la tribu o clan. 

(7) Ibídem., p. 'JO 
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Finalmente. cabe mencionar tjue la caza, la pesca 

y el cultivo d0 p~antciciones "frutales fue en forma comunaL 

en et S:alva~~·~m~, -:-~'~~,i~rida ·¡a_·:-.rcgta general bajo 

órdenes· - tribales. - -~-~-h· . :l~a- ·ba;b~í-ie· fue declinando 

los antiguos 

la necesidad 

del la fuerza productiva de 

'.-" ·. •";- -:·. :~· .: 
la ~os:i.bl lida·a: _de :·~apropiarse de ese excedente, además de nacer 

la divi~ión;'a¡;{ Ú~~a:I~' entre pastores y agricultores; 
-- --- 0 -- -e; .. :~ 

~;~;-. ~ ·'._·, __ -~.,:- •· 

·.-e::_-º~~:>- ~ 

.,, .. ·LA. CIVILIZAC!ON. 

parte~ y, con la f iria l idad .;.:ae ·1n te9rár 

)a~ .. :,,.fi~~~r-a~-- J°"!rid~_cas_:- 1'i~ba-j8d9r ,Y 

Patrón es dO ·abordar "las fases, las: cuales,: en' l~. a~t~aiidad 
son .aceptadas por' los ,-~studio.sos ·-de la historia social 'matcf:ial 

y aquel_lo· que se ha "tiamado ma,ter;ia.li'srñ~' ·histórico. puesto que. 

debe quedar_ claro_ qu~ _-no es _Kar~. -Mar~: ni sus .. seguidores· quiénes. 

por primera vez haYan trata do dicha-s· fases.. 'sino que es una 

interpretación en sentido general. de l~ tiiSt~ria. ES por lo 

que. a "continuación se indican~· 
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lucha de expresión de guerra y conquista y con ella el escla

vismo, efeCtuándose por vez primera en el antiguo. Or~_ente,_ funda

mentalmente en: 

l~ Mesopo~~mia~ 

Siendo .·ésta una de las primer~s cül~uras_ ·que 

efectuó el es_clavismó', el que·- surgió debido·· a- guerras.- de 'cori

quiSta, en la~- qú._e_ lcis venCidos _en iug~_r -4~ _. se:r -.-·1'Kt_e_-~ini~ados_ 

eran sometidos a la ~scl~vi tud y obligados ·a trabaJar: para sus 

conquistado!'es. Dentro del derecho aportaron el- Código de --Hamu

rabi, en_ el que: "se reguló el salario minimo, ap~en~iz~q~ ~-

formas de ejecutar algunas labores, determinaba -lÓS - -jor-naieS
de los obreros dedicados a la fabricación de l_adrilfos,.::, ·de:; ló's.· 

marineros, pastores, etc. (8) Se considera como la legislil~ión 

de más importancia para los trabajadores en la ant;fgUE!_~ad~- al 

protegerlos de las injusticias cometidas por los.esclavist~s. 

2) Egipto. 

mayoria _q~~, er~ .fa ·.:c1iisc:-,- campesina y laboral.. que según :.105 

., 
(8) EUQUERIO GUERRERO.· Manual de Derecho del Trabajo, 15a. ed .. Porrúa. México, 
1986, p. 16 



papiros, ~ran mBÚ:ratad~S· P.ot<--1~~ c~brád0r0S -_de.'impuestos. siendo 

lil condición·· d~··'.·,~-'ar:·~~sai:6s.··'..~- -~~~e}~~ ·muY~-.~ __ baj~- y_ des~ro.tegida 
y, el último-, ·lu'~,~r .·,::~~ ·.~ci~b-~P~-~-¡~':;~~-6; "'·la-· :cla~~ ~~~laVa ri· calltiva. 

cons"ider~~-~~:·\~-o~J~. b~~~~-iá~~-: .y ; ~~~~rl t-~-~-= de ·iaz·¿-~ · y·· cor~zón :~ . 
. :.:_: ' >:t: :-;:.: '.'" ":'_-:: - :~{- _;~)· . , : 

' • L~~ hb~b;~s se cl~didá~on ¿~i~cJ.i;;lmerite al -pasto-

reo. Todos los hombres .debían 

Pres t:ar se-rV1é1·~~-" ~~ ·~u~;. r~-~~~6t-.i V~-~ profesiOf!SS, -- en benef lelo 

pers~~Bl~~;~-~i~~·,~a-~~-~-~:~-~-:-:,_:·_-~~-st1gá.~dOSe -1a:-=-ocfOsid8di; ac iñiPaiier-se 

el trrib~j-~ c~~O ¿;~i·~~rici~~· 

Coriocida·desde 1500 a.c., fue un pueblo eminente

mente de agriCultores. teriiendo como caracteristica un régime"n 

de· tipo feudéi_l; Cxis-~iendO clases socioles perf_éctamenté dife·re~.: 

ciadas: L_~. ari.sl:ocracia. · que Controlaba l~ politica y_ la reli

gión; la. burocracia.. a~m~nistraba el trabajo; el cori9lomerado; 



se dJeron las .L-eYcS.·de-'Mánú que·r:eqian por igual ·In lengua. 

Jos oficl~s y er'~"am.~}ci··~. 
,-~> 

Er( Iiídia·:·,·, ~exi'Sti.ercn' corpo~aciones o agrupaciones 

de aq.rlc·~-1 t_Of~~. ·; -~t-f:~~~n~·~· Y' .-~~~~~re.s'' .. (9) 
., . .,_,, 
·;i"',, ... 

. ) s>:;,:pr:~~ia. 
<}."_~,. ~e·· 

' -::-¿_'-- -,_~~,:~.~ 

· "-D~ht'~'Q-~:. a'e;-, es.ta cultura el p~opósi_ to 
,-;_-.:-·-:·e;: ".\ 

de lucro 

no. ~xi~Li.a-: .. ~_ St ·ei ··ca~bio ~Y el, trueque de pr-oduétós._ 

- -

por consi~_eriir:Io ~~-.:m ser ·inferior creado .. P~·;-.;~-i'~<~·n~I"~r~{eza:;:-:·:c~n'· 
el. ,fin:-.Cú:t>:~~rY1r~.··.'e~ '~~imilado a una:-"cosa" ~.:~--i~\ _ _"·~.:{~~~~;;Af~i·~~tO_¡_ 

'_ .. ,·j,: 

~ __ '.·:. -~- :~:-::_;~,~- '/;~.,~ 

con la acuinulación _de riquezas ~&~91''.cniá~\crara-· 
mente _¡z~ -~~·~~-~-¡~" de estratos. es·t:ableciéridoS0 ti~~b}~~, .:~~ ... ~la:se 

, __ :·.·.:''• ; 

soci.a.1 ~-de_ . ."c.iudadano y esclavo, 

. ~aP·á·~ .. -ae·"'-'-~·tA:'éner. :y-:.:acsal-rollar: SU .:·intei1.~é·~ci·~·;::.·~gy;·~~f ~!ii~ $~qun-
. '''-' - "--.'?..=;~::- --

--do". . .o.·:e1:-''-7Cüat0"--era·o 9onSi_dera~a· crif~rit·e d€/--f~·tei~i~e~~Ú1 ·"'·i. de· razón, 

equ,~
0

~a~,~~"~~Í-~ "a una be,stia, ~Ún .;·~.~~'~º 't~~t~<:;~'.';,~-~e ~armaba la 

- ' ·' - -
(9) ALBERTO JDSE CARRO IGELMD. Ct.Írno de Derecho dei--lrabajo,:Bosr.h, Barculona, 
198!>, p. 57 
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trabajaba. 

productora d~ la ri.~~ez.a __ eCon~ .. ~-~:ca, - POr, 
-- ·-.,,.. 

comunidad 

':('. ,:Z." ,~e: ,~-~-:~ :, .. - ~:,·.:·._ 

'~º"'" '" , •• :::::t:~:.1id~íif ¡~~·'.~~¡ji,~:lJ::' 
. ·.-, :_:~- .,,:::.: ~:.e;""' -~,-~~:_;---·~-f~-~-~- ~ _.;_'c'-

1 lándose los cificfo~'Y' ías ¡;f'óf~;¡.;~~s.'i: ];_ >;;';y .';L {/ 
... '.'-~ ' . .-""".·;.:,;· . º""" --~ _¿~~~:-.- c'·;>-cc-- --- ~;';i~.- :,,:·:~~:~,-· 

/\horá ·bien; l,cuáC,era';1á: '.situ~ción del trabajador 

en e~ ta . cultura? ~ Re-~:~:~-~:a:~-en~~·::<·,·i ~ ~-:~~~~~h!~i-~~-~~.: .. a~f,- ~-~~b;:aI~dO-~"-- ~e;-ª 
bastante critica, ya Qu-e-- Po?·- k.~- h~'~h-~ .~:_ae· :seí-'~- cSC1'nvo · care".ia 

pago qu-e i~cÍ.b-iEÍ ,-no -era ·equitati.Va .a lo de todo derecho; ., el 
'--·- ' .. ~ '~-' - ' ~-.-• - ~- _--__ . -- -: - - ·--

que rS.af.iZab·a:· sino _tan sólo,_ el :~~U_<l~d.~hO __ i:i~op_9rc1o~ñabc( un por-

centaje mi-nimo ·de la riqueza qU~ :ahte"n:IB del_.-trabajo .dei esclavo 

y no ~or generosidad sino más ·bien ... ·por· -.estar COn·sCiente de 

que ar no 

vivir y desaparecer_ia' 

gUedad 



22 

el Romano, - eStándO' coÍlsti tu ido por doS clases·. socÍ.BlSs; · Patrf-

cios .. ,·'for~;~a~<--~-~~~:~~~~ :--d~s-ce~~ien~es --de -los pri.mer~·s.·: h~bit'aiite~-~ 
y ~ieb~~-º~~~:-: ·/ClUe\;~~-C::a~;Ci~n de capacidad. jJ~1-did~ .. ~~':·~n~-~:Tit~-~na~Se 
a -diS~Oií~-ió;;:_;·-~~'..S~~:/-::du~~~ al no. tener :de_r~ch~ __ :. ~,lg~_no~. ~ A~L el 

. ,. :·.- •". ' ,:', 

ti-~_b8'f6'.~ sii·,:;;~Ü'ri~"1dt;~{,c cOma·::una·-~_"_res" ::·(tjoSá_i_~-~-: -~-,-, .--
. - -~--~:.:, ';'~:-.}· !~~l<·~ '' .-; .. -·' .--

-~-~-->::~ .':·:~:¡_ ~::-~:-: ,. . " . . ·:~·-_:;'.·. :·/•/ ;~;\~-~---'/:-

-".- -· }~~~-~-: ~-'·)De~~d«é".;.su: ~funci-~c-i-~n, ~~-R~~~~,~~~ª~~il~~:~::'.'.-C~i~-gi~~s'-'_- o 
~~11ª~~~¡-~~X~~6J~~:~:·/1·~-~-Ji~~}~f~1~~0-~1~~~z~U_t~-~~!~~-~1~~j~~r~;.~~~i ~E~t~-~~º~~-:. 
les ~·~~º~ i"Os ::~~a:tci~·~~i~~~-~~:;'.- '~p- --··:~~~ -~~~,~~~~-- :~~;~~~~.~-~;~?~ -'-e;\<.· ::->'.·:: _.--. :-.: • · ~ 

.::~-:.<'..:;.'j_;~. , ..... i ~- --'::'"- -. .. ~·-:· -<·'..'-' "'' ·"" :·:·:~~/~ ;:}L~;~::~~·: -. " ·'-'~ .-;::~::;:~: !-~~?;:: ~' ~;~;~- ,:_:-~~:. --~<-·;o"-'' .'-·(¡. ' .. :~.<;-. - '.,~ __ ;::;_, , 

---- --- :,=- º -·:--· o:,.~¿ ":-Las:·coñstantes .. -i~~-ha~-::·'.o·t;{i9'~-'r'¿~_i~~:_; l~W ,agricul tares 
--~" -~'.: ,:_;~::: - " -

a· aband~ri~-;':" suS .-.~-~mPos·~ ~y· p~;~-.<'.~~iV~/3-.ClO~"fra+riü1t·iJ~r:; ·· ro-s _p.equei"los 

P.r~p i ~-t~~f ~·s ~---. 'rec~·t-rféro·n ". ~. - so ~·i6i ~~-~~ · __ ;~~~-~ ~-~~-~-~~ --,.· ~-~é·S.tam~·s ~ más 
.... . ·- ; ·_, _·,.- ":·_: :--·-· ·'.;·_-. . .,~_-''.·.;. :_'.': -' ,·---_·._ 

al·. no> pocÍ~Í-.. pag.arlos pasai-~n -~B- i~·;c: c¿~dÍ.~·ióO.' ·ae :~ casT esclavo, 
. ··--·-··· ; - . ,' . .-.·------ -. 

r~8~ iZ-8ndo' . Pó;r_ ~s·t·o_ -. los ~e.r~~ci_c?~ más_ :~~~~i?s-~'; ~~~tj·~-¡·derán<loseles 
'. -- .~'--

~:~./: ,.·:. 

Como resultado.• d~(~:s c~nquiL:~;·~º~ª vió invadido 

su territorio po~ gran<.-ria·n~idid~:~~·~\;'~-c-'i'~i6ri~io'S·)~ti~': ~i~k ~~~d¡·~os 
· como ~s~ l~vos, · 1a maf;o .~;; .ii~"-~e Lf~'t-~~~~&~rtf_~L~E!~~::~"~·p:- ~ 
sino y a la del ~rte~;an~0 • <.? , e ."/' 

<-:~-- "<:,.;,'._ -:1.::0 . . ·:-··., . ~: ''-
Roma ··~~vi~te'"gran- inlPOrtancÜi en::cuanto·'a r·e1acio-

··: ·;. .. :· ,_.· - ,.", .· 

nes laborales s'~- refie~C; _oh~ ;_Se ~~cuent~an. YB, .. aUnque ªfl fo'_rma 
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muy super_fici~l y abStr~~ta,_- dispOsiciones _que l-egulan la presta-
. . : 

ción· del trabaj~;·:· bEdo .1as :-rr9\.1ras· ae arrendamiento y compra-
... - ···: ·'· ,. 

venta cuyo a·bjet~ iO.' ~r:U~ -. · 1·0~' ·:es~lavos. que eran conside.rados 

como -·.¡·Os'tfUmé~to_~··-~de-~';:-tr~~~j¿:~·;:·_a~Ímls~·a se les veía como pr-opiedad 
J". ~ {• .· '·-· > 

de -"sus ~ue_!\os =··y Care~~_es de· ,d.0reChos. 

' ' 

En sl~_-- se d~s't.aca _-qué·: ''Las socie4ades de la anti-

gc.i~dad:·t;hI~n ~o~~-~-:-~~~:D.~'i_~lo:: __ y_---~~mo d_e~e~ho la fuerza. como poli

tiCa- .;º~-a- -·-gyerra-; :\::on;ci~-~ f fri:~-~-i~'-- -~Ó'flquiSta·~ Y como - si tema· económico 

la esclavitud .. es ·'deC.ir: i·a explotación del hombre por el nombre 

en su forma más completa, más inhumana, .má_s }?_árb~r_~. El h-o!Jlbr~ 

li~re, ~atri~~o o pl~J:>_ey~ .. - _ha.~~a_Ja_·g-~erra y _c<?n~umia·; el-pr~ducto 

era el ·esclavo. LA ESCLAVITUD era el hecho· de base y el hecho 

culminante era la GUERRA. Por otra· parte', él sentimiento humano 

no se extendía fuera de los limites de la patria. En el exteriór • 
. · .. ·- . ' 

el domiñio implacable de la p-atr:iá sobre _ _los pueblos extranjeros; 
-- . . - ---

en el interior. la esclavitud: y ··e1- eSPiri tu ·de casta: tales eran 
; -' . -. . .: -',:~- -.. 

los carácteres del orden ·soé:fal <antiguo''· (10) Este periodo nos 

arroja que ahi imperaba e'i.-- e-S~ir~i_tu ;~~- la prepotencia :y- guerra, 

la búsqueda y consolid~ció~ .;'de :b-éneficios económicos sobro lrt 

explotución deL hó~br~~~-"-po~---,io--- qti8 -ahi se sientan las bases dcr 

patricio y pl.ebeyo, entre e1- explotado y el explotador. lo cual,·· 

(JO) VICTOR CONSIDERANT. Principios del Socialismo, Marx-Engels. Manifiesto Comu
nista.- rrad. Gabriel Guijarro y Wenceslao Roces. Ediciones Jucar, Espatia, 1981, 
p, 1g 
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era el rigor de· . .la vida . 

.,,Aún. _más, es de notarse la forma en que- fueron 

expl'otadqs :~~~.{~s· ::_:t;~a~ajadores que eran forzados a realiza·r tareas. 
" ··:.,-._.-_. ,_-,2·- -,, 

dur'a_~ ~y-,_~_if_~~iles.. dejándoles carentes de· todo derecho,- siendá 
. . . 

la base, de fas relaciones de producción, la propiedad del escla-

- v:ist~>- ~~~bre~.·- ·la. - fuerza productiva; asi como, -el --p-roducto y <ias 

propios .·esclavos.. quienes podían s_er vendidos -ª~~- .f9u_a1 '"-<q~e- ser_:: 

ases-inados por sus 

rico y después 

los 

que son: 
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al La etapa Feudalista. 

Bfisicamen~e Se .~esarrolla en_ Europa en los siglos 

VI al XIII -de m.iest-ra· era, marlffestándose priffieramente en Ingla-
,_ -~ -

terra~ F~~nci_.8, -·Esc~cia;:_ Alemani_a,. ~talia y Espana. entre otros. 

. . . 

--Es·, de ~e~-u-Íicia·r ._lb qiie ha sido públic~ _Y no_~orio 

en ia-~-en'S
0

~~~~~~~~~~:'.d-~, ;·'1a~~:c=~{é~~i~- ·oficial y· Que se integra por lo 

siguiente:·:·oúe· eran ~-o~-Ü~idd~cs ~erradas· o petri_ficadas por gran

des. mµraii.:~~~- {e~i_:~--~fci~~-e \"s~ ld-ab~~ el. seriar feudal y-- lo,s siervos,. 

estos ºtíitY~o~'. 'iüs: c!ue para subsistir deb1án trabajar en acüvi

daaes a~-t~'e~~h~{~~-;~f;,o .-.de. Prim·er grado,. ta1es como: hacer muebles,. 

u~~~s~i_:_¡~·~-:~~~ p~;'~--... j~'.: ali-me~ ~ac-~~n; desde otra perspectiva trabajan 

la :tierra A''";el, ga_tjado: ·. todO d.e una· manera limitada . 

. -·: <f~~~-i~-. blen'; el . ."sociólogo y. Considerant~· establece 
. "' ·, ~,,L;;, - . ~:.._, __ ._ ._ 

que_:, . "E1 Qf.-cfefl-::)_f {;úCia·Ü~.iutú:r·e-Sul tildo .. de una . conqÚi s ta· organiza da. 

su. hec~o ;~Pi~~l ~r~ J~ctJZ1;. \i;. guerra, y sobre todo la consagra

ción·· tradi'éúo~~-~ :·,.-i:.';~~~~frna~~n.t:~l~;d~_'.,~;j~S-.:,- p:~~vi.~~91qs·: p.ilmi ti_vos de 

l_a :;~n,\!isf~~~~f~~~~%;_-Jt~~~~"~~-"f¡;'. ;-~~"éº- - :- . - - " 

\~-·/:·: ;,~-:·: .. ,· ~~}:{: ;;~:/~~-;·~V_1¡> .1 .. :. ~,. 
·-r· 2-i~~J.":~;~: ·pt·r. ·-~1~"TS-b~fuá t~·6'~~6~;¡·6~ un grado ya ·menos 

d_uro y "!;,~e)~ .\,f:uí!~J. ;~~. ;~pló/ac/,ón 'del hom.bre por el hombre: 

"L.\, ·::sm~VrouMBR_E:~~_:;. _.::;·-~'_i_-_:~~~·§:~~'.~:fn;·1~~~:tó\>·h~-~-~-i:to;: a 1 obri rse a 1 calor 
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de los primeros rayos del cristianismo,~ salia de los L Imite~. 

estrechos de ~a patri.~. El ·.dogma de· la frnterrlidad comenzu.ba 

a uriir. -é{ la·s razas.)' _ri'.~cion~s_ di~ers~S. pero. _sól,o en grá_dOs que 

C_?r~~~~?~9¡_ii~; -·a:-~ia ~~jei~rQ~f, Íéúda·l'. En _efecto, ·en toda ._Europa. 
< ''.' : ::·' 

los:_ her'8deroS ~:·cte ,'~C)S ._-Coriql:Ji~ta_dores .. los nobles .. se sB.ludaban 

b-qníÓ~~:i9~~).é·s·;~::·~j'~~\::~a--~l·s~~~ab~~ él. -los -pajurdaS· y ·a LOS P_l~b~-~-Q~· 
-- -,-- -;,,-.---·.¡.,•, ._,.,,.-

que -no,· era~~~-a.-o"~;iú'S- -~jos ho~bres_de su :::_especie. =-Pero és_tos-~:_--e·s-C1a.::~-
- . -~--;<-- _e·-.-·_-_,-. 

-v.i~-á·d:6~-:- ___ (~ri:· ·:i-bd~~ :~~-~-r\;_;~ .. se-;:.:11ilmaban entre ellos =herm-anOS:- y 
pie~_-!·~-t-~~,~~:~~:~~~~~:;:~~~~\-~~:;~,-~i~~···.~tit~.ro- -e~ --reino de- Dios y ·de su jus

ti~i~_, :~c~m~~-~~~i~~~+:i-~~~~~~-q-~~-·~~·- ~~-~- ó_~resores~ no eran más que .sus 

herm~~<?s.~;~ar~:~~J~:~·n~::~X~ ~~~a~n -:·fam/~-i~-::·'hu~ana: 

. ----·-.' . 
. ;. El . espiri tu y el derecho de los tiempos feudales 

~ra e1 :-espf.~itu· Br~sfocrático y el der-echo nobiliario. Tanto 

uno ,cOma-··_ otr_o aunque considerablemente alterados y debilitados 

por los grandes progresos sociales de los últimos siglos,. sub

sistían todavia en Francia, cuando la revolución del 89,. vino 

a ~errar el antiguo régimen y a inaugurar el orden nuevo". (11) 

De lo prescrito,. sobresale que el trabajador 

ya no era conceptuado como esclavo, si lo era como siervo o parte 

de la servidumbre,. luego entonces.. sus relaciones socia.les se 

(11) ~-·p. 19-20 
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desenvol.vian en un régimen de vertlcalidad. obediencla ·y sumisión. 

y, 
- ·.''. :-.'' 

feudal. sin importar ·que fuera propietario·· de un_ :_:.1'1Strument:o 

de pt-oducción o porción de ti0rra, pues a cambi~ .,8'1~-~~ga~~··,parte 

de su t¡:.abajo. 

bJ La era_ de la ·república o_ 

"~~;¿~ 
se - ctierori.-- porque se - i-ib~r~rar( ~~-~_(19~_ --F~Ud~s< y 

organizaciones que· se establecián en f9~rit~'.-~:;~P~;~l~~-:~~~·i:·~i- ~~r~~ado _ 

humano estaba COf!Stitui~o )>or __ r~-s :)3~rb~r_o~,~-qu~/U~9ar0n 4~1-- ASia 

Central._ el .. _ C,eóc;¡rafo Pedro KropotKin--ha>é11éha. ''qÍíe '.~na'' de las -

causas que confluyeron para ésto;: ft.Í~. i;~~;::.·~~b-~s~~-'._.d-~J.·--·~-leme~·ta 
agua; luego entonces, las relaciones 'interh'uni~ÍíB:S~(Qúe·;10$.'. __ re·gian · 

Organización Horizontal en las f~-~-,n~:~5_::d~:;~:;¡~~<tf'~ .:'~~~~~·'.ivi~-~d·::~ 
y la iniciatf\ia propia, esto es,~ qJ~'.'.;·~~'i~-~~~~~~b~-· f~:J~ori:Lr~~bo~~~~ 

:~'- -.,--.-_,- -.(/_:----._->;·_:.·: :.~;-;:,_:' :: :/,; .- - '":·_::.:·;· _,: --:~:·. ·.··_. 
Aldeana después la c;¡ilda y· qremios.;.y; .• finalmente'·•se desarrollan 

en la ciudad libre. 

' . ; ~--- :-- ·. ~ .- . 

obr:ener mayores satisf~c-t~r~s .... a~recentándose la división del 

trabajé>, creándose distintos oficios o especialidades; uniéndose 

por esto los' trabaj8dores para defender y proteger económica 



28 

y ~oralmente sus intereses J>:articula'f.es. y comunes· en: .,gremios. 

ünión de trabajadores de un misrño ·oficio .'?º".- el ."único fin de 

buscar protección; corporacfones. e eran organizaciones de oficios 

que se recJian pa·r sus J:>ropio.s estatutos en.·.los que· se fijaban 

nrirmas sobre la calidad de sus productos .. : coñdiclones de: ·trabájo. 

etc._. o gildas.. surgen com~ primer,. intento __ de- proporcion'ar a: 

los agremiados protección_ mutua. en -~aso 

de enfermedad. muerte. horfandad o _ viudez'.c ( 1_2): Sus- "mie;ni;t-6s:c 

se colOcaban en orden jerárquico .. 

qorlas: 

o) Aprendices.. que desarrOllaban 

prerrogativas o derechos. no percibian salario alguno .. _>.~~a'ri\~~~~i--..:. 
_.-· ·'.·~·:-:._ . _._..:' :- ' . _:::_·' .- -

dos y mantenidos por los maestros. Trabajaban ·-ent"z~e -·3>-i.·;)Q -~-~nps 

con los maestros Y. una ve~ ~r:-ansc~rrido .E?ste: · ti~RiPO-~-~pas1abBri'~··a 

ser oficfál0s~ : ~:~::{:· 

bJ Oficiales o comp,¡neros! ~enom1n~~cl~s~ies jorna

leros:.por recibir un salario··diariO·~·.'iOrr)ai;< .. ér~n -IOs ·coordinado

res de~ trabajo. pero no podían _-t.~íl~·~j-~~·.::~2-~~~-!:l'~~~-ª"-'P~~pi'a. _Cuando 

_-ejecutaban~ un· buen traba-JO que demoStrara su h~bilidad y destreza 

o tcnian suficiente dinero. podian pasar a ser maestros. 

(12) FAUSTJNO SANCHE2 HERNANOEZ V LORENZO SANDOVAL TORAi FS. Leofslaclán 
laboral y Seguridad Social. Trillas, MóxJco, 1961, P. 54 
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e) Maestros o senor~ constituían la jerarquía 

sup~rior. en .el, gr~~i.o ... Poseían su propio taller o establecimiento 

Y eran< 1o's q~~<:º96.~áb8n de todos los derechos. Contrataban el 

trab_ajO~:~ l~:~~,P~·~~:~~~~ó~ :y su venta . 

. ·f0:---: 
- "'; ·,~:).~'. 

irodt;~t;i~~~~rª¡~ e:e:;:;a:iaósne ~::s:::::::ad:;:s e::anlaal ::: 
normBba_~~sus:~.:~c>ild~~l~~ ~-~~;; i-~~ :'-~':i~~iC:nü~~i dei·_ Pr~-duc~Ú~órl: 

:' -,' - :~/~~:·' ;/~··. '. ',·~?-.-.:_ 
. - . 

,"g Ef· áJ~rio i6~anJ de Orl~~te. 
·/:~ '"''. •',:, __ :,.'-;;i.~- -".-="=-'":...:>:.'.c-

~::~·c"-" :;;:-; -::j:-. ~~'-'-'- ,:_:. 
---~~T~- ·.-Ái- f9Ual ;·~:~~<'.~nf·~~-r'.~P~~,;:_·10~: · pr_~PietaFÍ.9s ·de- tierra - -

c_eden a:0 i~~·L·c~fu~~J:¡'~6~ ·-~P~9~~-~-~s __ -~l~~t~~->-:--~~1~~ ::_~¡: -:~,~~~i.~~ .'._:~·; cambio 
'i,-;: ")' 

de s_~r~-~~,i~~:!··:):P ... :·· ~~-~~ .~:~r-V:i~ ·.·-~-~-~-:~-~~~ª-~·~;-~~-~~;;:y1~}"c:.~x·p~~-~·?:~'*-~~rél_~.;;: los·, 

campesinos · ~i,r · l Os terr.9. tenfen tes.'.-·"~~-:= -~-~~~- . __ ·~':}~ ·:-~- , -· "\". -· _,_. .. , .. 
"-~S::. ·. ··. '..:{{--~- º"-.::!: ..•. -;. ,_·::.,., -\:2~· - ...... { ··:.:;·· -
~;".- ·>/. ·:_'.:d_::~'.;.N'~-- .. ;\~· ,-_~<s~L~;r: :L~~o---- >··" ·:·¿::::: •.. ,' 5~:~.: 

e/,;~::·: {·H.,· .~J{¡- ¿~\- reg16n-,:.-·dóm1ri~~-~ :.·p~r.;::~;1os·~~::-Ar~h~s:;;. que·, :ai;~·rca ·.: 
.:·.: "\;J ' .. ,_ - . '-<'.:~·>.:._,,_;/~-:~.-:.:~~~·.::~:.-;,:.," ·-:_-,,, ·;· 

parte de ti~·~; occide1~ªtJ'Y")~?~:~~( "'' :-. .;J ~\ ~·'[ §~ . :}[, 
,, . '.¿2 '.f~;,,¡g~~i;;{~ª~kfa~r;~~~~~¡~;¡i~~}~~~ ~i~icró~r~i~li~~~-"'

men te- -.d~=~:~;~ ~~f l~f :\ific,di tuf a~'·'. haciéndclse.: ~c)t;.;~ 1rs i~v,eri~ión . 
de. la coller-~·~~ftif;'o~}\§~f~~~~~~'.w· •. ··q~e ~ac~f,i.t~.f~1,:wu\~~y~ de.··· 
. tierras 'mediante;:, 'el'c' ari1a0:"' iñtroduciend6:~,Jos·~',- constructores·- de 

navíos, ~-~~- ti::~~~·;~;~::.:.i'.'~'.~; ~~:~~:~:i~~~ ~~--.:_j~ 'navegación:·co~·~~a'·!~J .:~~~rl~~~ 
",-,:1 
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Concluyendo: Se establece que dC~t~o· del feuda

lismo destacó el. artesanado~ deséirrol1and9se/ 19s-./·gr_enlio~ cqmo 
;~·-' 

asociaciones constituidas con et ·'fin-.· de- ·pf.ot0gér<. económiCa y 

moralmente a los miembros pert~neci~ilt~~~~.:~~~:·,J~~~;.· ~:¡~:i:m·'-(u :·~ficio 
- ,:_.-"_··_¿ 

determinado, además de hacer --responsBhle-S~":a·.~ CadÉi.:-mie~bro o traba-

Jad~r_-·_·ael oficio -que se--.tra~·ar~)·~~1~=~-:--&~:p~-~Í J~:~ú.6~~-0~~:~~·~1 · -~diestra-
miento era materia de orgullo .á] 

un miembro de ésta, prodLicia- un· _ ~i:rj.et~'. ~-d-é·'.-~-·mat~rial de _P~~!~a _ 

calidad era ridiculizado i)ÜbÜcam<>11'te::: 

·.,_ -'(¡_-·_. _':~> 
EL CAPÍTALrSMO. 

·::~~-> :·:·:_?:·:~ -~~:····,' 
La .Pi-_od1i~Ci~4~~ capi_téi'li_~_ta -sé desarrol 16 considera-

blemente- c'?.n -ei.~:: ffi~~:úiíT~~·-~~::~-.. d¿:·,;:1_a:.<~·e.v·o~.Ución ·1ndustrial. iniciada 

en ·el .siglo ~.xvr:-IJ·::·Y~:QÜ~"~-s-~:'~;Xki"B~d~»:q~~dualmente desde Inglaterra ....... - .. •\"····-· 

a Franci'a, :Alem~niii; ,·súlz~.· .y. ':tiempo después Italia. Rusia. 

Es~-a~~~-:~>~-~'{d~~~~~;·::-~~-~~--:-;::s~~·nd'~~-~ :;_··la aparición de burgueses. duenos 

!le ~;i:os·,·,~~~dX~s_:.ae_'·.··pt0~9_Cf~jt·:~·y~::lo_s-.-_obreros quo viven de vender 
. ·-'.--:··~--==;..:0-:7-'. . ." ·-· - -:___::..___·~-;-;_- •'""" · . .' 

su 'rueX:Za :-ae ·trab8jo; ·,·:·su"I-'9iBt1do asi: "los primeros signos del 

Contrat~~:-r~~~v¡~~a-i.':.~:de- :r·rabSj~> poi:-que el servicio era efectuado 

' . - . ..--!~,.;-:-~/_: 

(13J v1crnR . ~OZAR; RUS~D~AND :. ) r-ii8uel;'iiell~úoi:z c1sNEROS. 
el Empleador, Cárdenas Edltor,y D.ls;~lbuldor,·Méxlé_o_; 1982, 'p: ,124: 

El Empleado y 
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AsL emp~eza. el martfrio. moderno pa'ra. e.l traba

judor, p~esto que, S.i' en~. apittle-ñcia º ~ -éSte ·se ).e enjuiciaba como 

hombt"e libro. en >_la· ·planta p[-odtictiva n"o ló era.. ya que~ bastÍl 

con re'ferir de·. ma·~~r·~- :· es~~eta.. ¿6u'áies eran sus c~ndiciones laborª 

les? -Respo'ncliendo; e~'taba sujeto a horarios de 14 a 10 horas, 

salari~s ·inr.i~-~S:··~u~'º-~-~ sati·~·facian sus necesidades. la au_~encia 

de higiene, ninguna.asitenciá _médica. en principio se les-prohibió 

· la unió;, . de 
0

~rabá.ja~~,;~~-. no habla estabilidad en el empleo. 

-----entre··-Óo.t?-os· ~t~hg~';~-~~~l;~i.:.-_-:S~C1°aie~. _--1~ ·aua-1 .. es en per-juic:i~ d~Í 
trllbajador; •i°l p~trón·-- ~~empre trata do- exprimirle la mayor -

energía. 

En suma: de esclavismo, feudalismo 

y capitalismo, son sistema$ de ·prOduc~ió"n económico que han deprl_

mido y ·degradado la salud.- Ór~a.ni_~~ ·~ :i:nental a decenas de indivf".. 

duos. al grado de acePtar . 9ue \ta propiedéid y el dinero ;yal.~n

más que el hombre mismo. 

Des pué~. 

los 

en-lo que 

en México? 
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por lo cual. sn 

debe ·1nicinr. con: 

o; •• :'\"··, .·'_ :.:.·.-- ' 

- La p~~lacÍ6n Az~::: te~t d~mó actividad funda

menta l. la. -~g~_1.g_~l tui""~("., _que. '.?~-~~~~~~~:E~~-~-~-·~; i~;~~ :~f~k-rza ."económica do J 

i~per-io. - 1-~s' tierras~ y sus _'_f~u·t~~ ----~~ ... t~~-baj8b~·n· b~jo un réqimen 

c01ec-tiVi~-t'~~, --~-~--;~,~ti~~~d6 a~im'f~mc/· -~;~~-,. artesan1a .. formando los 
-- ; _· . _- - ---:"- __ , -~ 

.::iÍ'tcsanos· una 
0

as~ciacióf1 :·_~em,~jan_t_e -~ ~as coi-poraciones eur"opeas. 

Las pr~ ;,qi~~ ~~_s ____ 9omunictBdes_-_--~st-ab~ri---'- tradicionalmente gobernadas 

por jetf€:s ;-indiqenas Y' se-·:subd.iv,idfili(--según 01 sistema indlgena. 

siendo la - unidad el, CalpÚlli o -Tlaxilacalli. que erdn un grupo 

de- ·familias que _vivlán en ·--~!:Iª ___ sola· localidad. En genera L el 

CalPulli, era .un·- grupo de clan·, pero también se designaban con 

este término a_:· io·s t~~;~~os-~¡ ~~~-~·~a_.~·.~:-~"-... ~ue···-~~o~;_~spo~d-f~n a cad8 

clan. 

' _,, .:\,;·-~;·· ':_:~\t::. . 
".Los ya_ ~·~~-éi·~-~ádos<~-~alpul lis tenían tierras en 

común, repartfdns·~ en~~e_--~~r~-J;{~~\ Qua._ po~ldn ser cultivadas por 

las fam11ras- in-dfV{d·úafe.S~ ~ dBittr-~-- de. las cuales su uso se trans

mi tla sucesivamente (si no 'de iure, cuando menos de facto). Tales 

familias conservaban su derecho al uso de las parcelas, mientras 

no abandonaran el cultivo por más de dos ar"los (hubo una amonesta-
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clón previa a _-la _declaración de caducidad). Si la faml lla emi

graba .. ~o ha~la.néce~id~~ d~ esperar·e~te plazo. 

de tale&- parcelas; el cal pul ll también 

d~ · uso comll~ai y otros . con cu~o producto 

dáb:fa s~Sten~rsé el culto religiOs~ (es tos terrenos se 11 amaban 

ros Tea-tÍa11i J.- _ ei servicio mil t tar cmilchimaiu l: la justicia,_ 

cicr·~os -.·se~viCios - --púbt~cos-~- loC8les- ct0-lpochcai-1 f > - o- ·-er plilBc'io 

(tecpantlalliJ. En -ios territOriOS sometidos-. algun~s t~rrk-rlo~~ 

s~rVian ·para pagar el l:ributO; otros para el soSterÚmi~nto de' 

los embajadores Aztecas (yaotlalliJ". (14) 

Al igual' que -en' Europa, entre 1os-.Aztecas··se ,dió 
' . . . 

la esclavitud y:,fa · ~erv¡duníbré, .·más 'nci ~c_Cm'. laS 'misirlas ·caraC-teris-

ticas~ ya que-· aquí; l'a esclavitud- ·-naCia: ·,- De ··1a·-,~·guerra.. si"endo 

el esclavo pro~iedad del 6apturad~r. -de ta :venta _de un hijo. 

I-ea~1Zad,~.· poi·;· et<-p~Jre~,' :est~--<~~:~ ,~·i\-'"~~~-6 -.. d,e_.qu·a --éste d8mostr~fra 
evidente miseria ,o t01ier' mé~:,:ct-B<4·. hiio!~~-.-. -ad'émáS, ·un plebeyo podia 

autovenderse, .: a:· menU~o::,:en '\P_a99'.·. ~~~~:--.. SU~ ,-~:~~d~·~, va:~os delitos 

también causaban ~a :-~-~~i~if~ E3o~~tlSti"a'\íltiid .. ,~. en.-- b~nefiC 10 ;·-de ·-la V ic-

- tima;·· poi- cu.Eint.O. 'haée ·:··a' fá>:·.5(i;V"!"ti'~~b~~-, !O~i( ·siervos eran los 

trabajadores deLC:am~~ (cryl~~11i/ ··-•-._-

(11•) GUILLERMO FLDRIS -MA~GAD;\~T S. l~troducción a la Historia del Dorecho Me•i
i;f!ill!, la. ed •• Esfinge; México, 1986, p. 20 
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un·: trab~·jo-. ·paf~~- ·pé{~.é~,':-i_~b-~!sti~; :_,~ar~·,'Ja: ··cu_a:i:,;::~-f~~-Ci~~· · ~ÜS s~~v! -
el oS enº.: dét~-~~i-~a~o-,_ l ~-~-~r':~ de[ ·me~~~d -~ d·.;'~ :_;¡~-~~!:~j~~~~"-~~j~~~~i~·'.:~~Jenés , 
ocu~~b~-~~-.de ~~~·;¡r~~ -~~~s 'a'ont~~ t.abari; < f iJéind.cf.'am·t;pg· -.·:i::~~·s·.,~-bi i9.3~i~rl8s 

. - . . - .· - - !. .,,, ;_t·:· - ~. - ~-

que ·'ib8n a_ ·coriti-aer. se · t~~ to : ~ª- _,.~n~·.:_.:_Pfii~ft_ ~perié'~?:ª~~"~-~·~:~~~~~i ~ 
zada y·_ difundida por ser los i'ndi0$: comuries~--' -·que\:~;co

0

~p·r~-~dian 

b) Los Nob_les o --~eno!'~_s~ s-f~ndo. __ éS~a ~la ·clase 

priviligiada que aprovechaba la· ,situación ·de los· primeros.--

e) Los Esclavos' O ·g~b0~dinados, que debian re~dir 

tributos pri~ados y servici,os a los .miCmbros de la clase alta. 

,.~~·)" :~9ri~,t:i(th~es~ ~~i~ndo los _que ~~F:l~~~en·~ªl;>a_n_-
la f~er:a .. ~cin~~ica' ~el' ~m~~Í:-ie>~'. ; e ',' 

. ,,_ ~:.·_é¡ fa):~a~e;e:~-o';~arlado~~s.S d~~-~i~~rad~s como 
'::::_ '• ·;_,,h:::..::·.,~::.:~-· ·::;.~::e ___ , 

· --.í8· Ciase:ffiás~ba-já ::eiitr·e·~Tó!{:;éAZt~Cfo'S--c-;:1Yse~~1~Sr con-f:1áiiá--;--'tú--s_:_uriiínfst!-o 
·-,, .. -.¡-, 

de lilenás Y·: ~i \r~·~-sPO~te/' E~ia-. adt1~1'dá'd'·;_tll.Yii Sus 'antecedentes 

indígena carecía 

de veh1Cu.1os ·y bestias ae carga.: 
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- - -

oe-:-;las·: ardenamieritO~---"júrid1cos qlle ·tUVl~';O~ ·.Vfg-e_n--

cia en esta época sobrcisalei1 1as· Leyes. ·a~ :::'~°:~~'.~s.:~:~;(¡~-~ se diez:o~ 
por iniciatiVB dé los· ·r~yeS ca.tólicC?s, con\el ;·f1n~\1e ·evitar .-.la 

voraz· exp~ot;~ción. de_ -los- .aborig~nes; <_)e )as.· ~-i~~t:aS·~t~~ri~~uis~'~-d~~:· 
~_5;' --- ~'-: ~:~-

por párté .de.-''l.os··~nc_omen~eroS; ~-~::~.r: ..... ,-. ;~'./ · 
: : " : . .' ~ ' . ; ~-r: --~.;. ;;' ,-,. 

Entre{ia:1 dispe;~io~~~ ~:on;f~~id~~ ,'¡~s~~~a~a por 
su Í~P~i~:a~Oqi_·~-- .·lk~- ·.~·~·e ... --.. ~~ : ~~-r~;:{a~3;~~ :.;j~-~~ii~~~ ?~á:~-i~a-,'·~,:~-~-e~:~~ns~s 
_s;~m~''"i~~;::_~~~!>:~L~ié~.:~~iL~iJ;;,~~\~~-i:i~,!~~~~.dH~~~ct<lj'.l1~l=s-1§n._ 
en él-' tra.b~j-~~--- ·etc. ;:.~,~es·tabÚ:tciéfJdOSG·_-'.1as ·SanC1ones··.-_ '.qu·é·. tlao-rt~n 

de apl.~~~~se>.J -~~~~,-~~·~·$·~ ·yío:iá~a'~·.3, _:·i~it~-rá'~·;,ai: ,cu~Pli,~ient~ de 

sus disposiciones: 
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"Las Leyes de Indias rigieron de 1561 a 1769. 

estando destinadas a impedir la explotación Que llevaban a cabo 

los encomei1deros en contra de los lndigenas". (15) 

GE!narO. V. Vázquez .. atribuye en Su_ abra '-DOét":f:in~S 
' ' . -- .. _· :."'- · .. ·:, 

y· Realidades en la Legislación para las In.dias, .el escaso cumpli~. 

mi-Ofita de '·tas Leyes de Indias a las razones· sig-~ier:ites_:, i·~¡:_1lta 

-de - sanciorieS -suficientes 
- ,_ .,. ,-~ -- _, _ _e"--

intimidatorias en laS'-mismas leyes: 

aus~ncia de instrumentos efectivos para hacer ·cumPlii la ley 

o para investigar sus violaciones; confab.ulrición de autoridades 

con- capi tal_is_~a~ y_ enco~enderos; ignOrancia de la loy en las 

provincias niás .. _distantes; pret~nde_r que leyes elaboradas en la 

península _; f~eran a tener.; efectiva aplicación en la Nueva Es

pafla". Ü6) 

/~~·t0-,' tB_r'· panorama.. paralelamente apareció la cnco

-, irire-rl;da; ·que :·pr·e,ten-aió--ser un sistema de protección a los ind1ge-
- •• < • •• -. - ·- '· 

-na_s; >:~ c6~-~i~tii-:_~n dár al- ·encomendero un determinado número de 

indiás.. lo·S.·"qué. debian serv"irle y atribuirle como encomenñildos, 

-~---~-~_mflia=-··::_d·~-~~~1·0- _cUaL---_er -encomendero debia darles buen trato-- -e'-
impartirles la doctr{na cristiana. Si bien la encomienda original-' 

mente tuvo fines proteccionistas. luego degeneró en un .:sistema 

(15) EUQUERID GUERRERO. Op. Cit., p. 22 . . .... :... . . ; . · ": 
(16j JOSE DAVALUS. ·constitución y·Nuevo Derecho-del Trabajo, Porrüa: S.A:•."-~éxic_o. 
19BO, p. 25 . - . 
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de explotación que se _fue trnando cada vez más injusto. 

Al ir -perdiendo paulativamente su cf icacin la 

encomienda, fueron' surgiendo nuevos sitemas de trabajo como el 

re.partÍntierito que consistia en la facultad de sacar de los pueblos 

a los indioS que fueran necesarios para realizar los duros tra

bajos d~ las minas y las agotadoras faenas· del campo; 

__ .. Contrnrio a la disminución =-de la eficacia del 

servic-lO -Ohiúlat:O-i:~io~;- 8Uinenb:1ba -. 81 trabajo .votU'iit~~-io---'~ar.~ las 

laborcS :·i]gf_~co{~s; _9an_cideras ·y mir.eras. 

-----

_'.-~~~ /~~g~~r g~e en .Eµropa·_ feudaL se dio el taller-

y los gÍ'.emi°os;;', El t~ll~r artesano se hallaba bajo las inflexibles ,._ "'. .. -:' ._,_.. ':'. ... -. ;>_ : 
-ctiré~t~-.i\::E~;~,t·'ct~i( sltétma··_ 9remial, que se regulaba por medio de 

·ord~~i:a~-~-~~ -~Y,' ·i~~"r~~~-~ tos·. -

-~--: ';f .. ~-· : 

-- ,~':;~~Ji'/ ,En suma: En la Epoca Colonial. el trabajador estuvo 

sometido; ~<~dos"' re91menes;. siendo el primero, el de la ciudad 
-.-_ .. - ' 

b cor·poraciÓ~. en donde al igual que en euroPa pr0\.-a.1~c1a la. 

artesanía,·- teniC~~º-- la .. excepción los Índ-igenas a.·:.~o~::. qú.e .:se .. les 

:prohi bÚ>-- _-ta-:·, PráCtica----de -cSe - of lelo;- cel -·scguncto·t---es"' -ei--'""°dc"' -obr·ri~c--,-
. . . . ' . . . . 

de mano indi gena o del campo, en ·e 1 que los Con_qu i ~-t~dorcS ~o.me-

ticron numeras abüsos. por lo qué tuVie'!-oÍ1 que ir1tervCn.ir·· los 
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rrJycs de Espai'ln p~1nr·pr-oleger .. y l:iberar a los abori9enes. 

. -'· 
MEXICO ,INDEPENDIENTE. . . . . ' - . ·-

La pretensión; 'ele esie ii;diso cs;'dar- ún bosquejo 

ge_::Í1er~Í -d~. la· evolución-e :jm'?_~lso--~ q_~~ ~·;. ten-(d·~~qu~:'3:nJ!'ent9rso-
cn--~~a-'.·p~~-~~~~-:m~~~h~--- ,i~--- ~¡'~ ·humañidad, el -

,- Habida·-, c~~~t~ _. de 
~--o-

¿ Cuál era 'la 'C::ondición -del --Í:.rabajador 
·e_· .. ·-·- - • 

Para. dar: cOnteStac"ión a esta Pregunta, se. 
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~~}~üi. 
_;-. ; _·_ ·~:_ ~-:~/ _,/y.- ' ' -· 
; .. E~, lóii Ú ¡;Ühi.:i'~ documento. 

la es~~cj ~-{, ~~~':·:-,-·~~~;ci~·bj:1~~:~f', d'~'.::~ ·1~'3:. j~~·t1cl~ ·s.o'ciil i. 

punto· ~lime·~o · ií':·qir~~: ~~f~bY.~~.r:ii;;·" 
"'~.o:< '6~~:; -":' 

se plas~a c1 

».:'' 
~' . ; 

:·; ~- - '!: ~ ! . 

·,;_~/~_1'~g.:~:-- oti~. ~~:~me;_,:·.~~- _-_~_b~~(ja i_ey es 

hombre;--" úiS ~·ó~~-~-~~-:--~1~-~e~:·-~·u-~~~t~b ·Cohgreso deben ser tales que obl ¡-_ 
~-._ --~:.:_- _-·:·---:~_- .. -··:> ::~·:·_._·.-:-·-_ .. ··· __ · "'_ - ·-__ ,-__ :·<-,.-:· -__ .·-,.-: 
g\ien-:--=a--~:<So-n~s;tan_:J-fa ;t-. -p~=t-rt~tiS~~ .. --~~~ie~-en la ~pulencia y la ind1-

~m~.·~1a.:_·~·y_~~~-::t~-"i __ ~-~br~~~~: .. ~6 ilu~~~te- el ~jornal del pobre, que mejore 

sus ·.'co~-t~'mb~:e·~':'.~::ai~J'e'·· ~-~ ~~~ot~o-r;_c·~_a .. · ra r~pif\_a_ y 

-,_ ---·· ·--·- - -.- -

'"· 1r8rTI~ié~f:~ i~~~:m:f~ que· ~os e_mpleos sólo ·.se ·oto_rg~ran 

a los americanos .. _-;,~·.·excep~f~:>r~'ál~Tu~~'te -.a 'TOs~ .e~tranJera·s q·ue fueran 

·-~La independencia poli ti ca del_ 
- - -

<lÍeraO l~s primeros pasos para 

int~:~d~~:.~r ·---~i~·s-} Si"~·i~m~S·· iOc:tUstr1ales europeos. En 1823.. en las 

minc:is,: ·.~J:a ---)~§-~p~~éL~e-~·a':~~de.::2_4 'B 60. horas de trabajo conse~ut:ivo, 

_,s1eñdó ·-·el--~~-s-~L,1-~i°~=,~.de--~~Ún~~-r·é-8_1_ y c,medio por ·cada vcfntTcuatrO -tlora:f . , .. -"- ., ... - .. - .. 

. de {~bO·~:: .LJ'ri'_.:·r;ci·~~ -~·~jor·.retribuido era el trabajador en. las nuevas 

fáb~.'Ícas>d~~::h1-'¡~~~~º:;Y t.~~~-do~ d0nde el promedio de· salnrio a·iarfo 
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era como ~igu,e: ._obrero,. das· reales· y medio; obrera .. un real; 

niños .. un .real> a. ~a ~Si:nana. 

- : -.. " En 18~4 •. el ¡lro~e~io do!' . s'ai;,;io diario era 

de.·o:tre·s ;:~~:~;;~--/~Oº ;"~St'a-:·-_·S1t~a¿Í~n~~: ~'fui/ cariiO··."SU.r9 i.6 la primera 
el ,;-Pais; :,-·:.U~':-. g-;¿pO:'.··.:-~e :.:_tra~ajadOres del 

. . - ·.·, ,., : . - :·· -- ' . _. ~ .' - --
ramo do iii' somorererfo constüuY'ó •.. 01 A cié junio de i8s3. en 

la Ciudad d~;~é;i~o/.la ioh1~éi~~c'Pa'iti<:~Ia~'.de ~ocorros Mutuos". 

(18) 

_Es.fil "sOC.iedad ~-_fenI~ ;~mo _objetivOs primordiales~ 
al tema que nos ·ocupa; la fundación de un· banco protector de 

las clases pobres,. mantenimlento· de un asilo paia~ mendigós y 

para obrerOs inhabilitados_- para ·el- trahaia; constitución ~e ~ra~"." 

des centros obreros para buscar el mejor' ··ser~i_cio_ ~e~~~ e·1 :', inter_ior_< 

de los talleres y las fábrlcas. 

En suma: 

y en· términos generales, 

La respueSta~·.~ a -:~a ·:Í>re9~~~~··;~i~~rl-te~~a, 
es de e~l:abl,~c~b~e Q'ur;.-::1.~s·.~;.~ ~·~e~-téÍd~r·e·s ·. 

., . . ' . ~- ' . - - , .. " . 

de servicios_ -Coñ_~i_l]_uaran _-_:_~n -;:·~1as~~/ffi.Ü:;ffi~s-i_:·~a~ct1Ci-¡,n·e-s-;_:-.d'0~-~-'.a~t-an·oº-"' 

y ~-eor aún. por~~e ·_a su· y8_:_·.-~rec;ari~' c~hdi~·Íóri:·se· ~J~·Ó·:.e(_~.-~im~~:~-t~ 
,· .:. ' . ·,_ .·.,.:_. 

du la crisis politica~ so~ial _y e~onómica·"·de.-. ra 9ue~.~-a c1e i~de-

pendencia. 

(18) JOSE c. VAU\Of:S. El 'Socialismo Iibortario Mexicano .(Siglo XÜ<). rró1. V ror;opila
ción: Paco fl]nacio Taibo u. Univernidnd .l\utónoma du Slnaloa, i"lóxico. l'JBf1, p. 
11-12 
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En materi;_¡ laboral. no se Uieroii cambios. antes 

bien. se dio el estancamient.o; en nada se mejoraron,_las cond.ic.io._ 

nes de vida y ·ae. :trnba jo del poonaje o trabajo por' jornal ·mcxi-

r:anu. 

sado. 

EPOCA CONTEMPORANEA O Til!MPO EN OUE\ÍII;;~~~;;;, ... · . 

.. ,, -. i$lf t'· ':\; ... 
ecÓ~Íimtb~ _;J!: ~dl!tlca .de La ··¡¡1 tuaclón social, 

fines del siglo XIX y prindpios del' xX·.;ori~J.i;~~1'í'''n<!vo1uri16ri 
Mexicana que buscaba la reinvtndic:aci6n ?ci~ú;(,i'oj~tafiad()';··: pa:ra · 

que el int;;rés. del ~apltai dejara ci<! ;{~plota~c.;ia~fÚ~-~~~ ·a~ tra

bajo •. consolidándose asi la .clase ~sala~~ad~ y el capib~11~ta. 

Nadie _duda que la mayor parte de la época porfi

rista ···.se'· carac·Í:~rizó-. Por Ser un largo periodo de estabilidad 

Po.lit:'iéa .. ~ r:ié.~'? Uno 'de los Jades negativos de esta dictadura 

lo; constitui'ó. ei·· trato a los trabajadores, que se reflejó en 

la concentr'ación de la riqueza en manos de unos cuantos frente 

a lu ·miseria de los más. Los anos inmedi.:ltos µoster.iores al 

dictadqr Q_jaz_ son de -gran efervesce-nci8-- para los obreros .. qt;JA 

íniciéiron un gran esfuerzo po_r organizarse y unificarse._ 

Durante el lf!pso de 1910-1917 .. la clase traba-
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jadora se- favoreció 'con· la· promulgación de leyes en diferentes 

Estados ··de ·1~· ·R8pÓbi.ica .. ·_entre los que cabe destacar: 
:.:'; .·, ... : 

;-,t}.'. 
q .. <;:' 1;. Ley.de .José Vicente Villada. 01 E'st;;do 

.. ~~ 
de· México:'·'ér;:c"f904'. ·establece que en los casos de·riesgo. de .. trae 

b~~··a·;/.·:~~~:{1~-.:.'.:~i .p~trón prestar atención médica ~.7~~~~~·i~; y . .'p~~~r 
;.- .·~ , ;·;--e·-: .. '. '~ '!· 

-1~~~- ~·~iá~;~~O:i:;:;:d~ la victima hasta por tres meses. 

2-: Contemporáneamente a los movimientos represi

vos.- de:· Rfo Blanc·a y Cananea, Ricardo Flores Magón, junto con 

un-·grU-po -dé c~rreligionarios, suscriben el programa ·del partido 

liber~J.· mexicano. el ,l" de julio de 1906. en la ciudad de San 

Luis Missouri. qu,é. conden.sa la ideolog1a de la Revolución Mexi

cana Y: en.:~_ lo - referente ar. rénglón . del trabajo.. constituye un 

valioso antecedente del articUlo 123 de la Constitución Federal 

de la República. 

"El rile"ncionado Programa de 52 puntos, en el apar.

tado denominado Capital y Trabajo (puntos 21 a 33). enarboló 

los siguientes postulados: .. fijar~ la jornada máxima' de· 'traliajo 

de 8 horas diorias; establecer el salario mfniRio de $1.00 eri 

general. pero susceptible de ser mayor, en determiñadas r~qiones, 

por vida cara; reglamentar. ·er trabajo doméstico y a·'domiCilio; . ; '• ~ 

tomar providcncios para que se ~~spete la Jornada ináximn Y.: el 
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salnrio minimo en el trabajo a destaja: _prohibir, el .e~p,leo de 

menores de Vl anos; obli9ar ál·_ ·~sta~ci.onamiento ·de m"edidas de 

higiene y seguridad en las minas~ fábricas, tá.11ercs.-·~ etc.-; 

dar. los pa~ron~s rural.es, ·a1oj~mi0nto higiénico cuando la natu

raleza del servicio asi lo_ exija; indemnizar. en los casos de 

accidentes de trabajo; declarar nulas las deudas que -los -jorna-

leras tengan con sus amos; pagar el salario en efectivo; no 

lmponer multas a los - -trabajadores. no hacerles descuentos en 

su salario; ·no pr:olongar el pago de _salar~o PC?_r· más· dC- una se-~ 

mana; no negar al ·trabajador que se separe, el pago lm~nedi_E!_to 

de las prestaciones :,.•a devengadas, y el senalamiento ·ae -'fmposi-

-Ción de- -penas severas- y --multas -a quienes contrayengan.-- estas 

disposiciones;- suprimir las tiendaS -de raya·: ['0sttihgi[- el- número 

de extranjeros por empi:-esa y garantiza que en trabajos de la 

misma clase no se establezcan coód le iones nlás " bB.ja'~ para "los 

nacionales;_ y la obl_iga~oriedad del descan_~o s_emn'}~l" .. ( 19) 

··J. Ley de Bernardo. Reyes. 9;':do: noviembre de t 906. 

"Establece la rcsposabilidad civil d~l ·Pátrón por infortunios 

de trabajo, débiendo conceder asistencfa m_édi_ca, asi como indom-

(19) JOSE O'IVALDS. ~Cit., p. JI 
(2UJ ALBERTO BRICENO HUIZ. Oerncho Individual del ·Trabajo. Harla, México, l9B~. 
p. 82 



4. Ley de :-lanuel J1. Dicguóz, ol. 2 de süptibmbre 

de 191·1 en el Estado de Jalls~~;~ :66n~:~\in~'.:~,~l'.. 0.·d~·s·ci~nso·:. o-blig~·
torio. Determina unr pe~iodb~ ;.va.~:~c-~~n8~. ---tl~·- .-ó-Cf{o ···di.·~~-(·-, pof rÚ\o 

y se e~tableCe la: J~~-~~~~: dé.'~'.tra·b~ji~;~:;. )~:~~;: ""?\( . ~-~;::~- :·.i:· ·- >>: 
"r"·., .' .. ;:.;~~·:.- -- . ""' - ~v:~_:.: . :, ~-·,: 

. ... ~ ~··· .· 

-·. s">:I ~~~-~~~~~~:~-ª~~~~r- ~9ú·~:ri~~~-~~~!~~~~,P~'.-~:1~t¿.- de º~-~u1>t·~º 
en el, mismo _an~ · y·._ ~-~ t~~~~:. ---~k-~-e .· ~~~:t:i~-n~-~~~:ú;~ig:g·~6;~;P·~g;1~·d~-~'-~~~ ,¡*i~b~·.:_ 
jUdcir -. (e i ·.:-~ ~obtcr:~:~- ·cü~~ ·.;~.i~\;~~t~'.\J;~~~ E~~~-~~~k~i>f~,,~~~--~~i~~~~i~;-r~:i~~-~{·&~-s+~' 

::ah:::ab~ic:~ª°{:~j~ZJ~¡~J~5~1:i;~~~;~jf J~;é~~~j~1}fü~~1t··• :: 
prOte.g~ ~J.; saiai!-l6',; ;:(2Ú" :'JO ' ·· •,~f ;'.'.'.'!. _ 

,~;2~~.:: -~~~, -~;;~~S- :~,;;; __ - . ~~~~ -
' .:-,-;:" '" -· 

· 6. Le~~d',;.~~~~clió6·~~~t'úa;;: ~~~~·;ifa;; .el 4 dé octu-

un servicio médico adecuado, 

la obl f ga-~-i:ó~~-·:de.-','~o~;·:~~~~~~saiio.-~: dé ~~nStruir escuelas primarias, 

el establecinii.enta· de da }nspecéión. del Trabajo· y la Organización 

de La juS_ti~·r~'. ¡:~-~-~-~~-{ ;· ;traVés del establecimiento de los tribu

n;ilos Ae.~~ká.~ajo;_d.,,¡~m}~a_d2~ junt1's de A.dminiStraclón Civil". 

(22) 

(21) ldem. 
~í'7) .IOSF Dl\V1\l05. ~·~ p. 111 
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?. E.n 1915,: Salvador Alvarado expide, en el Estado 

de Vu~~tán~ 

blece 

de 

la edad de 

embarazadas y el 

e) 

Y -Patrones. 

d) Huelga,: 

equilib~ar su situación 'J~ridica. 

.QUe· se esta::

esta-

la 

el 

comprendia jornada 

profesionales 

concretándose 

el trabajo de mujeres 



46 

ej Paros. en favor de patrones para la suspensión 

del trabajo. 

reg !'amen ta - e1 

Servicios , J?élra - ~ia ;··~6mun·icJ~d. ·:·con·. )o''-> .. ~u~::-- se 

estábieC-imi~l1tó -:· cYé< ~~~tié·!'~~ : '.~~: ~il'fe~n¡e~·1-~S 
,_ ' .,_::: ,~ 

f) 

los trabajadores, •• ·. j c. .. •• .] •. ~1 ~~~:. ~;;k • 
º-~:'.:~ __ ~,;--·-; :::_;,~~'.: -,_,;};i ;.~~~--~ .• ~-;-.,71c: ;~~- - ~- .::· :< 

. . . • g_i ~A;-~i ~~~jel"fJ.n~tülls;éif<l;>~~H-J;~'.iu~t0,;iJ)~~é~~hin2 
e ión . y A~bi ~.i:'~-J~·-:·en ~ g~-~f'{¡¿ éó~ .:'~e -~~~ib~-l~ :· t'Ó.c-----~ 

,<:-_ "-·-
- :-·~ ' --· .• s_;,-:.:' ~ 

;. '~iif ;~~~tif~*2!~'.fa1:2:~·~ lo que se instituye el 
:_ .. ; ;:_:__ -.::,.;:.-,..,_,=,;:'."'-~-'-,; ::'."'°·;~t~--~,---·--

p~ trim,;~i,; {;;!"iüiirYC c2:l) . , 
·-. ... <:\;e, 
. ~ .... /-'' .;~~-;_::·}~~!"'~~ ~i) ·:>~t; 

:¿ •• ~f~~{~;~1JZ~o \n Cita·'· contiene las expresiones de 

m6yar_: ~«·r~1 ~J~~·~ i~~}~·~~~'~:' ·g:~~·~~ t-í z~~ los derechos esenciales de la 
.·,<;~ " . .,.,~: - -

c1·a~~~ t~~.b~)·~:~·~#~/··.·:,qllyó_~::ob.:i~tivo consiste en el justo equilibrio 

entre-.: ~~~i--~~,i~~~-::~:J~i·~~~~·~--~;~- '·'En -el ai\o de 1960 se reformó dicho 

art1c~lo·.~'¡~i¡jfé'A~6~fi Eln dos apartados". (24) Siendo el primero 

~).·: •1·Á;~-~-,._'.·~~~\~-~.;-~-~~"i~i·~ los derechos y obligaciones del capital 

' ,' '-, - -- :.~ e_·:-;, . '. :., .. -~-- .. "'. '.; ., 

trabajadoi:-es · . .-en:.:.-·ge·net-al; :r·~ ''B" que regula las relaciones entre 
. -' . ': ··•.·. 

el-_· Esta·dq·;FedCra1:-:.Y --~~s.-._ ~'rab~_jadores. 

(2.5) J. J[SU::J Cf\STORENA: Mci11ual de· Derecho Obrero. Derecho SustantJvo, 6a. ad •• 
México, 19811, p. 40-115 
(21•) ~LUERTU BHICEÑO RUJZ. Op. Cit •• p. 06 
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-··- - .. 
En suma: En .todas las éPOcáS:. dé{:Oúe·st'C:o devenir 

hombre. y ha~~ª .-- ·rl.~e,~-~~r¿~.·~::~~~;~-~~:<;:·l~·:~Ú~-~ · t~~rs~-~~-iao 
'. de:·::ío~::{r:-~t;~j'ad·ci~ri~·;·. ~as.· ~i:~_mP~e 

... -.. • :-•. \~;:'. ',':, ·: ! r: O{ ·~· 
• -L~ -'!""• 

-_- --~ ·-:-.· -·- -; ~: : : - . 

la· anteriormSnte ·:exP~t:~tó, . se 

pueden formµtar:_ l~S ~,~gui_0nte·s -COnclusioriés: 

aprecia como desde aquellos primeros i~tentos 

por proteger a los trabajadores siempre ha existido la fuerza 

del poderoso,. ya que a pesar de haberse dado legislaciones para 

hacer cumplir a los patrones los derechos de los trabajadores. 

en la realidad se destaca el hecho de que muchos patrones son 

los que incumplen tales normas. 

2. Al surgir el capitalismo, se abrió la puerta 

a la impune explotación del obrero, considerándose a éste como 

una especie de máquina a la que bastaba alimentar en la menor 

cantidad posible, además de tener que trabajar de 12 a 20 horas, 

implicando con ello jorn.::idn::: l.:ibor.:ilcs con hor.:irios prolon9.:idos 

siendo ésto, en perjuicio del trabajador. 

3. Cada derecho que ahora tiene el tc-abajador, 

han sido conquistados ,tras luchas _Saf"!gc-ientas, como las· movimien-
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tos de Rlo Blanco. Cananea•. la. propia .. Revolución Mexicana. etc .• 

en las que muChos 'de ~ i~-5 ·· ¿raba·ja~~-~e~·.:~harÍ· ofrend-ado sus vidas; 

por .tá.nt~;-- -~~~a·,;ii'~gr~· Y·:-~~CT-~~~i~:¿~, -~-~~. r~~ul-~ado de 8Ítormes. arduos 

e ·:··i~c~:nta:~l-~~~:-~~-:~·~e~-~-~~-·<~~~·-~;~ éi'.~~~:;:o_b~ára .,Po~ permanentes injus-

t~Ci~s:, -~b~~¿S ex~lot~:Cit~·~ de< los patrones que al contar con 

loS ~-;41~s·· -~~-~ produ~~Í~~',·cr0.im<if~n~i:.;~~~~6~~- sobre el trabajador. 

e;- Concepto cie' trabidador_ y patrón. 

Resulta de suma ·importBncia ·a~i~ ~ ~ 7.rtr es tos c~_rlcep~ 

tos, .por ser jur'idicas en iá·relación 
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''Persona que vive ,de un trabajo manual pagado 

a una 

coino trabajador~ d~b~. 'ser .P~-J~:d6:-: ~~ ~~'.~~;v;·~¡-¿,~;~-Pr~~tad.a . 
a jornal". (26) persona 

. , 

: ·.¡.a~~i¿_~.:~·:· -~~:~~:~)~;~~,~~:~,;·que -~'-:es:. "Toda persona que 

presta:ª ót~~; un);-~rv_tc·ro_;:·m~~~~~~:af~ ~:{:-~~~,i~~~~~l o de ambos géneros 

en vi~tud·.~-c¡~ :-~~·~·~~~t~·Ztó>·~-e-~~~~~-~~o;{~'f (27J Allnque, hay que cansi

~~e --~"b~.:~f-~~~~·~ ''.'.~~'.~i~~~~-~i:~1~ri-~r~~~-~ de~- trabajo. derar 

.. -- - ·-.~:~-~: :--; . :.::e:'._,·. ,,.-:-- ;:..~~. 

~~;-¿.-. _ _,·-·_;;: ~-=;;;,; ;;=-~;;~¡~----~- ;;..;_;.¡ i~: ~-'....,-'-
• - :.0Por-"':-otra-·Parté~ - lii" ~-º:btri~a abunda en considera-

:.;.:._.:-.:S- ·> o:,-

cienes S~b~:~ :'_fc:<·~~-Od~P~?/:~-~--~{~ra·b·~ja~6r',. lo que está encuadrado 

dentro de(./S~~~~.q-~}J.-i9J_#~~,~iH~-~::q_~-e-~~~~:-.servido de base al autor 

respecti_V~_·,-i»a~á-/i~~reBii ~a-~'ióó-11~de~ SU -correspondiente estudio. 
·:·~iL -;::\~,;, :, '. /~.~:-;:. 

. ·--:"~>-" 

;~,/~~·-~1:;:{~~~'.~á~\~~;w ~~~· 0 ~~-J'emp-l_o,. que para Roberto Munoz 
::o· "~·"''·' .'•:jo;-'-- ·--.:o;;;.-.: 

Ramón* es: :··"L'cl·>·-Pet-sbrl~:.·:.¿r1si'C8''" qU-e l.ibremente presta a otra un 

trab~'jo.:_'Pe~~?-~~tf~ ·:sU~oi~Í-riélda·;';~~~ÍrCito y remunerado". (28} 

._: .. :<: .. < ~·_::·~;~~-: --:-~~.:-: L;~~-: 

. -:-~~~ :g·~'.~b-.i-6 :~i:be;to J. Carro Igelmo establece que 
.. >. : 

es: "t'\quella · p·ersorlS: it~ica qu~· voluntariamente presta sus ser'vi-

cios retr'ib~'.idoS .por cU~JJta:: ajcnLJ. .. y· <lenlro de! ámbito de orqal)i-

(26) RAMON GARCIA PELAYO Y GROSS. Pequeno Larousse en Color, París. 1972. p. 
721, 
(27} JUAN PAlOMJ\H DE MIGUEL,. Oir:cJonBrio pnra Juristas. Mayo Llditorcs. Mlhcico. 
1901. p. 1339 
(28} üerf!c/lo del Trabajo. T. JI. Porrúa, S.A., Mé~ico, 1983. p. 19 



:1.ación de la .p.e~s~na fis"ica-. -o -_jurídica denomi"noda: empleador o 

empr~snrio.'\ c?9>: 

~ ·· . qonC~ptos 

que:)á ·~·~a~-~~i~~:. ~·~;:/~a~~~. r~~P~~:~~·:',·.¡.·l ·~~-a~:fjad·~~; ·pero~· se considera 
, .... ,. 

profer'ibte. i'ecirfrT;';,ái~.i:eí<i:;; 'de la ley. 
; .. ~.e:.,::- '~".;' ... _, . 

_ -_·_- <'-- .. ·-.º";";.-···~"-e ~·: -~f~t--: .:.\-:_~-,- ,-."'-c-;---=-'-o.c- •.•:--=-~e=:-, - - - -- - --·--

'.'!. >.;,c'Asi;'._ hL' Ley Federál del Trabajo en su articulo 

-o --~~ra¡~~~~.-~-~~-;_i·;;~ha~,~~-·~·~f~o~~1 s·~b6~d~ñ~d0" .. Aci-a~-~:~do, 
se -;_-en_t.i6nci~:~- ··;TO·d~~ __ :~~~·¡~~d~·d'-~, humana~ .intelectua'l 

por trabaj~ 

o material.-· 
,_. \ · ... :· ~ ::i:·. 

"ind~pen.dierlt:e :-,aeL. -"gr.8do .:·de "preparación' tééIJicli ·r~qµe~lari por_ 

. cadá p;~~e~'{ó;; u ofié:io';,, -. ·. ' 

°'.'! Debido a !~ a~te~iorm~nt~\; e~r~esto; ~.;~lL\c1uye 
que·:- tr.a~~:j·~~~:~r(';~~~s<~-':ia ,= ~he;_~~~-n~~:~~'.:ri~i~&~;~?,: ;~~~~>/~~~:~~~~~-·e~~~~~ :i~~-v16'1¿)S ·._ 

persona i y .--~·01 u~ta~1ain.énte·; para· ·s~~1~.:~·f-et.fi.i>ú!dO~~;:;· -~~t'~~-d~ .sÚbor-: 

a1ñáao -a un'~':_pe·rsona fistca -o m6~~i} ·a~Xo~-i;A·~J'~ p:a~rón·~.;- · 
}.~:i. "-:.:,.::~·~~~:~- ·:_ -~\·~-:·:-~~'::.~-~--

';'.oo'=- -o,"""0~-·-" ".""5'~~:-"'¡,-c7'-='- -~-'-=-c:'.-'7{~----''='"""-=-

~-es .de' .:peh'~,tr8;~~0~.'.~ .. en·;::·e~_:._=·es.tUdio. del 

.co~cep~~ _ patróO-, _frente a la, uti liz8C'i"ón -.-·indis~ri~~nada de las 

voces: Acreedor del trabajo, e~~Jé'cido~; p_atrono, -cmPreSario, 

prlnci pa L dador. del ti-abajo. dador.< del empleo •. etc. 

(29) Dp. Cit., p, 201 
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. : . . . -
finbida. cuenta' .. _dci lo .anterior. cabe hacer la pro-

gunta.. ¿Qué se :~riti~rlde;:. Po~<··p~tró~~ Añte· -t.odo, es de mene lanar 

que proviene deLÚatÍ.n ~~tr~nús. que significa: ;"Defensor. pro

tecto~;. amparádor< i ;P~~so·n·~- ~~e- __ en\plf:a obreros .en: trabajo u obra 

de manos";~ (30) / . 

- : __ , - .- ' 

:_:.:En'.este~~iSino '.Sentido impliCa -a:<.;~·Lk--PerSOO"a indi".'" -
•·,.:::: -:··:· -·:- - .. _ . ·._, ____ ; __ -_"- -:-

viduaL·:'ó- cor~c~-~va:~:qu~_:--.e~ propletaria- o_ é"ontr8tiSta -de ·-una· ?~78~ 

exPl9_taC1_6n~~;·o~-lnduStri:a~ ·-:~·O~~~- ~-~ ';;;~-i~~--:-~~> .t:rabci~:~- p·Or. · ~~ra 
e~~- -~~j~-~:·::~e:~~o~·~:~:~· .---.-~-(:;1) 

--\. :'· >-' --~ --- e- . • ',.- -.___ ·-.--·~. --

rlentf<:. d;, la Doct.-ina. Alfi'édo s:.~~hez Al varado. 

menc10ná":·qt,;e "es: :·"''La" p~Í-~ona·· 1i.S1ca o ,·jUr.id~co-~olectiv~ (m~r01> 
·· .... ·'.-· · ... :· . 

que iecibe de ·otra, los · se:rv1CioS' mc.iterfaies. intelectuales o 

de ambos. géne~osi·i~ii ,·for~a ~ubordinada". (32) 

'~->:~ 
• Mi.',,n'tr~~ . que 

1ci'úiller~o Cabanellas. éonsfde:C--.i que 

dencia continua_ y por-.:cuy·a ctienta se ejecuta la obra o se presta 

el servicio que ha sido materia del contraLo celebrado con_ el-

trab¡¡ja<lor". (33) 

{30) JU1\N Si;LVl\í CDirección). JDAQUIN MARCO (Director Editorial). Diccionario 
enciclopédico Salvnt Univm·sal, T. 16. Sntvat EdJtort:!s, Barcelona. 1976. p. 362 
(31) Enciclopodla Unive.l'sal Ilustrada Europeo-americana, T. ~2. E~pasa-Calpe. 
Madrid, l971J, p. 906 
02) lnsl.itucimm~• du Of!recho M8x:icn~to dP.l 1 r.obaJo, í .1, V .l. Mfo..ico. p. 299 
{5)) ~Q_<Jf~ flpf(!C~, !. 11, p, 30/ 
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II. Partes que. int~rvien8[l e_n laS I'B~acione~~.soc"ialCs de subsis-. .. . ·- -
tenciB. !. •:.-

o•: '-,;· 

) .;C:~llfra· inl:_elléi~~ .d~'. na);~ruiji; ;~. i~sNt~~~;~ste 
inc~ So,,-._ es·~~~~-~~~¡,~- ~~h~·~t-'ria~~~~:~-a~;_· :·~A~-;C_:~;c·~~-~~--t~e -~~~t~='.~{ -~~:. 

:" . _"'_ .. --~r-~, --~-~{-L ;-~-:~~ :,~~~i=- -_:.-~:;. __ _o-:~~::_ ·-:-).-. _::,{-::.-: -_~:~(> :-~\'.~-. 
Por:« lo;: t.~n·t·o·; :_¿_9ué·_:~. sic;fr\i'f.i~~C\6_~ ·;·iI~:~~2~~ e~~;~~~:-·;·.s~~"7:. 

ti do. el';imaÍÓgic:o y am'~i1~:;la •Ji'~~~Bra~\.~a~te?'~esl>ond~~;,dó:C:: ¡>;,:rt~: 
"(Proviene' de1·· 1atfn·_~ª;:~;;;P"_Lt1~._c/l>a},ci~i¡~.;(u~~tfi~~l°'iZ§e~~de-no- _ 
·¡nln~-- · ~:- ·-:i~~--" -~~-i~~~-~~ CiUC(''·Bdqú)ere·¡{' ~·-!Os --.. "dere·ch0-~~~)/--_,:0bl'i9aCÜ>ne-S 

que .nac~n de una d~\:ei-'~-i~~:d~ ~-:';~i~~Í'Óri~_;:jtiifdÍ~~: ~~{¡~· ·.eTi'Oi-t·:cú::;;a~~~:·; 
,-.--':.:· ~,;'.~::',_ _·_::'_,_:_.:·:. e:-_,,>;.: _:-~~-~-}_: i::<:;.'• 

:.:'.. ,·,: ____ ;:'"_: "'~-·~'.:;L_ --- ···,~;:~-~· . - -·;'-'--/ _;.,z 

· -~;~ /-~;~~;;~.:~ :iT~_·:_._:;-: ·=-o::~~------:~--::,. :_1_;. -""''-='::~;.~ ·'.YC:á.'~ . <:-; .. ~;r.. --· . , .:~:~( 

Asl : . :;~-~~f éO /; .:s_::e.~~n:1,;_:.·_~u{n:~·:': ... -~-~-~-·j~u,~i1ic __ ,~1--~or~_ .•.. _.~y:ª_._·,s ___ ~.'q¡u0ée·:_ i,_··_.,~_:_;s~~ofs.~f ?t·~f :1·~;~e.jn;1-~e;~::n:~: ~~e: :n.:·~ iéasl persona~,: qu~. ti~~~n~~;;- {~ g·~;'.~~ , , 
sus . _· preterisiari~.i a6m~~reC'ieria~: ~~~ fl'{1' t~·~~#~~ }~~ 't~Pr~sent~das 
por·· t-erCer'aS-':~- p-e;.:sah:á:S -~~-:.fi~:~ f Pá'r-tek~~~D_qú~~-0i"n·fe.r\ii10r{0'rl ·:_~~-~ --u~.>.: Jµic io 

son' dos:··. á6toi,: ~~:_CÍ~~~:-:--~-~~~ ciU'ié~·gei;~:~~-~~:~ ;í!~t--;á~1~~~~~~-: "Ye - d~mandado, 
per~-6~-~ '.;·i~ ~·~i~n·: ~~ .-~~-ig~::- e·(: ~U~P:ri~i~n~c:; · ~~~f~~?~b:~:Í:g·~¿~¡;ón · derivada 

de la acciió~ del ac~;,;:.~: (36) 

. . . ' 

En' -suma:-- Por·---'parte-~ Se __ centie-ñdEf- --caaa _,Una de las 

(35) ALICIA ELENA PEREZ DIJARJE. Diccionario Juridlco Mexicano, T. VII, P-Reo, 
2a. ed., Instituto lle lnvP.5tigaciones Jurldicas, Porrúa-Univer!:ildüd Nricinnnl Autó
m1mil de M11xico, 1987, p . .56 
\jb) .JlJAN SAL\/~T Y JOl\QGi'~ MARCO. Up. l~it .. p, l,Oj 
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personas~ que poi voluntad .. interé~.~s ~ d~t.e~minación leqal inter

viei-ien -.. e.n.·uri 

en~,~ tod8 .re.iaéión existen dos o más 
·, -_,_,º 

volunt~Ci'~s -=·ri,~~es .. -_ _.-.·creand~~) as1· --~fúi SÉ!rie. de derechos y deberes : -- -:·;:··. ,- .. : <.· .·,-::· 
-~-ara: ia;s=. pers~rias .:~~e'-~:-~a~·ifi~Stan~- sLÍ :. voluntad, ya sea derivada 

de Un c'o~tr~t-o _·o d{{:.i~-~-~;:~e~~~:>:~!'.~~i~:~~o\~or~ lo tanto .. que las rela

ciones de trabajo s~,;geri-·-: ~-~'.-~·~-º-~::~~~~as:·. 

:, --·' ·- ce~~·-~; 

.. "-!·. ·:----

Las -que S~rve'n -p_ara 18 realización de la prestación 

de servicios entre trabajador y.patrón; y, 

B. Colectivas . 

. Tienen por objeto reglamentar las condiciones 

en la prestación del servicio que ha~rá de aplicarse a los traba

jadores en forma colectiva. 

Del - mf.Smo . mO~O --9:ue las relaciones de trabajo .. 

es como se estudian los ·sujetos ·que intervienGn. en l_ás mis1nas, 

por lo que se tiene: 
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A. sujetos IrÍcl.ivicluales. 

Siendo éstos. las personas que intervienen - en 

la funcicfo y ··cum~limiento de las relacionés individuales de tra

ba'jo;'.·. est:abi.~Cié.rldose poÍ-· regla general~ que la relación de tra

baj0:·0s e'ritr.B··do.S personas .. una el trabajador y ··1a ot:"ra-_·é1 p_atrón ... 

f~9u~~ndq .. ·a1 lado de estos concept~s a_ ~i.nes_. 

>. . 
1. Trabajador.. ~~finid~_ -~ª"_-_e~ "Bnte'~i-~~-- · -iriciso~. 

eS _unCrde iOS sujetos de Ja relación ·Lab~ral~·-_ al -~-~~~~~~--.un;;,~_~rv'i~ 
cio'.: PerSoiiBl sUbol-diñ.:ido c-on -1~ fi·n·~-l~~aad_ ·a~: ~~c¡b-ir., una r~munera"." 

ción económica .. engendrando. derechos de acuerdo· a la .ley~-

En México,.. ¿De qué manera es c_lasfficado el traba

Jador3?--En respuesta a esta interrogante se establece la siguientl! 

clasificación.. dando los conceptos correspondientes a cada uno 

de los _tipos de trabajadores. 

"DE PLANTA O BASE. Son aquéllos que desempetlan 

Una -actiVidEid normal de. la empresa. 

a) Permanentes. Si la' ;1r.tividad' es :conLinua. 

b) De temporada: Si, la·:,actividatl se_ realiza sólo 



- - - -- -
durante determinadas, épocas del af'.\o. 

por una 

repetirse en 

la empresa. 

e) Intermitente. 

con intervalos ·de tiempO, sin 

por la eventualidad propia del trabajo. 

d) Sustituto o interino. De 

,Real Academia (edic. ·1970). 

(37) NESTDR. DE BUEN 
México, 1987, p .. 61-62 
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se encuentra vincu-
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2. Patrón~. D,efinido .con anteridridad, establecién

dose al lado de .éstecfigúras": taie·s como:·· 

aY Re~re~entante del patfón. 

:.'-·· _,, .. · 
E~(:C-d0'.~ Suma inlportancia por corr~sponderle en tO'do ,.". '·· '• -

o en ·c·la" dirección' de los trabajos o la administ~ación 

total; ocp\frc:fl: d~ "!~ ~~~oc.laciÓn, obliqándose en sus relaciones 

con_ l_~~" t'rab~~1·a~~!~~ ~-·_a1_·- genórar responsabi 1 id ad es laborales. 

-. / ;:.-, Se "puede concluir que representante del patrón 

dirección. 

v1Yii~
2

~-~i~;¡~_--ff:·~c8I.lz~ción de las actividades de Jos trabajadores 

}• los· .bien_~s ~m·pi;:eSariales o aquél que desempefte funciones seme

jantes; 

b) Piitrón sustituto. 
~- -- - -

La foy iio" da el concepto de sustitución del patrón, 
.'· '.·.:·'·._._,;_, ._.::. :: __ ,_··' 

pero. ~1 a1·t . .Ícul9 ·:.:~Ú·,_,'.·l~_e·?·~aL hace mención de que el pa~r·~-~i~: su~_-~j::-_ 

~Uto~ ~ú~~~~ ~~?~rf~¿g"~~~-m~~-@n_~_o_-~.cfr'.J"=_:q~.ú;;~_ se-0 transm-rr.e -ei- -ciñ't~~~-"d~~·".t~~b~ú~ 
d~ una pcir~-io~a-.<u-J~O·tra:·.; :'·.~:~· a}ectándose con -ést.6' l~s ~~ri~~.;~os· 
de trao~~~ _::~.~-i~-~ .. ~~~~-~.: __ :~~de~ás de ser ~olidur1amente ~:~~P~ií~~hi·~s.--.~ 
por ·las· obl_Í-~acJ-¡..,ne~· ~eiivadas de la relación de tr:abajp Y_ ~-e 
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la ley. naCidas ·:antes' de la fecha de la sustitución. hasta por 

el términ~ d.é se·1~. meses; al concluir éste. únicamente será res

ponsable ei"-rlUevo patrón. 

Conviene aclarar que el patrón sustituido solamente 

tiene la responsabilidad solidaria respecto de aquellas obliga

ciones que ya existian en el momento de la sustitución. 

La sustitución del patrón en nada afecta· -1a-""-dUi-a.;.·;~

ción de las relaciones de trabajo, por- lo tanto, los t-~~b~·;~~~~~s -·· -.

conservan sus derechos de antigüedad. 

e) Intermediario. 

Resulta importante diferenciar entre patrón e 

intermediario. ya que en algunas ocasiones los patrones se valen 

de interpósi ta persona, simulando carácter de contratista, para 

obtener mayores beneficios y pagar salarios inferiores y liberán

dose así de obligaciones para con sus trabajadores. 

!U arLículo 6' de la Ley Federal ~el ___ _T,f"a_b,;J.:ocec<le::._ 

1931 considera como intermediariO: 11 A quien c_~ntr~ta los·,'seryicios 

de otra persona para ejecutar algún t~~b~jo_~ , __ en!, ~e~~:fic(o ,:cí'e 
un pat.rón'. 
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~ientras que la 16y vigente~ éstablece: ~Interme-

diario. es~ la peI-sOfla que ~?ll~l-ata .o tñterviene cn·._la contratación 

cte otra· u O;t~a~·.·'.·p~~~ !-11:1-E'.' pres~~n Servicios a ·un patrón~. 
//.: ·:'\- ,... . <-;:~~~-,- ~-:~_~;; 

En \sí-; la ::calidad' de intermediario se acredita 

'con e1 -~·ói'Ó'. h~~~h·a -~a~:-- ~:J~\- ~-~---.·c6rttrate" ;:;·: interveinga· .. en la contrata-:

;'Ci6n ··aé~ ~t;~-~ ~~!~~'~,~:"~~~~-:;ª '.;PreStar .. -~r~b:~j~-~ -~~n¿~aV~~ de] ~atrón·. 
·_-.. _,_._ 

.:..._;,, .. _~ ~~~,· ~~:;;i~tJP parte,:' la· empres: sé~~ncú~n~ia en orden 

---a 1~-s ·-=~:~-3~f.~~-- ~t~-:~-~a~~:tic1~~~--~~~: ¡:~---Proa~'c~-lón,. -~º~- }~:.~,qu~~ ti0:ne 

rel:~var{cia ~u p~rticipaclón en la _relación. jur!dica laboral. 

Con frecuericia se confunde al patrón con la empre-

sa~ a pesar de tratarse de figuras distintas. 

Habida cuenta de lo sena lado. preguntémonos ¿Qué 

es en su sentido etimológico y amplio la empresa? Para dar con

testación a esta pregunta. bastenos reproducir: "Procede del 

latín imprehensa. que quiere decir acogida o tomada Y da dos 

acepciones que se aplican al concepto jurídico: ''Casa o sociedad 

mercantil o industrial fundnda porñ ~mprend'..'.!r o llc\•nr o c.J.bo 

negocios o proyectos cie importancia". "Obra o designio llevada 

a efecto. en especial cuando en el intervienen varias persa-

nas". {38J 

,~¡j)_J_DRGE BARRERJ\ GRAF. !)iccionario Jur-idlco Mexicana, T. IV, E-H, 2a. ed •• 
ln~t:itutn tJP. tnvPstiaaciom:?!i Jürid1ca:;.,-Ponua-ON/\M, 1967, p, SO 
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Asi también, se afirma que es: "Asociación de 

individuos para la realización de obras materiales, negocios 

o proyectos de importancia, concurriendo comunmente a los gastos 

que ofrezcan y participando todos de las ventajas que repor

taren" .. (39) 

Mientras que la ley de la materia en su articulo 

16º dice lo -siguiente: "Para los efectos de las normas de tra-

bajo,_ se entiende por empresa la unidad económica de producción 

o distribuci6Íl de bienes o servicios y por establecimiento la 

uhida? técnfca ql.i'e como sucursaL agencia u otra forma semejante, 

sea parte integrante_ y c-c;>ntiibuya a la realización de los fines 

de la empresa". 

de indivi-

duos que., realizan- obras con elementos materiales y personales 
' '<:: ._ .. :;. __ ,_ - --::·; 

para i~- r~a"ii'Za~·iÓn° d-e un fin. Desprendiéndose asi que. el patrón 

no. es: empz;es~~: ya_;_que_ ésta no contrata. despide .. adeuda. etc. 

A- mayor abundamiento.. se instaura que las partes 

q~Je ·-· ~:~.t:~.~~i~~-en :en liJS relnciones sociales de subsistencia .. 

-- son -:óni-&~m~f{¿-e >e-i- -trabajador y el patrón. creando éstos una 

-serie de .dcr:eChos y deberes reciprocas. naciendo desde el momento 

mismo de la prestación del servicio, figurando al lado de ellos 

otros sujetos circunstanciales. 

(39) Enciclopedia Universal Uústrada. Op. Cit., T. XIX, p. 1082-1083 
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O. Sujetos coJ ct;t:i vos. 

~:.: '(:-'~- L 

.••... ·. j~~ "~ ;~D. ·;·. . . . 
colt!cti .;~·:~: ·tfi~b~)~1:d·~~;; O;{Pct~~p·~< :geb~r-é

-- eS ta-r -~--pfJ~~t {tU-i Cío -~'y_~ -ieP-re~~n-tco~'dci°--~~~f7~~~~Ji'i ~'-f~ii~=,~-s.:~: ~:~----;~:ñ·d ~Ca Los 

~: ~6mo:·:·dcr¡Vaa~ de- ~Stos. ~n-<'re.d'er~~--!o·n·e~-:~- ~~-~~-~i~i-~·q·i-a~~s. 
de ~-~lté.rdo .-~ la r.e}' -~~de~,-~ le· .:a·~-t~~:-.:;:i~~~-~~~j~~',.-~_,j.:_~ 9~~~,c~fr~éj8nc·ia con 

~l articulo !23 c;ie- la:~ _CónStftu~i~_n_ F-eclP.ral: de~-13 RepÓ_blicá. 

AsL el ·articulo J!;5 de la primera le">'· ustabh~ce: .''C(lalición 

es dl é1cuordo temporal de un grupo_ de trabiljñdores o de patrone:-.. 

para la ·dete~sa de sus ·-int~reses comunes".·.· V. el _356 menciona: 

.. Sindicato es la asociacióO _de ·tr,1b_ajadore~ o patrones. consti

tu.ida. pa·ra !>l estu~io. mejoramien·to ~: defel}_~a -~~- ~~-~ -~~sp~~~tJvOs 
intereses':·. 

..-:-:-:·· :::~\"'.; 
P';J:~ rJ_~ra _: part~ •. ·por::: cu:~·ri'to'.·J'h·a·~-e · a }T~~~'.~--i:i~~--inos 

-. ·-'-~_-;.l::?'7· ·-. - .. 

F)~d~~ac i_ói:i ~ y ~~con f ed ~~a.e 1 ~~ -~_;;:~t~n-e~~O·s7qu~~;'.:t:~ ~:~~rf~~~~~~~~-~:~tJt>-~~ '~~-f~r. 
de- siridiCilto"s. mientras-~que:· 1a··; sé~f_id·a~:·.e~+~-ra'·~/~r:iió·n·: 4e.: rédera
c_i'::mes ~-· 's{ndi.cat~s ~aciqn~\~·~-/ ·- :.:~}·;~ :·~k·- -::,~_ . .- -,y·(-: . 

. ~-/:-~'. . .-:; 
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por ser un~ organización de carácter Perm~~ei1,te;_ no· .. ~~·1 la coali-
,' ~· 

ción que es· de carácter_ temporal. 

- ',• <._)\::_. -~-~:·;:> /:·,~-~- '.:,_:_:: 
Los ·patrones puederr- co~~~~i:~~~::i~- ::~:~i~:~:iones cOlec-

ti vas, como personas físicas .o riioia1es~--~·La--fZ.:8CciÓn XVI del -

articulo 123 de la Constitució~ F~deral de.'ia·· República los facul-

ta par~ crear sindicatos. aún· cuando casi no utilizan este medio. 

pues- sus agrupaciones patronales -otOr<]a-n los medios de presión 

y expreSión qu~ desean. Per:o es de- aclararse que cuando un empre

sario actúa por conducto del sindicato en las relaciones colecti-

vas, sólo funge como parte-'del mismo. pues cada patrón. conforme 

al articulo e 358 -ae-1a "ley en" ma.-teria, podrá separarse 1 ibremente. 

JI L .concepto de Incumplimiento de Derechos. 

,~:·f,~:r~);:·~.1.·~.~_'~i~.~ ~~ c:?hc~p~o que resulte más claro; 

es- PI-~~¡~¡,_'\~~¿in~b~·~;~:~~~¡~~r~~~ñ~~~~~ 10~~;~4~'.. se entiende pOr incumpli

niie·~~-~ ;~::.~~i·~~~~f~~·~i}\: ~.~'~P~S·fi~~me~t'e ~----~'"~ 
·:\\~y • '// ·W; ,_-'·'" ·.~; J·.'. :.<::: 

-: '5!··:. ~\y'.¡.,. .. ·?>- 'i . 

''/! E~ ~~;,et~. ~~ara .~!ifabÍecé;: la explicación del 
- . . . . . . , __ ''· - :.» ~ • 

. si~~·~ f 10~-~~~ ~~~:~·:.f:f~c~~;~·~)~~-~~~i·0-~{±-~ti~~i~!-º~ i>P~~~~rygri!9~~~,Q~~ ~·_en~~º~-. 
e·1 t_C:r19~aJ~ .''.Coffiú'n·· se. coil~ept·~a .~Onio:"·-~-

•·Acción Y . .-efecto· -de .í.ncumplir:~-/ IN? llevar.' a. efecto. 
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dejar de cumplir". (40) 

juridico 

e idas. 

cho. en e1 

//Autoridad que se tiene sobre personas o cosas.// ·Cuerpo de 

(GO) l\!uevo Enciclopedia lilrousse, 1.\i, Ploneté:1. Barceluna .. 1'JB5, p. 5141. 
(1•1) GUILLERMO CAB~'\NELLAS. Diccionario Enciclopédico du Derecho Usual, ·T.1\1, 
F~l, 17a. l:'d .• t-teliusta. Buenos r\irns. 1983, p. 382 
(112) LUIS HOORJGU MJ\RTINEl (Dirección Genl:!ral). Gran Enciclopm..Jla · dal- ·Munc.\o; 
Reulizada por 1:?1 P.quipo editorial tJe Dur\mn bajo la dirección- e.Je Angel PuerLos 
Gnrcíti, \ 1 • 10, Oiltmu, 19J7, p, 861 · · 
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leyes" - (43) 

Sobre la s!gni ficación del mismo· término se en

cu~ntran. l~~ ~iyersas concepc~ones .qu.e se mani,f,iestan .como siguen: 

de 

Derecho 

debf.: condu-

tratadista Eduardo Garcia 

y conceptos que vierten 

sobre e'l ~érm-ino en· refer-encia afirma: ''Es el conjunto de reglas -

-(~·3i--HE-CTÍ1R i:AMPfüO CUAUHTI J {r1irector) Diccionario Castellano Ilustrudo, Compi
lado por el Consejo Técnico Pedagógico, 15a. publicación, FcrnQmJnz editores, 
S.A., México, 1976, p. 109 
(41.) GUILLERMO CABANELLAS. Op. Cit., p. 99 
(ló) RAFAEL DE PIN1' Y PINA. Oicciumwio Je Derecho, Ba. nd .. Porrtín, S.A., México, 

/?.2{• r,¡JJ~L ANTONIO GONZAI EZ RUIZ. Diccionario Jurírlico Moxicano, T. 111, D, 
2a. cd., In~Litutc de !n-..'esl.inm~lonf:!:.; J11rirHeo<J, Prirrl1il-l JN/\M, 1987. p. 113 



65 

imperativo-~.·~ri~~t:i'~~s ·~,·:que·. ~~·-;/~~ª~ ~;~óc8 y lugar determinados 

el P<Jder púbÜiiÓ ~Ó·~ .. 1~,~t-.,: Óbl~glÍtorlas'!; (47) • 
.,-:<>_: '?}, "/,"' ·:/:;·:<"· !;-/ 

-_ -:· ·; ;\:· ~ ~--:;} .,>:·,_:>· ":\~~:/ ~ -·: ;:"·,~ . ··. -

·-:' .. ~- ~~~d~; ·,~:·:~~:·~~' ;·5~~~I&'i~-~~-s-:·_;~'~n·t·~;i:i~-~S,'!~ 7el ·_:derecho· es 

el qúe re9J/a(f re~f.;~~;,ú''1a~ c,'6~iüíÚo;;~s ~~el.'i~~e~i:e estable- · 
cides. ., ..... 

.::- . _.¡c. ~·< e'.!;~~· ,_:_,-::',-·- ·-.~:-~" ·, --
_Por ~ -10 -. ahterior, ---coris{d.e:f~ma·s·-~: ,q\Je - -fü>-<COncePt.Oo~-

que Podemos vertir en lo -~oc~n.te ~a1>i"~cll~~·l·~-~-¡~~~~~ ~~~~ ·::d~~~~~~s~--
_·-_-,.,' .,·:·· ;-_ -: 

versa en que cualquier sujeto ·con -- capacidad· :le9al. ;C~~cui.ca ·-1os-

derechos en perjuicio de otrá persona. 

Por otra parte, carecer fa. de _.sentido hablar de 

derechos del trabajador, sin.- las. obligaciones correlativas que 

les dan efectividad, por lo que resulta iinportante saber lo que 

se entiende por obligación. Por lo tanto, ¿qué significación 

tiene en- su sentido etimológico -Y amplio? Proviene del latin 

obligatio, onis. Imposición o exigencia moral que debe regir 

la voluntad libre, I /Vinculo que sujeta a hacer o abstenerse de 

hacer una cosa,. establecido por precepto de ley. por voluntario 

otorgamiento o par· derivación recta de ciertos actos./ /Corres

pondencia que uno debe tener y manifestar al beneficio que ha 

recibido de otro". (ilB) 

(47) Introducción al Estudio da! Darecho, 3a. ed., Porrúa, MéxJco, 1984, p. 97 
(/•0) Olcr:ionürio Enciclopédico Abroviado, T.V. 7a. ed., Espasa-Ca)pP., f'-lnddd, 1975, 
p. 1263 
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Asi también tenemos: "Vinculo jurídico en cuya 

virtud una persona. llamada deudor, ha de real izar a favor do 

otra. denominada acreedor, una determinada prestación". (49) 

De lo que antecede se concluye que al ser las 

normas jurídicas dci formrt bilateral .. o sea correli!tiV<lS de dere

chos y obliqaciones para las partes que -intervienen -~n- las re la...:" -

cienes de prodúcci60, , ___ no-· puede separarse uno de otro, y -a-Si' ra·~ 

1 ey l rtboral di::i una serie· de dc'rcchos j.' obl lg·l<:=lone~, Pdt:'él ~atro'nCS· 

y trabajadores resi:>e~t~va_~e_n~~· los _que d~-~~n~_"_cU~_~l-~_r~~ ·'-p-~~á·· 

mejorar la produ<;:tividad .. , 

. " ' ' 

IV. Concepto de _iri~~~i\~-i~n~~ :d~ P~~ránes· ··a ·Ú.>s Derechos de 
los. Tra.~áj ad'?r:~~ • 

'_·:_· __ ··'.<. -· ... ~: <~-' . ': 
É~: :.b·Í:~~-~-··sabido .. que:;_cada que se inicia una labor 

debemos· con'sicle~ar {o slguiente: "AL l'./1PEZAR UNA NUEVA OBRA DEBE-
l . - . 

MOS EXPLICAR .NUESTRO TITULO .V NUESTRO PROPOSlTO';. (50) 

ci~rt~mente~---;~es~> eS~~Ú~~,~~~e-=.'har~~-ris- 'en- --cst-e-- apar~ -

tado. ya que. debe ser sabido y público qu.e.' tc;do trabajo de tesis 

(1.9) LUIS HDDRIGO MARTINEZ. Op. Cit;, p. ·231,. '. . , . . 
(50) PEDflO J. PROUDHlllll •. .11mtlcfa y Libertad, La e v!a :múltiple, . lmprcsO por troma-
color, Barcelona, ·1977, p. 5 · 
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profesional en lo relativo a su titulo debe toner una. scmfrntica 

Y explicación de manera concreta y comprensible y. en la medida. 

de que en forma directa no se ha tratado la intitulación de c~ta 

tesis.. por otros investigadores y autores, es que se scf'l.::ilri el 

concepto del rubro mencionado, para lo cual se delimitan los 

conceptos que conforman la estructura de dicha investigación. 

teniendo asi que por lncumplimiento.. entendemos: Que es cuando 

un sujeto se abandona o aparta de sus obl igacíones que Yil tiene 

establecidas; por lo que hace al patrón, es la persona fisica 

o moral que recibe los servicios subordinados de una o varias 

personas fisicas; en cuanto -al término derecho, es ol que regula 

o reglamenta las condiciones previamente establecidas; y, final-

mente el trabajador, es la persona fisica, que presta sus servi-

cios personal y voluntariamente prir;i serle retribuidos, estando 

subordinado a una persona física o moral, denominada patr,ón. 

Por tanto, senalamos el mencionado concepto como: Dejar de cumplir 

con las disposiciones otorgadas en las leyes por pnrte de las 

personas fisicas o morales que emplean los servicios de otras 

que deben ser fisicas. 

A mayor abundamiento, la pronunciada int:i tul ación 

se constri1""i.e cuando todo Pntrón conr.urr-c il no ajustarse o cumplir 

sus obJ iqacioncs que tiene ante los derechos de los trabnjudorcs. 



CAPITULO SEGUNDO, 

NATUR1'1.EZll JURIDICA· DEL lN(;llMPLIMIENTO DE.·PATRONES 

. A r.os,:bímEpHOS DE LOS TRABr.JADORES. 

- \ . ' ·_,o'. • . 

·-,~~Arl:~e-s >de' _: exp~ icar·'.·_;· y 0·.-:desarro~· iar_~:--: i6's·>ihó!so~ que 

1nteqz:-an ~st.~,.. ~-~ai:>_ftlll_~-, ~babe ·pr~gunt~rn9s~;.Ú¿Qué ,-_,s~i-~-~-rit':ie~d~:- p_or. _ 

náturarezB?: ~a.ra :-~ª~-- contestaci~i1 a. eS:~~- -ln·~~~;~~ri~-~-~-: -i~·b~~-te~-6-s 
- ".·«,".· ;-: 

"(lat .• ,. natura). Conjunto de las 'obrás dei la_' creación 
··.--.,.;,•. 

reproducir: 

por oposic{ón .a.· ras. de.1-hombre. del arte'~: .. (51'.). · 
-~'-.,_- - .'. 

una 

,Y. "Esené'ia de un ser.//Propiedad peculiar de 

cosa.//Conjunto de todo' ú; ··eid1tente .. //Orden universal.// 

Indole naturaL ~enio;//~ropiedadi IÍirt~~- calidad.//Disposición 

de los negocios./;Te~~enÜa <incli~a.;~Ón.//rnstinto.//Actividad 
na tura!, . _fi~n te::'.:a lo . s·~·~·~;~-~t~~~ "j• e 52) 

,-~~r-. ~-~tr~ parte·· se- afirma que es: "Principio de 

todas fa~ opef.BC1onqs del. St?r; sustancia de las cosas que tienen 

de los seres.//Conjunto. 

orden y disposición de todas las entidades que componen el uni

verso". (53) 

(51) RAMON GARCIA-PELAYO Y GROSS, Op. Cit., p. 607 
(52) GUlllERMO Cl\ílANElLAS, Op. Cit., T. 11. J-0, p. 516 
(53) Gran Dlcciormrio F.nd~lupédico Universal, T. IH, 1-Pre, Argos Vergao;a, Barce
lona. 1978, p. El71 
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Efectivamente~ la pronuñci~da Palabra, tiene alcan

ces de repr:ris.~~tar las f~:I"mas .. -º circUns.tanciaS que le dan debida 

pre~~ncia -~-.-·.m.~a.lquier .norma· l~~ial.-.-~· 

·.:As! , ... taritbién, y,' para diversificar el conocimiento 

dél --'.-.\i¡;q~u1~:{~-i<:~~·~·."_·_<~~ ta-:= --~~-~:jáffionOS -·a - lo siquiente: "Naturaleza. 

-(de ~na·tü·f.:a1):___ f._'c:~eS00ci8 y propiedad caracterlstica de cada ser". 

(54)_ E~i~·::-m¡~:~o áutor-·de lo precede también afirma que: "La n1:1tura

leza jurídica. Esencia y propiedad característica del derecho ... 

-·(55)" De lo_ Que se vislumbra que el término en invocación por 

si s.ólo y adjunto al de juridica, denota que tienen referencia 

a condiciones indispensables y determinantes del ser o la cosa 

conceptuada como norma. 

A mayor abundümiento, por naturaleza se entiende 

el origen de las cosas; su proceso y fin; la ·esencia de Cada 

cosa, esto es, los requisitos que le dan existencia.. par· tal 

motivo es conveniente precisar las propiedades, la· constitución, 

las facultades, su crecimiento o disminución _al t·ema ~--91:l~-,_-ryo~ 

ocupa. 

Asl tenemos que, la naturaleza jurídica viene 

(51•) JUAN PALOMAR DE MIGUEL. Diccionario para Juristas, Pról. Or. Ignacio Burgoa 
Orihuela, Mavo Ediciones, s. de R. L., Méx.ico, 1981, p. 902 
(55) ldem. 
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viene a- ser las partes o circunstanc'ias que le dan debida presen

cia -a cualquier norma legal prevista en ei oCrecho Positivo Mexi-

cano .. 

Finalmente, se concluye- que este vocablo contiene 

un desarrollo en función a las partes que rigen de una figura 

en lo particular. esto es, que va a representar la forma. propie

dad, calidad. tamano y caracterlsticas de .una conducta, acción, 

hecho o idea de que se trate. 

I. Personalidad jurídica de la parte patronal, según: 

La premisa que caracteriza este punto, consiste 

en establecer lo que es la personalidad jurídica; teniendo asi, 

que la personalidad es: ''La aptitud para ser titular de derechos 

y obligaciones". (56) 

En otro sentido.. la personalidad jur1dica se con-

ceptúa como: "La aptitud para ser sujeto. activo o pasivo. de 

relaciones jurídicas; esa aptitud se despliega en dos manifesta

ciones: aptitud del sujeto para la mera tenencia y goce de los 

derechos. y aptitud para el ejercicio de los mismos. la primera 

(56) HENRI, LEON V JEAN MAZEUAD. Lecciones de Derecho Civil, Parte 1, V.U, Trád. 
Alcalá Zamora, Ed. Juridicas Europa-América, Buenos Aíres, p. 5 
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. - '' .. -··:· ',· .- > ; 
obrar· o· capacid8d dé-ej~-rCicio_.·:::-~ 11

· C?7) -

-·;:"-'_; 

·/\demás, ,cabe~m~~éi~~~?Z~u~.'.ra {~~r:~&nalÍdád Jur1-

dica se. di".'ide en1do!3'gr~pos'.ii~r{~ic,,'ty 'i1é)I";;-¡;••8'or'r;;s¡,ondiendo 
·-·':' --·-·,,;';'' 

e
lan Pc.ruiamnetroa ~ª11e.·n-e5~.;·jdee_,,~~e•••-c•~h1iir0Ts.~·.1.• .. _<l·'°Y'á.-_~.i-.• o~-b~lf.-ifg-~a'.ic·_~iJo¡d_•_•n;_-.;',~_.e-.'.rsl.• .,~~~~i'"·~_ffi hombre, _ .. .. _ _ :J;_~-~~;~é.t·~~:~a ·e1 segundo 

; ~---'.~ ¿ .;;·.~ 

a las asoci8c·1ones·.:.;_·do·tad8S\:-~ei-e.t~i>~I-S·On'B1idádf~ :;·coma ejemplo un 
' ' ;:_ -~~~- - '.'.:'o'.: ,~,, 

sindicato~ ·;--:... - :;(;· ..... ,,,,.~_-:.,,._,, .. _:_i'.J;1:}-_;;~t~ ·-~,~-_-:·· 

-"~--~r- · - _,_ -~~-:_i~~-¡:~l~ ~-~~;;~~t~~~~f~; ~.-·-- -~_.-,-
- - -- - --~-- - :: ; "~;- - ::·-.-, 

E~ s;;;.a: ' Ei.'.' l~ pÓsiéi6n que tiene el sujeto. 
' . ,, - - - . . .. 

físico o mc::ir~l, par_a --~er -:til:uiar de- _dere~ho.s y obligaciones. 

Por otra parte, en este apartado se tiene la 

perspectiva de tratar a la parte patronal desde tres modalidades, 

por lo que, se expone someramente la connotación sustantiva 

y procesal, para asi captar la regulación juridica de cada una 

de el las, es: 

A. Persona Física. 

El punto de partida consiste en P.r~~is~r lo que 

se entiende por persona. Asi se ~ien~, .qü_é ··.'~er1ya· -~él 'verbo:" 

:.,_~;_-->>: -

(57) fllcclonarlo Enclclop~dico urEHÁ. op;.Cit.;'.r. VÍIÍ, ... ·--. '. ·:.-·· 
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"Personare; producir sonidos por algún medio, llamándose persona 

la máscara que se ponian los actores griegos y romanos, la cual 

tenia una especie de bocina para aumentar la voz a fin de que 

ésta llegase a oidos de los espectadores. artificio que era 

necesario dada la extensión y condiciones de los lugares en 

que se celebraban las representaciones". (58) 

También. se tiene que es: ''Sujeto de derechos 

y obl lgaciones". (59) 

.Luego entonces. la persona es el ser individual. 

ya que él mismo se entiende como único e individual. 

A mayor abundamiento, la persona termina por 

indicar independientemente al individuo humano y éste es el 

significado que se hace más común. 

Ahora bien, no obstante, de que. en el numeral 

dos del capitulo primero de estn tesis ya se han advertido c~rAn

teres y definiciones jurídicas sobre ¿Qué -es el pati-Óñ? (60) 

Resulta necesario abandar en este inciso sobre su presencia 

f is i en. Por lo que, cabe progun tarnos ¿Qué es persona f l si ca 

(58) Enciclopedi.:i Univer~l flu::¡trmkl. ~-· T .. 43, p. 115~ 
(59) HENRI. LEON Y JEAN MAZE/\UD. Op. Cit., p. 5 
(60) Supra., p. 49-51 
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patron'al ?· •. ·. c.Cua1·¿~·::s6~·: iO~-.-~~·ribÜ.~o~-:~-~ --~·~~~á:~ter~s· qu·e lo determi-

nan? ~, ¿Cuá~ es .:s·J-~~~--~ÁJ~¿r:¿~-~ _'--~-~ .. : -i~.- -s~Stan·-~i ~~-'.·:-~ :·;~-~O~~sal?. 
'.O,, ,;,'.:.\ -. ·~I.-:~·- ·.·.· .;'(• ;.''0 , ••• o(: : '·. '. ·• " ':· : • 

.: '..; .~;· c·/C ·.::::~--:· .:/.{ ·: ;_ • • 

>::.'/\-;)a' ;;·prr~_~r. ~-:Jnt~!'"rO~~nt~:-. s·~--·-.1~: r~s-po_nde en que 

es·.el '~er\-hU~~n-6'.j-~~~Y:ti~he :Í~- capa~idad- de-· hecho y derecho ·para 
poder rep~~~~-ilta~:-:·.u~~;'::f·~'.~ntec'_'d8 -~mpÍOo Y -solicitar la prestaci.ón 

de serVicios :-de 

'-··En cuanto'-- a la interrogante segunda, se . - . . . . . 
como sigue: :;La--· p~rs~nallda'd--_se·--:encuentra ligada a la persona. 

-y~ que_· p~ra n~e;e·~-~~-un~_:_es·--~necesariO e-xiSta_ la ·otra. E.:l Snr humano,

por eí simpÍ;;_ h;;~¡.;o- de serlo. posee personalidad jurldica. bajo 

ciertas limitaciones· impuestas por la ley (edad, sexo. capacidad, 

et_c. ) .. con lo 'que cabe hacer -la consideración de que las personas 

fisicas o seres humanos cuentan con atribUtos. que son constantes 

y necesarios en toda persona.. los que se encuentran conterriplndo_s 

en la Ley Federal dol Trabajo. en el Titulo Primero, Prini::iplos 

Generales, articulas a.. 10, 16; en relación con el Tt tulo se..:. 

gundo. Relaciones Individuales de Trabajo, Capitulo I. art_lculos 

20. 23. 25; así como. con el Tttu~o c_atoi:E_ei; __ c~¡>_lttil'?_'rr; ~~-:: 

la Capacidad y Personalidad. articulo 609, y demás reilatfvos·: 

Asi. s~ consideran como atriQutos de '-ta._persona fisi.C? .P_-~tr·~:ry"~1:,:·~.-

, ·. \- . -_: 

l. Nombre.- Es el qué. sirve. pai:-n ·dtiSigÍi'ar'-·a t~s 



personas, tanto fisicas como morales, en estas últimas, el nombre 

se conoce como Denominación o Razón Social, del que más adelante 

nos ocuparemos. 

Por lo pronto el nombre en las personas fisicas, 

trae como. consecuencia la identificación de las personas, con 

lo que se trata de evitar la suplantación de las personas. V, 

al decir nombre es indiscutible. que el mismo lleva intrinsico 

el o los apellidos de las personas. 

2. Capacidad. - S~ considera como el atributo más 

importante, en virtud de que por regla general toda persona es 

capaz, la incapacidad es excepcional y debe ser establecida por 

la ley que la ordena, unas veces por condenación penal, otras 

por vfa de protección en favor de personas que, por su edad. 

defectos en sus facultades intelectuales, falta de algunos senti

dos. desequilibrio moral. etc.. se hallan en la imposibilidad 

de gobernarse o administrar sus bienes. 

Ahora bien, es de considerarse que la persona 

fisica debe gozar forzosamente de capacidad juridica para ser 

sujeto de derechos y obligacJones, además de estar en aptitud 

de ejercerlos, asi el mayor de 18 anos podrá aparecer como patrón 

al frente de una empresa y tener trabajadores a su servic.io, 
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siempre Y cuando, se encuentre en pleno uso y goce de sus facul

tades Y derechos. AsL el menor de edad no puede actuar como 

patrón por no ser responsable de sus actos. 

3. Domicilio.- En cuanto a este atributo o requi

sito en estudio, consideramos, que es indispensable en materia 

laboral ya que, en caso de conflicto resulta determinante para 

.establecer la competencia del 6rqano jurisdiccional. El domicilio 

del patrón como persona fisica, es el lugar en que se encuentra 

el establecimiento principal; o sea. el centro de los negocios. 

4. Estado Civil.- Este atributo o requisito. lo 

poseen única y exclusivamente las personas fisicas, atendiendo 

a la situación de las mismas. como estado personal. de donde 

resulta que. forzosamente deben tenerlo. 

Ei aludido atributo, es una cualidad personali

sima, lo que impide que una persona se atribuya un estado civil 

que no le corresponde, para lo cual, los actos concernientes 

a t:ste o que le afecten deben hacerse constar en el registro 

destinado para'tai fin. 

S. Patrimonio. - Toda persona tiene la facultad 

para adquirir bienes, derechos y obligaciones relacionadas con 
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un fi~, sieOdo ~ste inseparable de las personas. 

6. Nacionalidad. - Los articulas 1 º, _2º y 7º de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización. requlan en sus aspectos 

principales la nacionalidad mexicana, a su le,~r8 d.icé~~( 

''Articulo 1º.- Son mexicanos por nacimiento: 

I. l.os que nazcan en territorio de la República, 

sea cual fuere la nacionalidad de sus pddres. ti.- Los que nazcan 

en el extranjero. de padres mexicar,os. de padre mexicano y madre 

extranjera, o de madre mexicana y padre desconocido. III. - Los 

que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas. sean 

de guerra o mercantes~. 

"Articulo 2º.- Son mexicanos por naturalización: 

I. - Los extranjeros que obtengan de la Secretaría 

de Relaciones, Carta de Naturalización. II.- La mujer extramjera 

que contraiga matrimonio con mexicano, y tenga o est:ablezca su 

domicilio dentro del territorio nacional. conserva la naciona-

lidad mexicana. aún después de disuelto el vinculo matrimonial. 

Lü Secretaria de Relaciones Exteriores hará. en este caso. la 

declaratoria correspondiente". 
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"Articulo 7º.- Puede naturalizarSe mexicano todo 

extranjero que cumpla con los requisitos establecidos. en esta 

Ley". 

d·ispósi ti'VoS=.- que anteceden~ 
~ -~;. '::. ··:··. -··':'' 

se hacé -d·e·_.-Ja-·. 's19Uierlte ,-rñaner_a:-:---.de fos: m·isiñc>s'--~e.-·d~·sp~~¡.1:de que 
- • ..:°"'' - ·-"' ·-· .. -· . , 

la naci;,nalidád 'se)iet~rmina pbr e_L origen d" los. individuos~ 
: .. ·:.-."' <:·f~, ~,-_ . 
.. :,.,.,· -~:/.f--:c:;.-:'.~\";.:' ----.. .,,_ -,-~-::.· . _,_ - --

- " -~~-$~~~~-s-~~~-}~&~_am.;nt,;lcc sa~e~·1~'1c;·r.,qiúsÍtos qú~-
sustenta '.lar~ypersona -:-f:isica~·-·· es:.~_decir;(que ·.'.la - edad-,~ estado·:.civi l. 

,_,,~-:;·¡- ,,,_';'-'; ·;·~i'-"i-<-·,-·. --:,.--_. ·--_.;,"'.,' 

-nadonai ldaa;: 'éfo' ;:¡.;¿;0;úíisúfíc1<.n'tes'-riiar,{-:t .. ner :·brer'l'.: i'derid f1: . 
:;:¿'., ,-- f'""'" • -~ ' ·.:·: • ,· •''• _:~~~!.~.: ·~--", ~o:-:- '-"r""' --

cadas sus -~ .. ~f1~iJ-~~-f}~l ;·i:?i:;:~ ·;~'-o':7-·- '.#:.e~~ -~ ·1~. - :'.:{~ ~ -~': -- ~ ·,:L _::, 
-<,·;-\::~(-, .:_0; :.~$.. -:--:"º. ·:;~,,_,.,,;,::. -..:__;;..,_º; ~--:~·-;;_,~-; :}":"~-?s:~.:- --::::;-. "·~-·-' :: " 

-•e . ~J'.i:~j~~l~~ñ~::'.·' ~<~~ª -ter:~~• ~~~;iri~a_'se•Ae ;tP~~d~C -
que ·en ·~éis '•¡;¡.~~ÍnoÍ::'~cl~·Úo~ aÚ1c:1~·~s:/j;o;'Vi;df~-2~~~;l.41.;49~ 53.y -· 

132. asume ia resporisablllr.iád juiicúc.:i labor..it¡f?~~ti."c'.al'.tr".bá·' 
jador- en los aspee.tos de ·ari9en·~ ,~~hLÍ-g~-tj~~ry~~---~-~~~:.;~~~;-~'.Ío"i)e"S; :~ 

·.-: ': :'- . ,;2::<;. •. ;., __ ¿_,~e "''•'' ' 

del mismo modo. se determina que 1-a·---men-cH·~-ñatfa '.~~:e:r~:9·rj"a:~~-~J~"(Ca' ,· 
puede ejercitar las acciones jurldlco_ P·~~~~-S~~l~~-~~;\t:~'.~;·.;~e~t~.~~~~ri·~~~'? ·: 
en forma directa o indirecta según el· artic~Xo ',~~9·~~~~;~1.~:;1 f~.~~ 
mene 1 onrt: ~-.,; _ ~~-:..?~~.~;1J;:"-.=:¿~=~ - -=~-'"-:'-º.,,_ 

"Articulo 689. Son partes--. en '-(ei~>Prb~esO-:.c,. del. tra

bajo~ las personas f(~icas o moral~~ q~e_.·-.~,b;~·~i·~~:~ .su' i~terés 



713 

juridico en'· .. -.el. -proceso y ,ejerciten acciones u opongan excep-

cienes"; 

·Ah_ora -bien,. ¿En ·qué momento se tormln.i la pcrsona-

11d8·d .. de··: la ·persona física? En respuesta a esta interrogante,. 

se déstaca que 1a personalidud de la persona fisica .. se extingue 

en todOS_- :lo~.: _caso"s ·-con -la muerte,. hasta el - momento· no se reconoce

ninguna otra"'_causa _extintiva. 

El -h~~bre es un ser sOCfai por ·natura:1eZa y la 
. :.- .• - . -,·· ·. -. º·· . 

imposibilidad Pé!ra / r~~f·i~Br. ~~~teI-m1ri~das·' acti.v1aádes en forma 

individual, ~.Jo,- tia :i'le\;~dd.'.:f(~: .~!li~~e otros· para que mediante 

la combinaci'~n-~;:ae ·:~:~~~~~i--~:~~~~. :.iogr·e-n ia realización de diversos 

fines en -P~~-~e~~~-:.~;;~~~r:· d~~'.~-~ .-,9ºn~-ello origen a verdüderos orga

nismos Sóci~Í~s:-~;,:~~~\~~-6~: al~~ mAs que una mera suma de individuos, 

y que precisan tener ciertos derechos 

y cumplir ··con obligaciones que no radican en cada uno de los 

~-fl~~_yj_d~~~ ... ~--= -:_Si'rl9_ ·~ry- ~-1 conjunto de éstos enlazados ontre si. 

Dichos enteS,': son l?s llamadas personas morales. 

El Jurista alemán Savigny, define a las personas 

morales como: "Seres croados artiftc~nlmente. cap~cfls de tener 



un patrimonio•. (61) 

ESTA 
SALiR 

TESIS 
Di LA 

NO DEBE 
BIOi.iülECA 

79 

Ferrara. ~~-r ·~~ parte, dice que ~as persona~ juri

dico-ccilec_tivaS Son: ~''.Asociaciones a· 

nas fisicas, 

sujetos. 

son las generadoras 

(61) Si~Lema de Derecho Privado Mexlr.ano, r. l. p. 63 
(62) Toorla de las Personas Jurldicns, p. 125 
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que tengan a su servicio, y,a· Sea. un~-~-<º·:·. yartos ·.t.ra~~j~dÓres. 

esta parte' debe gozar de éap~cid~d jiil:-ldica y e~ta~: en ai'>útud 

de ejer9er-1a, "e~t~~da -~1:i~-~~·irnóri~-~~~~'~sf~b'1'.~~i'á~{-;~A'\:; ei~~;\no~~n,t:·~; ·de 
·\:Je .-·;:, ···;_-;~ <<·· ,~~}:';'., :~-c·,t:-;i(.:.~_:;~:;.'.· ;<i(· <·.' ">'; .. 

su constitu'éíón~;, ~~~;orfaaci:cón;:;,,~t .. ,i~ ,f~~::i.:i" ·~:'.•• \~'.;/ 

·.. .·· < \ :3;~ P'á'.~~1~J~1'~_,_:3ít,{ti~ ·~~j~¡;~~?tU~!i°..~~·:,,¿;, átr1-
.. :.,,,- :·--<"-, . - . " .- . .. .•. -- ---- «:,.->;_.'.- ',:P;!·iu·~-'e·~-:d~.f~e~t.:~,:'·.e_~?.",.:f~i·;-_s'.' tU-i· .. ~r-~.--"~·;-: ... L.{ .. ;·a·.·---.;~c .. · .. '':a:_r·e"n•·cia 

:~t:o:smetaa1~¡ªt~t::1f J!2~f it~it:J~¡rl~i~~~?~~ sú~ fines deter-

mina la liqÜÍ~ac'lórl d';, t~;;p;,}~~ita·~il'i~i~é;:' ~Se ' ' ·· · 
- -.:-.>-"~-"'-~' =7;-;-,--.- <::: :.~· - :- ::CT".·- , ·;;, 

'-~;: ,'·~r:>;·.·~:- ;~ .. · --:;:---: .. -- -'- -----

4. _, ~~-c·1~·~á1 i~:-~d}:( ~-~:'.i~~'ifl respectol e L artículo 

5º de la Ley de Nac:iionali~~~~:~, ji~~uraUzación, establece: "Son 

personas morélles de nacionaÍÍd~d :.:m~·,¿j_~~na las que se constituyan 

conforme a las leyes _de la Repú~t~Ca_ .Y te~gan en ella su domicilio 

legal". 

En tal sentido:·- las personas morales# podrán ser 

del país o extranjeras, tra-téO_ciC:i~~ Ae estas ú~timas, las mismas 

se sujetarán a lo esta~l~cid~,;:ef''{1a:.1ey laborai. en el articulo 

2U en relación con .e{,.191; :.·~'1: 'd~~ ."como patrones porlrán :::cr Je 
".;> 

~arllctcr tidcional _O -e~t~;¡hj~º~~~~~~~~A.~í-~,~~~ !Os ·--mencionados articulas 

-eOunc ian: ·:::r r·· • 

"Articulo 2s. la prestación de servicios 
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de los trabáJadoics meXiCano-s ~-u~r;a _·ae ·la_.:~eJ?úbtica-# se observarán 

las.r:iOrm~s ~i:~lÚ:~~~~-~: __ ... · .. , 

.~{( ~t~\1o~ª:ci~ne¡'.'d~ tr:bajo··· ~\~ n~;á~ const~~. 
por cscrt~-ó'.~~ ~- ':-E6n·~~~á~~n>~··ár~ ~;~~-~~-~ª~~~~E!,~-~~1~.f!.~~ª~-~!~-~\~'?~~~riª~ _si~ 

>":,:> ., ' - ) '_,_. ··- ' ' . 

·~. :·~j-~ :Et (., ~-~ . ~;: .;'.~ ):·~S :.:;''. . ··~·.····· 
. • ··.-~~-:.;._· .'._·_·_:,·_,.·. r:_'~ ""'l:''- ···-- .--~ ,.,- -_·,~;;, 

·~a)· f~s 'j~clli,~;:¿t§;s~:~~-~~i~i~~Jtéri,ii~ifJtg~\()~3!;· 
--.-.s,-- -- ,·\;_:_:- "';;.;:,:,_-:·;_~": .: --- ,,._ .- :\:i;'/ :_ ~t~-:--' --:~ -f ~J,.-_· -.,, .. :·.L:<;: ---~·::. 

_, - . -· .-. bt:: i.~S-~/ J~1~
1

f~~1::'de -·~'t~a-'rl"~~-~~-t~D-:~;ie~~-tr 1-~c1Ó'nr tras-

lado h~~ta\i~ lüiiar ;~~ cfri~fé~ ;~~¿~~fae'!taci6n. de l. trabajador y 
de su -ºta~¡-.¡~¡?~~:.-~~:--:::-.~~ ".'ce-~;~,· ·~~:-.t~~o-s~:--rl:ós:f:~ue·~~:s-é·-.-·originen por el 

P~sO ~e: ~-a'.~_ -~r?ntf:1~aS: y :~~·um,P._i-~'mi,é'nt:~; _d~-~-:~:1_-~:.~:.··:disPOs·i~iones sobre 

rriigraci."ó~;::;~o'.f:::;c·u~i._~~i~t -O't~~ _:Corid~p~-¿; se~ejBnte~" _seran por cuenta 

exclusÍva>"d81: -patióri_.<:.Ei" _trcil~~j~·d~r per_cibirá integro el salario 

que le' ··c~i'~es~ond·~-.. · sin :que p~~d:a· :deSc~ntarse- cantidad alguna 

.-e) El trabajador· tendi·á dcr:echo a· las prestaciones 

--- que -o·E~r~:¿~·~:2-~1~~;~~ ijl_~~~j_~~~-~i_O~~s ~e seguridad:_ y_--.:Pr.ey.ls~ó~ socinl 

a los ~X.tr~nf0!'"o~ :-cn·"·e1 pBis.·: al que- vay8. a 'prestar ·sus:.S-erYiéiáS~ 

en todo -casa·.,-. teódrA·. deÍ·echo a ser ·indemnizado- por los riesgos 

de trabajo coii una cantidad igual a la que seria la esta Ley por 

lo menos. 
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d) Tendrá.--d0recho a disfrutar_. en. el centro de 

trabajo o én lu9ar ... :_cei'c'r;ino#: mediante arrendamiento o cualquier· 

otra forma,. ·ae v~v¡:~~~a~ ~dec~~qsa :·e &.igiéniéa. 

5

tattó;; fsei'lla;á dciií\1cíüo•. d~~·~ro-: d; la 

Repúblic';' para todoslos.efecto~lc~~le~: . ·-". --; .. : 

' - ~-~.'. ,-_-.:._:~·:.:; 

::.:: .. , . 
'..-:..:':.~_-'-

.. 

º _-111~ -~,~El'-; ·escr1to· ~-_-que -"Contenga- -~iil~~tcona1ci-c;n=es,----ae 

trRbajo será som:tl~~ a Ja aprobación de ~a .Junta. d~ Concilia-
. - ' .. · _ ... -,_ -- " · __ ·· .. - __ :' . ___ .._ --- ·-

ción ·Y Arbl traje.· dentro de cuya jurisdicción se celebró. la cual 

despu_és- de cam·pr'óba~ -.\·o~~º:-r·;~ui~Ú~os de( validez _a que. se refiere 
-,---- _- / . 

la iracción I, determinará el rriontO ·de la fianza o del depósito 

que e~time sufic.iente para garancizar el cumpl i.miento de las 

obligaciones cantráidas: El depósito deberá constituirse en el 

Banco de México o en la lnstl tución bancaria _que éste designe~ 

El patrón debeiá. ·comprobar ante la misma Junta el otorgamiento 

de la fianza .o la ·constltucUm del· depósito' 

_-_ .··> -"--" .... \. - ·:-r:·:·:·:· .. -'. 

· v. Úna vez ~que ei: pat~ó~~C:ó~~tuif &~~". la Junta 

que ha· r;um.pl"i_d,~:~.l~s; ·~·~·i 11Ja,~-ioii~~--~d~n~:~~~4-~~<:-~~~::.-·~~:d.erl~'_~~ La cance

lación. de la rláiiz~· o .i~ devoíuciÓ~>ci~'i dépó~'tio: 
.. 
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5. , Domic!Üo. - Las personas morales ,tlenen su 

domicilio en el lugar. donde se,: halla esta~lec.lda ~u administra-, 

cl6n. Las 

radica la - 'ca~a mátri~~. ·.tenarli·¡, ·~~ d~~ic.tlio ·en -»:é.soS. · i~9ar-~~ .. P.ara 
el cu~plimi~~:t~· ·~~ i··~-~. o~l·ig~~i6'~~s ·:c·émt~~i~a.s _;~·~ -í-~s···~·isínb~. :··: 

->' -. .-'.~~ ·;.:. 
,>, o.·.'">·; - ·,-· ""' :'.'"'.''_·-;_·· ... :· 

' ., - '' , 

Una .Vez ·que hemos hecho . reÍ-·CrenCi8~-- a- ,:10· .·-~ue 1-- se· 
--.-. - ·: 

er\-ti60d0 --~~r .f>er-Sonii. ritoraf y· a·--·toS·---á7~-~-~~~~~ é_Óhq~~~~~-ct~f~Ot~;~~: -P~de

mos --en tonceS_: ~-eriti t ir -· n~Cs t~a-. :_-~P~ ~~~-º: :· sob~e·: -Ü~·-=-- -1ffiP_o~-~a·11~;úl -~~-·q-u~ · 
' 

tienen éstos; y asi diremos··- que . sOO-:nciCeSa~i~-s·--para:~~~CÚf~f~r\Ciar· __ 

a las -personas, ~Unas de otfaS> ·ad~~ás·- -d·~:=~~~S~~bi~:be~ '.;~·ela~1~lies-

Ante tal. ··est-ado. de hech6s,· podemos concluir que, 

las personas morales pueden', .ejercerº tódos los derechos que sean 

necesarios para realizar el :objeto de su ins-tltución. Estas persa-

nas se diferencian entr~- si, al-· contar con personalidad juridica 

propia. distinta a 18 de -sus·--miSmhLOs clue la componen, contratando 

y obligándose por medio'" de ··Sus. ór9anos representativos, los que 

se sujetdrán a \as disposiciones legales que las normen; o bien 
" ' 

a las estipulacipnes- ~-~r. 0,l~_,~:_eef~:ri_t;ºi-_a _-_f:_C?~~titUtiva o decreto de 

creación. 
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cJ Asociación •dndiciaL 

A este respecto.. Y desde una panorámica en un 

sentido amplio, primeramente so enuncia que se entiende -por 

el mencionado rubro.. As1 tenemos que: "El ·nombre asociación 

procede del verbo asociar, que a su vez proviene del latín asso-

ciare y que es el resultado de integraI"sC la preposición ad 

(a) al nombre común socues (compatiero), para formar un término 

compuesto que expresa el recibir por campanero a otro con alguna 

final id ad, y con él nos referimos, por tanto, a la acción'-. o 

efecto de asociar o asoci_arse". (63) 

Por; otr"a, parte, se menciona que: "La· P:átabra 

asociación tiere un doble sig;,ificado: ei la:to"y el ?e~~dri~1do~ 
-•-::,':}.__~•;,' ·-·~ ~~':'.e - --· -,-',·-._··~--~--'-

• • El'; siin~Jic~¿~ · .I~tc>. • ec>mprende toda agrupación 
<-l_-.-.· - ; ·~:'.·,·~1,~;;·:0 _·-~·;"i o·,~·r-:·~~ ·- •"•!( -

de p~~so_~~s ;'.f.~~i~~~~~:~i~~?~).:~.·z~~á \COrl <.ün ~-~:Ú~rtO- propósito- de·· perrria-

nenc ia,·- : P~r~);-~ú ·~t~~~-~li'ri\i~-,ú~~ , ~j~_:· :\1~~- :_f '~n~ lid ad cual ctu i era. de 

fnterés é~~-¿~-~-:i~·;~' -~;~~'-: ;;.~~-~~~'.~-o~>:·-s1_~~P~e- qÜe sea licito. 

Dentro de este significado amplio. caben los 

sindicatos, las sociedades. etc., es decir. cu~lquier rrian'ifesta

ci6n del fenómtmo social asociativo. __ 

(63) Gran Enciclopedia Reale, T. l!I, Ediciones 
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El stgntficado :restringido de la pal~bra asocia

ción s~ entirmde. n .su ·vez. de dós maneras; cárrio asociación 

de interés público y como asoc1n,c ión · de 

a lo público y· a .lo privado Pl senti?o 

bu}'·e corrieiltemente. J\sL .Puedé

tlpo politico, religioso, 

tico. etc": (64) 

asociarse. 

con un miSmo ,fin 

fisicas que 

al concepto de 

de sinclicos. 

(6~) RAFAEL DE PINA V PIN/\. Qe,_i¿!;., p. 105-106 
(65) EncicloPetlia Slllvat, Diccionario. T. 11, Solvat 
p, 317 
(66) lllíúem •• p. 340 

"dando 
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formada ~ara la.defensa de inte~eses económicos éómuneS~. (67) 

:- .-, 

Por. _otra parte, el . ." ma~stro · Nes~o~,;A.~ }~Ueri :_Lozano~ 

dice que es: , "Persona social. libremente ccin~'tit~id~ '~&Y:h:rabaja
dores o poi:- pcitrones# para.· la defensa de ·sus _:¡~~'~J·~~;~~~ d'~-:;~~i'~~-~-"-.-~-, 

- ~-7:~':' 

" - =---~~' ,;j:-:~~~-:: 
.. ·' - -(:' ~/-' ;-'. !~~_<: ;~;__.~, .. 

356 •'d.;, la í.ey -Federar: 
del Trab?jo se meni:ion~: "Sindicato es, la aso~il\~f(>~ ke.c~~a~~ja~ : 
dore~ ~":·_· _·P_~hr_b-~~s/:· corlstltuida· p~ra el ·_~St-~~i~·~<_,:-~~-jc:)~riiñt~'~~tO ·-

oe ,lo aóf.es prescrito_--se 'desprende ciue~ las diver

sas acepciones de· lo ·que :es--.sindicato, ·tenemos_ Que es un concepto 

que se ha dad~.;~~- .~:-b¡~ó: .~. ·QUf:! se ~uPOne tiene una connotación 
,:' ,'··.': .!:·.-

definitiva, y ·al_-~·a1éánce~~-- n~- S(:il9 -~e quinas conocen la ciencia 

jurídica, sinó hasta-.' de. qÚ:i~es, S~: encuentran ajenos a este cono

cimiento. ::: .. :. 

::1 ... 
· ·--?~~En.,. ;-~i~fJ~~;_--:~-~:·.::Ób~'~an'te la profusión al tema que 

nos ocupa, al ;e<:~~ri~ a' ;i~ d~ct;lna sólo hemos encontrado ela-
--:···'.;:,- .<.:·: .· ... ·_, 

boracioneS ~e1a~iváS ".Y.~·:~~~«· ~n·~-~u ·:m~yor"1a se remiten a lo establQ 

(67) RAMON GARCJACPEL/IVU V' GROOS. Op; Cit:; p. 830 
(6BJ BUEN LOZANO. Op. Cit.; p, 695 
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de hombres que :bu~ca~;;úa'. ,d,0f0iisa. de '·,try,t~~.e_ses ecónómlcos comunes. 

-,. :-;. ''.~::;-.·":~: ,·:.:::_;·-- :-~;t:·~ ,/.\.:e:_:;··· '~¡;;_·. 
, -.,.,. L~~,~~. ·/~81 ;~~:~~S~~dd ::J.~~~~11~h_e·.r::.~_os;:'.( ·p"~~e~~-~ 

·:.;j'' . '•-''·º ·: ,-~" 

1 a usa6iac} pn .sindJd•l~ .eJf.c,,e;~n'us:fa~t:~d• n0·*.~ªn.;tj_1e~hr',de'~is:.ve}s}~~s e 'trabajadores. 
o pat_~<?~j3s)),<gt(~ :~~t\~b¡~: .. _ __.... ~~;~~ks·~\: .. : __ , __ ._ .. 

:., ,.:: .. • .!t~·,)'.?j': .,. •IF .i' ).; , .·.·· ·•. j_ 
LD.~i,;,,:,:, -='í>'ie~·~ i~\1Jfanciii ciÜ~' el ;;~ti:.d.íC> de es te . 

' " ;_;-~-

i ntj i~-t? ~'~~'~ c~~e I~~~~ji;-~' ::i~-~~:~~:s·i 91..f i entes··~< Pre<Jun ta·s :-:-~;::-~¿ L·a ~-~~~asicfac f 60 
- s1_ng tc_aJ.- ._e~t!=!: :regiaa '..--~'Por--:· a19úi1 oraenam1ento Jur1·ei ú~-o? ~- ¿Pticd-~ -

la :. as' oc i aCi ón; :~ -i·:~~lca ¡::- co~-trá-~ar trabajadores?, --- .:¡-alli.·énes ,__ pueden 

Por lo que. en .·resPüeS ta -a. · l_a 

primer· intel-rogante- diremos que se consagra en el artlCulo 123 

fracción. XVi ·de la Constitución Federal de la RepClb!Íca. el 

cual tiene' corno finalidad la defensa: -de ,los. iritereSes- com_Unes 

de los ·agremiados. Además· los articulas: 354. 355, 356, 357; 

358 y demás relativos ·de" la' Ley Federal del T~~bajo, se éstablece· 

la libertad y derecha· para. coa! iganrn y ·cansti tuir sindicatos. 

ló 'é(ú1c'~rn1en·te;-=~_.a: la~ segunda-:o pregunta .. ---es~' -
-- -""--·-'--~--~-;=- -· -=;.. ,- --,--e- --

Jadores .. s iemprc. y ·,~6u-~~do ::Aie;¿·~~~:·.:~.':,i-~·: >~·oc~~-~~¡:~--- c-~.~p~~_t ~ad:.: Pr:tr~: 
--¡,'• 

poder actuar rmte· las. au'toriCÚ!éte:.s 
.. 

..'.•!• 
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podrán ingresar a la asoc lación. quienes ha Ya~ a~canzado la 

~apacidad lcg.:il para ejercer el comercio y paguen ~a cont~ibu-

teamiento. se 

_ser: 

se 

realidad organización 

patron.:il., en Né'.x coi.~, se ha canalizado por otros medios. ya sci'.l. 

por Cámaras que ·se agrupari en, Confcdoraciones. como: COPARMBX 
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(Confederación Patronal de .la República Mexicana). que const! tuye 

la expresión más clara de un· orga;;isll)o sindical .. patronal; CANACO. 

(Cámara Nacional de Comercio): CdNCÁNACO ·.·(CorifederaC!ón Nacional 

de Cámaras de Comercio); CANACINTRÁ (CAm~~~ N~cib.nal.de'l~ Tndus:C 

tr fa de la Transf~rm~~,¡-~~·):; :~\:e_:;~:- o·~.: b_i~~! -p~~· ;~~-~·j_-~~ 
patronales- o'. asoctBbion-eS .--~fVi\~;·:~::.: />---. 

A mayor· abuO-d~~i"~rJiQ·~ -~-;~-:,:_~·;é6-o·~~;~i·t~ié 'Ú¡-~~~ a'gru·pa
_ción p·~t-ro;~i .'~~es _:~~c~SaZ:iO' ·a~·:, pC»l-.0• ~}~~~,---~J-h·~~ ,,:~tr~~·-.. Jfi~;:;;,·;¡-~-s .. ~:. ~~e 
acuerdo a1 :~-~-~t·I~U¡-~-)64~ ·-de ia l,9Y en .-~-~~~-~i-á:i ;;~.i~~~ ~~-[.~~-~c1of1es 
pE!rslgu~~- u~:.:. ~-j¡~' ·:·P-~--i:ri~on·i·'~i ... com0'· cS<.:e·1-·_ae·: '·~~~.t'~g~-~ ~1_-pat;ri-

. , ... ·. ____ :" -·-·,--~--: .. _~ __ :_';• .-),--. --·:··~·-·- ,_- -.. , _- _.- .. ~ 

monio corlstitUtiVa·· de' la empres=a. Lue9o erl.tonce's~ · eSias agrupa-

ciones o ;unT~n~·~·.·· ob'~~e:Qe-~ ···pe~~cinaiia·~·~:· ~~-~~~~-::·e1·.·.2º momento·· mismo 
- ··-.· .. -:.-·.-<-o :.... . ' . 

cm que ·se reQ.i'stran,· cOntando asl con atributos· como: Nombre, 

domiCi YiO~ ~~-~~¡~~o·;i~-: _ capac~da~. ~· ·n~cio~ali"~<ld, diversa· a la 

de los-· mi.e-mb·r:~S q~~ :¡.~ éonst·i tuy~~ . 

.. 
_/ ~:~~~-D~l~-"=,~-~~náiisis~-;'-o'ae--· Cli~-ntO se ha expuesto, se tiene 

ccimo ~~nCi~s"i~rt···dOs ~-~:i;t:~X~---~~.;ác\"::~-I-isticas de la figura jurldica 

patrón>.cáffi~·,-.~:Üj~~~ '.~~-. r~·ia-~Í'Q~~s:'. ia~o~~les: La primera es que 

pÜede -~~~~~U~a;-;·~~·~~na:·::·~í~;i~a--6 moral; >'; la segunda es que cuenta. 

con· d~r0ch-c;s-: ~-~ ~~i'¡~~ci~~cs," teniendo además la nptitud para 

ser titU1ar_~-ae_..·é110~. 
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II. Personalidad jur.idlca de la parte trabajadora, según: 

En _:el · punt6 -primCi-o ·,'del - pr6sent9 capitulo; se 

di jo que la persÍJ~~l tdácl j.¡riá1cr es la a~tft~d ~ai~ ~er s~jeto 
do de_rechos ·-Y ·obli9~ci~·ne~·~; ' ,, ~: 

.. 

-_ -
0
0.

0·Por_- lo· -_que_--_ :re-!fpe~~i:f -, a~:-~ ¿Qué~,:_~~~~--: t~~~{~~j~~ifi~?~ se -

ha manifestado que 'es Til pe!-sóna · fr si_C:~; ·:qu:-?-.'j;'~~~~ti:i. S~s .,SqT\/iCioS 
personal y ·valuntar.iainerite para· serle: 'f0ti.ib-Uidos/5·e~t-and~ subar: 

:,;:,,:_1·, 

los·· ·-~~hc~~-i:~~ .:·· que , ·integran 

este punto en estudio. pasemo~ a cO~~~ .. ~~~:.:-:·i'~--~~~~ .. ~-'.nucstro ·juicio 

Una vez definidos 

-.· '.'··' . . :;·, ·'.·"·-:·· "· - · .. · . . 
entendemos. Podemos sef\ala~ qÜe ·~ª-~-~:·~~'--~~~-~·ti~U-~>:g~·~-.:.ti~me:_. -la per-

sona fisica para prestiff se'I-Vi9Í;~S1·/:'·~~reá·~dose así derechC?s- y 
'"»/:, ·"' ..• 

dora-, se divide~-~en~,~~~'1-·~~~~f¡~~~~~~~:">?~~XPriiliendo-.' :1a-~· _COnncitaé1'6n

sust-ant{va y Proces:á·_~ q~.1?'_. -.~~S r_~ge>~ 

A. In~ivfduai: 

Por prlncipio1 se p·roccde a preéisar ¿Qué es 



persona individual? Dando respuesta, . . . . 

de prestar a otro .. Un trabajo· peisorlaL ,sub0f.d~i'nada·:·' 

Por otra parte. 

.. ·. - .... :: --~~:·:> :-~-~

cabe· priguitarn<>s 
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los atributos del trabdjador- -:comO · pe~s~~~ \ñdi vidUa i.i·. Respon-

diendo, se destaca que tod9. trába·jado~~>c_O~:~ ~·~-~rs·~~il,· -~_deb~ =contar: 

con atributos que lo identif~ca~ y·_di_sti_~guen,.:de cualquier otro .. 

tanto en lo sociaL comó:· __ -es~~ci'.~:lC~~-~~te:- eri er-: Sostenliñient-ó 
i",:--

de las relaciones obrero -pat~o~.~L.·. ,_-=-->·=-
. . 

. ~ .: '::~ - . -' 

Con lo que .'1ni:~ce~e' n6'se 'pr~te~de"ser mon6tomo 

y repetí tivo. Pero --'~~~f~~~ --,~-~ri~~~~~~~~~¡i;f ·i,·i~ Cl~~-a·· ~~-i_:-:-~~m~~-~-'qu-e- --~nos 
ocupa, es necesari'o· -Seiiaülr--:-:.;i~l'a/:VeZ-_>má;:~. iá·s· .·'~:t~i~~t~~ .·de la' 

persona. aclarando que en :•es~~/iiiPb'.s~~án~ .. ~ lo telativo al 

trabajador. De tal for~a; :la ci~piÍ~ldaé estádo civil: dÓmicilio 

y nombre, se encuentr8ó · c_~~'t'c.~·~:l·a~6~ -en ·1·~. ¿~-y FB-deral del .Tra-
- - -

bajo en los articulas a;, 2(); 2:3;: 2s; 115 •. 691.- y demás relativos. 
_:"''e •.· ·,_,:_ ,'' · ••• ,·, 

unos que han quedéldo -.-'Plá~iñiBdO-S en·· i~c1SOS- ~·ñteri'ares y- otros, 

que a la letra dicen: .• -'. -~e. '.,: . -_ ... 
:"Art•.' iJ{ ~{ e~tlen(!e:' por;- ~reláción :cie trabajo, 

----,-;~c.----=----=·-'~~ ,·.,.;'.- ·,.-._ .... _,- -,._:, ;,; -.. ---·:.- -·-~ - ._-

cualquiera qUe--:::Seci~~--e1::;1iCt·c,r~qtiEr·· re·;::: dl(:'·ot:i9Cri'~~ i·a.-: ·prestB.Ci:ón -~ d·e 

un trabajo per~·~n~L_;: s~.~~~~~-{~á~~~--. ~ ... ~-~·~d·':~~;~cm~:; ~~-~¡a·~_.te: ~.t. ~~go 
de un salario. 
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Contrato .. indÍ.viduaí• de· trabajo. cualquiera que 
sea su formá .. o CieÍ{árñ.inaCi60, es aCiUel .por-. virtud del cual una 

- ·._, '. ..· -. 
persona se .obl t9a: .a:' pr·e·s-ta~:-.a otra·· _un h:"r8b~j'o ·. per~onal subordi-

nado. me~iante ~{pago d~ un. salario. ·. ·• ·• : . 
_.,.::.;.··,.:·~J.~: . . .··;'._e-<;:~~_;-:~~-:.;·, ::h/· : __ ,):·-. ':.,>:·' -

La prest:~~ió~-- de -~~--:· :~-~-~~~:i~-----'.~;_ .. ~·que Sé. r:~fiB-re 
el párrafo ;i~i .. ~ro y·. eÍ. ccintrato /~1~b'radci itfoducén :ios' mismos 
ef e~to~~;-~-;>·- _.:;>_: -~~~ .... _

0
,: _-- -~~- __ ~,-_,._ - ·-

0 

--~-:~-~ ~~~~~'.: ~~f<=~~~~- ;;~: .-.: 0=-~·
;·· ... ~:~: .... ·- -~~~L ,~. -. \~~~-: -,:_~~~-y; __ ,..::..: ·'_---·:;:_.·-.:·:· -·-<: >:: 

·~--~:·:-· ·'.;-¡t~·>.\~.2~\~~~ Los· -~~-y~i~§ ~~;J~;- :a,1~-~·'.l~é-i'~ .. -~ á-n~s- -~puc;cten 
prestar -~i{bi'~~e~~;J:·~~i~~¿:~4g~;Ji~i~;·:.'.:~P~~~~-~,ff~-~~~;/ii~-i;~~~:l~-~-~·~~-~-e~-~~b~~-: 
e ida~_-. en . á~t~:: ·L:~~~~_-:'¿-i~~~;:~-á~;t~:~fÁ~f~:f·~"i~~~,~,-y::- ~~ri~~es_~~ ¡e._· Cúe~i ~ 

:: 1:1 ;::~s ~:~n si~nudtif t~~°"~Eóf i~·;·Í>~~~~z[f Jtk~z~: ··:~.t:~::ª·~deªc::::: 
'· .. ;.: · :j:~.¿t;/. ~\'.~\,:< ·.·C.· · -~:{C~·;·. 

~::::::ª~ Arbi traje:;.>~el(jin~~:e~~~':-~~tl'~~ahajó"o dé la Autóridad 
··~~: .,~~_;¿,,: <O :·~;,_.-;_:,:y~~- ---~·;·~~ ;_ -~~~::· ·-·; 

Los mLo:~: :;:aJlia<li>re.i?Í>;i~den p~~~1hii el pago 
de sus salarios y ej¿rce~ l~~; acciories/qJe'Í'es:d~rresp~.~da•. 

~~~~· _:~~~:i_;_.~;;-.,_:.-::::{~o;~~~~~ 

"Art. 115. · tos bei>'éf¡cÚ~Ü~~ ~ci~1 :~rabaja~or falle-: . ".:. :--. ·:. ,··· 

cido tendrán derecho a percibir :.las··-pre.~tac~Ones e indemnizacio_-

nes pendientes de cubrirse, ojércit.ar. las acc.iones y continuar 

los juicios sucesorios". 
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''Art. 691. Los menor~s .trab~ja~ore~_ tienen ·capa-, 

cidad para comparecer a juicio sin necesidad· de autorización 

del Trabajo para tal efectó'. Tratándose _de -menores -de· 16 ·afias .. . ." ·- - -
la Procuraduria de la Defensa: d~l Trab8.Jo. ies .-d_0si9nará· un r~pre-

sen tan te_" • 

..'.,-- --- ;-~--: .;- - '--_'_·,~- --, --.:~ -·;. ' 

-·En~-· e'f_~Ct_()/ una vez ·--~S·t-~bl~;;i_dos; _!Os dispositivos 

lega~es, ·-:Cabe~: ~·~riai:~-~-: :i~~~~--:·:i'em~;~.tris _ y._::atr1~~t'Ós ae Jos niismos .. 

Q~~~'<i·~~~-~0i'~~~-~~~ :~:~~:&J~L~J-~~i,~~,S~;; -labora'i '~-y .. -o_ pa'ra .'.ello se- ·tfone 

.·-~" ,, . __ ,:·-. --.:~.·: ... ( <~-::.:, .... ::- . -
º·-..... :· .. '.'. 
. ... Cai>ac id ad. El).cierra Cst'ablecér 

la apÜ tu~ d~ ejercicio sociaL ~º:t". ~o ~q'~-~ se aé'stBca · tjuc el 

~er._;i~16~~~-: :~Á~~~~-;~~ de·r tomars-e mayor. de 14 anos puede prestar 

en cuenta los beneficia~·ios quC ti0ne~~~\~·~tc~b~~¡-~~~~ "i~~~;-.· .pa·r~· 

23 y ll5 de la ley en cita. 

Por consiguiente. los demás atributos~ como son: 

Estado ClviL Domicilio y Nombre; se encuentran contenidos en 

el articulo 25 fracción I de la ley en comento. mismo que deter-

mina en forma especifica los atributos que deben reunir lns 
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personas. i:ant·o i:iiibá'jildcires- Comc.i: 'p;:i~rones. 

. <.~(En~"L.tt Jl~l~in~taurado que toda persona cuenta 

~º" ~·tri"bi:It.a·~.Y. -·~.~-~<e!~P~~ta .. ~_.: · s~~~º~':.·./ ªªªª· re1 igión. cnndü:tón 

o si t~·á~-i6:'n ···i:i"~¡-~~:,:; ~it~~~¿~~{/ ·siendo'· ft.iftdamental en la persona

Udad j11ri~1ciii .llÍdi\;J'.au~l del trabajador, la capacidad, para 

pcider <~o~~~at~~;,.- _;-~~or~ándose en ·materia de trabajo, a partir 

de·_·10~_·-.:~14_~~--Hd~·· d8 _edad~ lo·_ que puede ser debido a que el trubaJo

ca·ns-t·:rEuYB -no ·s610 uno ·ae- loS derer:hos fundamentales del indivi

duo~ Sino- de los que por guardar un conl:t!nidu económico, en 
ta·gran-mayor~a de loS c~sos requieren de un inmediato ejefcicio, 

de -ahi -q\ie-:~mUchos patrones sean los que incumplcr:' _1_9--~-~~~blepid_o. 

por la ley,, a ~ste respecto. contratando por tanto.: menores 

de dicha ~dad. ejemplo Claro lo tenemos en las liend.aS· ··a·e auto'-
'·· ,,,-: _., -

servicio en las que podemos observar ·.a !Os ··m-ill lla·madciS "ceri-

1 los"; ·niftos que en su mayorla,, son menore:s d~,- 14-:a~os de. edcid. 

S. Colectivil:s·. · 

Surgen entre una c018ctivJ.dad obrerd y una o 

varias t)mpresas. donde __ la ___ primera-=-ºdebe ;_._'estar representada por 

un sindicato. requiriendo par:,-a ello ~e por. lo menos 20 trabaja

dor1!s en servicio acl:ivo, seqún disposición del articulo 364 

de la ley laboral cuyo tenor diCe: "Los sindlcatos deberán constt 
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tuirse con veinte trnbaJadores en servlcio activo o con tres 

patrones, por lo menos ... " 

Ahora bien. ¿Comó obtienen personalidnd las perso

nas juridicas colecLivas? En 'respuesta, los sindicatos Unil vez 

registrados adquieren personalidad juridica; luego entonces, 

cuentan con cnpacidad, patrimonio, nombre. domici l lo y nucionc1-

l idnd di v~rsn il 1 n de sus miembros que la constituyen, puesto 

que cada persona tiene personalidad propia. Tal rcqisLro debo 

realiZaf'SC ante l.:i Secretaria del Trdbajo y Previsión S:ociul. 

en caso de competencia Federal, y ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje on competencia Jocnl: corno lo instauran los articules 

365 y 371 de la ley en cita. 

Por t>tra parte, tanto la doctrina r.:omo ln Ley 

mencionan que solamente podr<:""m ingn·:sar a los slndicuLos de 

trabajadores, los individuos mayores de catorce años de edad. 

que pertenezcan a los oficios y profesiones cuyo interús obrero 

trate de defender la asociación. Es una limitación legal respecto 

a la capacidad de ejercicio. Efecti\.'nmente. esta disposición 

es lógica en razón de que pnra ser sujeto de derecho del trabajo 

se requiere que un trabajador tenqa cunndo menos catorce ai'\os. 
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III .. Figuras juridicas que rigen las relaciones ·de producción. 

Del ' nexo jurldlco o vtnculo qua .se establece 

eryt~~ el que ofrece· sus servicios ·y el que ~:los ,aprovecha o a 

cUya aut;ciridad qúedará sOmctldo para. el aesarrOllo de· la labor 

(69) GUILLERMO CABllNELLllS. Dp. Cit., T. IV, F-1, p, 21.J 
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El com&ntario a la cita que antecede. es en el 

sentido"de qUe por ser descriptiva,, tiende a ser demasiado amplia 

y por. lo mismo imprecisa; pero aún asl, se puede aceptar~ con 

lo. qUe se int?taura .qu~ et ·hecho son las manifestaciones del 

ser h0man,o •. cuy~. duración o particularidad se podc-án a¡>recia.r 

eri funcióri directa del· propio .ejecutante. 

AsimiSmo,, S_e tJené_ que ,-.eSf_,--r•T0d0;-~Uceso ac'onte-

--,~-c1mientO =-d-~Í :~{i~ar/~=xt~rio;,.-. (7~; 

Es una definición· Ji11i'1t~d-.:.•-Y :escu.etaien su sen

.l:ido •. sin embárqo ·se aprecia· 1a idea· central de· lo que se en

tiende por hecho. o sea, el cambio que se da, el que· puede ser 

en forma, tamano. estilo, etc. 

También se tiene qu~: "Hecho. cha P, p. de hacer: 

he hecho una tonteria. //-1\dj. Perfecto~ ·acdbado: .. hombre hecho.// 

Fiq. Semejante a: estar hecho un .demonio ... //-M. ·11contecimiento: 

los hechos importantes de Ja soma.na. (SINOM; ,_v. :Acción ~·suceso. J 

/ /Asun~o de que se trate: volvamos al~ heGha//);:.~J~;:·c-7r)--,-----
,, ·-- - - - . -

-- " ' 

Es evidente que el_ hecho ~nt)af'je. manif~s taCi ón 
' - ·'.' 

de acontecimientos que se agrc9an ·en eí '.c0-nt6X,.tc) socfal. 

(70) LUIS RODRIGO MARTlNEZ. !}Lt;;l!¡., p. 1"2·" 
(71) Rl\MON GAflCiA-PELAYO Y GROSS. Op. Cit:, p. ~.60 
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. - . -

E:n función 'a .- ro. Que antecede~ se concl Uye Que 

el hecho es oenerador di!l .U(~·~iJfo. --·~~r¡~d-ic~~.---~ab~ral-- }', _. ·~"'s evident~·-. 
con ello' que 'se 'van'·:-~si".'."~- '~~·cÜ~~Í:f~ J:'6i:; d.erec~os: de lbs :tr.abcúa-' 

:;;~ ·:·~:,. - '~..:·: ..... ·.·; --''·,' 
dores. ::.~ .. · . __ ::::r/ :·.~-~~~/ _;~~:f 

A :i;:r:~:b~~~llin~~; ·;~e ~~ion~•.• ;~d DJ ~~6ho ~se.·· 
extiende~:ª~- ª?'P~·.e~~1ó.~ci~;z~-~ :-{~~~:J~:b:~k\~i~~~!:~-~,;~ ~f~:~ó,~~~-~fj~f~:d~ií~?m~~io~'~· · 

·-·- -·~ ~~~/-¿ --~;·.: --+~( -,~; ~:\: .-.-. :·:;:r·· 
ambiente. - ~:·l~ __ ---·'-"'·-- ._~-=,;-¡:;:i~-;e:·~~-::~-~~;:;-&"~:;,._=:oo- ·----

FL~ '~- · --~-\¡~·.-, ;:{.¿¡=· tü~::-~ .~ .. -
- o :~·::~~- :- ' •• - -~-. - ' • 

Ahora bien, enfocarldonós a·, ~Í~f- _i~Po~r:~~n.d{.~ .~:~~i.:~i··
hccho en lo relativo u las rela'.ciones de·' p;~~~Jdl~-·~:~·-~~6·b~~¡:~J-r~~~~~ 
a la esfera de derecho. es de -afi'rmar qué-··t0das~-~:-c~~~7~t~.n~~:·,~Je _ 

las conductas o supuestos que sr. qoneren l:!n la~ r~·¡::c~-~'.~~:~·\·~b~~~~-'< 
patronal deben ajustarse a lo dispuesto por la -l~y,'~eri'.·_:?~~rticu:'iar 

... -.. -_,·.· ,'. 

y. cuando las conductas. el hacer o el hecho qÜ~d-~ri_·;~:i.~-L;'.·ma~~~n 
de lo que deben hacer lds partes en mencl6n y si tales eveñtos 

son contrurios y al marqen de las obligaciones y de:rech6s :~de 

los mismos y que los estan -::ontrariando, es asf que se esta 

ante circunstancias que atentan a lo establecido y que son nuga-

torias para el derecho del Lcdbajo. 

Así también. cont.inuando con la explicación. 

es de sef\alar que el motivo fundamental que determina el naci

m1enLo de la relación de hecho. lo consti tuyP. la prestación 
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libre y personal de un trribajo por cuenta ajena·. AsL es de 

corii:emplar· que· el _hecho .trae como consecuenCia. 1a -relación de 

trabajo que insti tú ye el ar ti cu lo 20· ·de la Ley !'ederaL det'Tra'-

·: .. ·>-

;: "'.·;·: .. ·'\ __ · ·.:_~'-:~- <-. ~~'-_·.- ~-
~,-~-C~b-~ -~-~na1·~~~~-. que -·_ d'~~J~-~:- e-1 :-_:_-~ci~e~to ~isma eri 

y obUga6i6ne; r~ciproc;~ entre trabajactoi y< patrón. 

in~I-asC-~~~:~~~-!. --1~~~----:cel~br~~~ó~·-. dEi~., contrato de trabajo,.· 
,_·;·,: -.:-·' -_·. 

siendo 

ya- que 

basta _conqÜe .-se ,~e :.-18.---pres,i:ación· ·dCl ·servicia"-·para darse ia 
presunción ,·de ·un -c·antráta·~--' d(i '.acúe-ta~ aÍ ~,_arftculo ?1 ti~ úr_ ley 

on cita .. ·_que a letra·· dicl\?: ''Se presumen la existencia del--.con-_ 

trato y de la ·relación de ~_trabajo eritre el- que presta· un_-.tr_abajo 

personal y el que lo rec lbe''. 

En suma: La relación de-:-hecho ·surge desde-< el_"_ 

momento mismo en que se da la prestación del ·servicia'~ Por regla 

general nace de un estado de necesidad, como es el .caso··de .-los. 

menores (.h.: cdlu1·ct: años de edad. en que _a pesar de existir ~i_!l!~-~-C

taciones de l.:i ley en cuanto a la edad de admisión al trabajo, 

siendo para mayores de catorce aftas. de hecho se producen rela-

cienes laborales con ellos~ quizas a esto contribuya. por una 

parte la agobiante situación económinn de familias proletarias 

que exigen la colaboración de todos sus miembros y por otra 
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Trabajo. 
1 e';.',> .~ '7 

·'{~~~,· .;;:·;' ; ' -, -
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del 

s. ···•coiitioag~ frci1~Í~1'~·{¡~~;Ir<'ií~aj~'.· .. 

Dentro de la;'oJg'Ei~~': ~xi~~en. diferentes opi

niones con respecto a ~s~~: .~~,~~~~~f-~5(~ iiS~-~--- '~Br~~ Be le~ l_a- citado 
. 

-por RusSomano..: es: una de las partes ·Se 

(72) 

Mario de"--~~-;- Cueva, establece que es: "Aquel por 

el cual una persona. ·mediánte el pago de la retribución corres

pondiente, subOrdinada su fuerza de trabajo a servicio de los 

fines de la.empresa". (73) 

Por otra parte. la Ley Federal del Trabajo en 

su articulo 20 parrafo segundo, expresa; "Contrato Individual 

de Trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel 

por virtud del cual una persona se obliga a pre::;t-=1r a otrn un 

trabajo personal subordinado .. mediante el pago de Un salari-0'1 -~ 

(72) V. MOZART RUSSOMANO Y M. DERi'1UDEZ CJSNEROS. Op. Cit •• p. 218 . . . 
(73) Nueva DeruC'ho Mexicana dal TrubaJo, Porrúa, S,.l .. , México, 1970, p. 1157 
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De las anteriores citos indudablemente intere

santes,, Se desprende que la Doctrina y la ley co"inciden en e1 
he"cho de· .que el Contrato_ de . trabajo nace desde· el momento mismo 

f'.!~ que se p~esta un servicio personal subordinado a otra, y 

esta ~·. s~· yC-z pa'ga un salario, estando sujetos a normas lab"ora

leS. ya qu~ la esencia radiq~ en la _afirmación· d~ qiJe ·a-1 vinculo 

en~tre·_o_trabajaÓ~r y patrón es originado por un acuerdo de volunta

des ... Que -puede ser,. expreso (en forma verbal o escrito) -6 tácito 

cCtlaj1-d~~. s-é~-- eJ~~ut~n ·hechos a _act_o~-- que pr~~upq~~n __ o a~muestran 

_la prestaci6n-dé1'-servi-clo. 

Ahora blen, _¿Resulta -igual _--hablar- '°<le 'reia~ió;; 
-de ---tr:.baj,; -_- i¡ue dE!; contr:.to '. de· trabajo?: IÍ;;spo°Odie;;do. a este 

~e~·;;~~~: .. h.¡·~>- ~-~·~g ¡·dó ·~i,~e~~~s ~~pin lo~e~·~·· .. per·~; : .. en·'.~~i;:;~;:·~e ha .. con-
cl uicio ~u~';'.~1 ·(cio~!:~a l:o; os e/; q~.Í d~ f~rÍna • ~ '1a' r~ladi'ón! Úi 

._que "-puede ~t~~~/f'f ,:-~~·~ ~~,~es iá~~: da ~·un ci~n t~~-:~·o )~~~~~ ·no -ja L ;t'.q;~~,t~~ ~ .;-.:, 
·;·~,, - ,;,; .. ,.-·' :.:::_·;.:_,:.-:,; -;·~r.·'-. 
"-'¡' - ",',.' 

·:-_, -~ .";j" 
"··-:.·>-- '\.'::<(· ·¡::;.· -;\}~~'iS'.--, :·:'.e· , 

ria. 

Dadas las C~~di~:·i6'ñ~~ :::;3nt-e·i.t'or0S~\~{¿_ tie·n·e·;>;,¿lt~iúna 
Importancia celebrar contrato indi.v¡~ia1,:Ióe\iitr~~~~.;?: ~~· "~t.e 
sentido conviene set'lalar. -'Ille él ~c'!'l~hrari~c:_~ll~~~a~~~'.tDcÜÍii<Í<lilL : 

de traba Jo resulta Ímportárit~--pa~~yt;¡/@'~¡,-,;:í~cid?.í~;·;,;¡~~yüdarles 
a ser protegidos por la le~ ··¡ab_~~~-~:';·:· ~-~-~·:~,·~~·-~._\~::~:.p~~-;~~~~~;66~~:~i~-~-
.::i6n Federal de la República. : ya •que '.íst;s Üerien .Por -«>bjeto 



el bienesta~ de. los trabajadores: es por ·10 curiL ·se instaura 

que los derechos de los trabajadores son irrenunciables~ .es 

decir que a pesar de Q'-:le un trabajador 'por necesidad Q·: por· ·i9no

rancla. expr.esara su voluntad de no .ace~t-ar:··· loS. de~echos -.que -

la ley concede, semejante actitud no tf?ndria valid0Z ~l.gun~._-

Tomando en consideración la importanCfá: ·del con-

trato individuaL de trabajo. 
. : .. : . . ~· ·~~.:.. ··/'- '-: '':·-

~abe· pr_égüntflrn~s~--,-~lq~·~ . ." ci'üiOciión 

tiene el mismo? Respondiendo. el articulo .}!?_'.~de~;fa;UE.l';)'"dé.:'Ía . -~ 
_,,_ 

materia menciona que las relacion~~ .: .. ~º .,~_~a.l:!ajo ~>,~~«:l~_n,- ~~r:-'-~''

'" ·-- ... '-. ,<<_- -..,- ··-~_,_'. :·~--:, - :·~-

l. POR TIEMPO TNDE~~~Ji~Atá, 'c~1;;~0 ~cia+:re9fa 
general, estab leciéndo el hech-o.· .;~~-:"~~Ü~~-~~~~{e·rif~i~!~~~~Ü~~"'i~~~~~-:~·i~ 

.. ,-/·>·. -':. 

capacidad fisica y mental·. de_l tr~.~.~"~:~dg~::.::·~~:~.~·,· ··~i~~,~~·~ -~~s·'~e~~i·-
'~ Ló~' ,:_.:;., '.,;;;.~~X~~~~ ·:''.SY: -'.~< ,:! 

.,,.._ ... '."·.~· :~\~~E .... ).~i.:;;: .··.:";:.:~.:· - ... ;'._;.,, •. 

->. :::'.:.'.,~· •• ·<.~-'.·\~ '.:.'.f,-::-: •-;:.:º ;- ~~;~-~:~·:: ~~: .. -_. 

cios lo podrá hacer. 

r\s.imismo~ {~ ~~ ,~·~?~~·~li¡~-~~-~fag~;~~.;~~~~·-~,~-~-.~~.f~O excep-
ciones, tales como: ····-._~~.!i:·_ .:-.:::,: ... ;;_ .. }! ·á;·~i> -~{~/::\t~-:::-~~:;?· 

'4}:i: .-;:, -, :,;;.:._,,¡¡·' '~~-,~·::.- :· 
Y·"i -··:·)> ,,, _,,: 1\. ~· 1·-
·'1'.:.', : ·<: '('._<'; '''.;_"'.[e·~·_;·/···~·~'.~~;«·-· 

2; :POR_ TIEMPO OETERM:ÍNAÍlc{ · d d'' ·_··necesario 

se pr'!sente una·'~~ tU'b'c·ió·n:~· ~·~i~~---º~;0f.dm_:'0i!_~_;_!Pr.~u-.:~d;!~i1e•~r!aí.'_~.;s~~e'.ir.·~-~~-s_'~-~1~,~-er0siaasé:0:~"°-~~;- "--~eCl~i~e ---¡j~-:--.í~~k·fr>' -~ d~i/· \i~~~~-~~j fj~~:~=~~~--- _ ·= e~ ·que 

por. d~terrni na.do é-po~a -~~.1:· · ~~:~ :.·~~· '.·.~J'.~~·~i~ :~·¡· ·:·~~~b-~·j:~: . .y. por lo 

mismo ·se requier·a la co~tratrl~·il>r1: .·~·~ :·~:Ó·~. :~.-~e~~ona·i~:.- ~ara sacar 

e.l tt"'üt.tljO. 
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3; POR OBRA DETERMINADA. es de tipo temporal 

y termina una vez que se realiza la obra' objeto' de la relación. 

como,en el caso de construcé:ión de inmuebles. lll principio funda

mental que regula a' éste Üpo «de, contratos está incluido a su 

vez~ en el 'artlé::ulo' 36. :dei.,músmo -precepto te.gal que dice: "el 

sefialamiento·d~ una'obra determinada pÜede únicamente estipularse 

cuandó 10 exija su natu~8leza". 

Además;' la ley en su articulo 38 contempla la 

posibilidad de que se contrate a trabajadores para la explota~ 

ción de rriinas que carezCan de minerales Costeabl~_s o-_ pa.ra. la 

restauración de minas abandonadas o paralizadas, dePendicndó 

la duración de la inversión que se' haga de un capital deter-

minado. Este tipo de contratos se podria -configurar al · ladO 

de los contratós de obra determinada; pC!ro. Sei-. .ia difici(:Se"r\aV1r. 

si ya se aqotó o no una mina'º un filón. lo que ha. llevado, al , 
-<: :·-:· - ':·, 

legislador a establecer que la temporalidad' ese de 'acuerdo. 

la subsistencia del capital invérttdci. 

Es:i efecto~ 18 -1eY. ;ccm_~~?_,r""~--- ~:Í~~h~bt~o;, á~-co~i-~t~ 0-~fa<·~
duract<>pAe .1~,,;~elacrciíi.\~ ifaiici~~.1es pUedan ~~i-' ?6E ti~m~6{i.ria~-

- ·t-~~min·~ab~"-~ ·o:;;-~a~~'::_-~-b~~~·--'.O- tiempo·.· ~e~ter-m1nadO;: -_perQ .. : :-ie~' ~~~st·ro 
particulá~ p~nto'rie \;istil diien1'as que ·ant~ t~do di.b~ · i.~'isi:ir 
la; está~Úidad en' el em?Íeo. estableclén~cso po¡: tao~o. la ~ece-

:':..'.:,·' - :'.<~- • • • ' r ,.. •- - ' .. • ' .,_ • -: 

.sidad ''de ,que 'el' trabajo sea por· tiempo .indatermlnado., ya qu" 
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el movimiento constante provoca que tanto ·:el trabajador como 

su familia resulten afectados, 16gjcumente e.l hombr~ ·que trabaja 

en determinada empresa lo hace para labrar su ProPio porvenir, 

tomando en cuenta_ que el tiempo de servicios va _Sien'do un factor 

básico para regular mejores condiciones labora1e's~ .. -pero, muchos 

patrones se aprovechan de las necesidades e ignoraflcia de lOs 

trabajadores, incumpliendo y burlando las dispo~iciéine-s--.-iegal-es .. 

tal es el caso de los contratos a prueba o_:,- do., 28 ~_,dias.·---Clu~i ·a 
',_,_; - -

nuestro criterio resultan injustificados.. puesto: que· 0•• al fol-mu-· 

lilrse un contrato, se analiza antes la c~pri~ida~~ Y~~:·~f~·cºti~-¡dad 
del que va a prestar sus servicios.-' 

Dado el tema en est1,.1.dio;· · nos · cuestionamÓs ¿Qué 
';':>·.¡. __ .. -:.: 

pasa cuando una de las partes incumpie ~tú·{~~·cJ.~lhes ·-contra1das 

por el mismo contrato? Dando respuesta·, .. el. _·incUmPlimiento, por 

alguna de las partes, de las obligacúlnes_ c·ontratdas, da derecho 

\ a la otra a rescindirlo de acuerdo a '.los'· articulas 46. 47. 51 

y 52 de la Ley Federal del Trabajo . 

. l\hora bien. ¿Qué causas · dan·._· por::--~erminado el 

contrato individual de trabajo? PBra -aa:r· contestación a esta 

interrogante bastenos reproducir lo que a la. letra dice el -

articulo 53 de la ley en cita. 
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, , 

"Art. 5_3. S.ofl _ciiuSas ~e-·term'inación de Jas redil-

precepto. podemos decir que es enlen

dible en cada una_ de·_sus·-fr~cci!:mes; desprendiéndose, por tanto~ 

que constituclonalment:e el empresario no puede deshacer la rela-

ción Qe trabajo s.in causa justa. confirmándose una ,,.ez más que 

la regla básica ele! Derecho del Trabajo es la estabilirlad en 

el empleo. 
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abundi:lffiienr;o. ¿Es Importante que los 
> .· ._ . ' .- .. ', .. -.. ·.-; ~ - -

pat_ron~s ~ef'\a-~en las Causas de terminéÍciÓrí del contrato·' indivi-

dual· de ti-~b~j-~7. -~~nte_st~a~:~Ó 1 :-··resulta. ·impart~nte· que_ :Se sef\alcn 

l,;18.
1

.'ca~~~~-'.\~u~ ~-:~r:.i!~1~~~60:·~'.1a termina-r:1ón del contrato .. - Yü quci 

cie no hac~;Í.o.: s~:eqJ'rpár~· ~ ~ri,de~pioo injustificado por ló 
- -~/ 

.· - .. . . 

la ·tn.derA\1.izaciÓ~'~ -~sj·~·;'._'·;~-i>d~~'- ~j~~_ait~f::: a~~_as acCione·s· cit · miS_~o 
tiem¡;o por. sé':r éóittradÍotorias. 

-.=---" -_:::..~"" .' . 

-:__~;:';. ,.,_ - , ~:.~- . 

'. <·. '. En s~ma: 
0

L.;s. conceptos de r.eÍaclón y contr.at.; 

lndividu~l\d~~ traba:Ío. rio tie~}in.~i re'rencia, 0 ya que; aÍnbos
0

incl u~ 
'.::_-~ 

siendo ésta la r.;laciÓn _juridica yen el' término' s\Jbordinaéiór'í; 
\-.'..'>,;.-:o=--c:.-;,- - - -

que Se or~·a·:'.ent.:re tl·ahLtjador Y, patrón~ en virtud de la- cual 

en la. prestaci6n de sus-" serviCúos .. 
~ .·.·.:' ·. ~-: . .·.:· 

a ciuDpl:tr·:~ sus olili9a·Ciones y !as instrucc.iones dudas' ·por el 

sesi~1r:id~_.parji_ el. tnejor desarrollo de las nct:i.vidades- de la eflprc

sa:·"pél-o-.. - ,al ser ilnalizados ambos conceptos .. que da =el articulo. 

20 de la' Tey taborál. se destaca el hecho de .¡ue al . haber rala, 

ción de trabajo, se da la presunción de existir.contrHto. 

-~ - ,;.';i--;--.,=-; 

c. contrato Colectivo de .1'I'abaj9:, 

lln relacióri' ··a 

pre9untarnos ¿Qué es contrato c::oleG.tivO de t~·?baj~:' Por i'o que 



107 

en respuesta transcribiremos. lo que la referida ley dice en 

su articulo 386: ''Contrato coJectivo de trabdjo es el convenio 

celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno 

a· varios patrones, o uno ·º vai.--io~ sindi~.at~~ .. d~_-,P?~ro~~!!·--· con 

objGto de estabÍecer las condiciones según _la's cllalCS'-debe P,r~s

tarse el_ tf.'abajo. en una o más ~!OPr~~a~ ,o ~$_tabiec).'m1e~-toS~:::. 
-·-: -.-_)l·· 

-·-;_;;,,-.·-;·,-
,.__:'· 

-cf{~-=~o-s-1 t~i vli; _-q~~,_ 
:_e ,0;·'.:;;,_ -."' 

ilr:ateC~ae·~~~;::·s·e ~{.d_~"~Pt=e·6~e -e1 

eqUilibrio cnt~~- ·¡~s _--~~~i-~~ .'~Ü~-' -~:d-ei-~bra.fF:·:·el~~-"-;:-dciAf~~-¿~~·:_--~~:·:~O:r:~ lo 
- :,>'"-';~ ·-. ,,;::-~;-; ·.:.;, .- ,--.. .. - .• 

-<Í'ue ·se per~it-e · pÍ3ét~r, __ ~~~ :~u-n--.c~~~p~~0áé;_t_~~--)~~-~?ó!id~;§;~~q~g-~ :~~-¿;~·forme 
-a _l üs . cija !SS __ ·~ ~C~~-,- ·pfes t~-s6 ~,~ii'.~:f~~'~!~~ o - . -~=-- --;'.~~.i> _"~:~~-'~;.: º -~:;_- ::·;·-:º 

Asimismo: el contrato JcoÍ~~}fL ~c"coJ~ti2~e · un 

derecho· ·de los trabajadores Y ~a ~ª~~-·:· ~~:·;.~::::·:::i _:'~~t-~b1~cii~¡·~~to 
de las rélaéion0s Colectivas. AsL el -~rti'clll·~- ·38'? .. - ~XPr~-~-8 .q-ue,

el patrón tiene la obligación a~· celeb·raI-" ~on- e1_:··'~1~dic~-to, 
- . ,- e_-._- --- ---- --" ,-.-,-, 

cuarido .éste lo solicite, un contrato colectivo·, y se ·anBde que 

en caso de negativa, los trabajadores pueden ejercitar el derecho 

de huelga. 

Ahora bien, ¿Resulta impor:-tante celebrar contrato 

COle"ctivo?, · EtÍ. ,r~spuesta, se considera de c;r~m importancia cele

bi-arlo, ·_pu~s-~~ 'que,·_: es al_ que nivela las condiciones de los 

obrerOs, es· un instfümen'to con el cual se cstabJecen lñ disci-
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pl ina. el orden y la ~rmonia·:_.en· ·1as. ,r~~·~ci'?nes·~ entre capital 

y trabajo. 

En el ri!:::;mo/ i.auó 
finalidad se p~~sigue al~ ·celebrar ·con·t.rat_~-:~- ~o l~-C¿:¡~~?- .· Dündo 

. '. ,- <. ' - ' 

respuesta a esta:- lnt~rró9ánt~~ 'dir~~o-s .~Ue>~-¡~·- ~~~a·~~-¡·.d~-d---.h~: perse-

qui do lncansab Le~ente ~~a·· ~~·ida que -'"Je .permita coP.xistir_ con 

sus semejanl:.es. 
- -·-,.· -.--., ·, .. - -.;- --

con niveles de~~ desarr6l-ttj<.~_{nscrit:Os·:·~~e1_1 ~-~n---m·a-rca·· -de-·' JustiC·ta 

}' dignidad,. trato de J o·q·rar_·->1a ·.:: armon18 ·ac- ,lo~ i nt-er~ses de la 

clase obrera ·can la c.i'ase_,~:·ca~-ita.1-iSta, que son- J_os fa~:-toreS 

de próducCión: ·eS_'.pO'r_-yo~QU~-~--ciC~=¡¡~- ~1.~mPO~ muy -remotos,. _el_ h6mbre' 
_-- º~- -- - ·-- ·, . .~ - ~- - -_ - ' ' ' ' --~ . --; ' . . -_ - -

ha iU·chada p~r éons~q~(~1a·--.y cisL· _pa!-á un·_~mcjor·.·equiltbI-Jo es 

q-ue se un8n a sir:idiq~_to~-, µai-a ¡-~.te·~-~t:!n'lr en c~.rlju-~~ª. af n,ieJora

miento ·de'' ~as.:_:·c_0Ad1~:(o~e::i:· de "~tra·~~jo·. 

Pára lcogrnr ei é~mpjlmlerito;dc.Í: co%~raL ~ilec-
ti vo; ~ se-·-·hace-: ·dbn~e:~ci en"~~ · ~Ué .·,e,1. ·mi~~~~~.-~·-~~~·:·:·~-~-ri~ci·!~,b::~:·~~~:-~~:~~~-~S---

.: ": .. . ' 

::::::::~::~:~:,::k:~::[t::~H:~:1~~~i~~l~f 1 
una me:for dÍsc:usiÓn del p~Óxi~6- con·t-r:~t·o·;·/ ·. /: ";':\ 1.¡'~ .. ; ::/·,;; ·. 

':_._ _, -~;>~> "-. .., - -' 
- " '.' -.·:_ :.:;-:_· ... :~. _:_;:,_: .. -. ::/ '. ~ 

cotitrat'6,·· ~ó-~:e~~.l.vl(" impl ic~ "l cumplimiento del 
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c'iab~ral, establece 

o varios sindicatos 

uno o varios ~indicatos 
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.:le paLrones, con. objet.o de, establecer- Jns condiciones según 

l.as cuales dol>e Ptflstar.s1~ el trabajo en una· rama determinada 

y 

una 

t.ivo 

rada 

varias Enti-

que abarquen 

o en -t:odo el terLltorio ,"~~cionnl ;, . 

d~sprende yran· -semejanza 



en 

de 

5. Puóde celebrarse 

dct~r1~ ln~da ~ 

lll 

por 
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6. 

nacer. 

7. 

Diario Oficial de 

:- · Un-lfiCclr a loS trabaj~dores de · . .ias diferentes 

empresas para exigir.. inclusive.. el cumplimiento de las leyes 

ya existentes.. los trabajadores advierten q~e les proporcl~na 

mayor fuerza y eficacia _unirse .. que si actúBrf 1fÍdiV}dUaimente. 

- Evitar la concurrencia desleal entre empresarios 



ll.l 

5. por 

ti Ampo fJ jo o 

nes. 

y Previsión 

en tabulador-es 

du 



capital, poseeff en .trabaj~dores~ 

los 

por-

Consti tuciól'l ·. Feder-al. de la República, és en el sentido de que 

se -·debe.1:1 cúmpl ir ~stoS·~ taritÓ--par·· patronés como por trabajadores; 

al igual que· las--disposiciones sef\aladas por los articulas 132 

y 134 de la Ley Federal del Trabajo. con respecto a las obliqa

ciones- de Pa~rrines y traba-jadores respectivamente . 

. ~! ' cÚmplirse Jos derechos y .obligaciones. la 
. ' ' .. ~ 

., ·-···· 
r~spqns.ab.f._1=id~~:Lse~·eXtin9ue~ -Pero -haY- ceas-iones en que el· curnpl-1- -

mfeOtO ·a i"Os:':-d'Br'echO-s de los trabajad9res· se ha vuelto imposible 

ya sea pi~·-:.~:a f~j-~_rz:a·_' d~-·: la costumbre; por tréidición",. o. ·bien# 

porque l~S: effiprcsas····na disPongan de· elemerltos suficientes para 

~umpLí;.·-... 1~-~- ;-~.¿ii~.áéi_~Oes·· de~iva~as :·-·de 
. . 

la relación .. :de . trabaJ.o, 

lo que oriqlna résponsribilidad de.tipó: 
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concrctd d ln impos I clón 

en 

-. . 
loS trabajadores. puede -ser sujeto a 

el titula··-(1-e:cimosexto de la Ley Federal del Trab8jo~ Ol qu~ 

hace referencia a los rcsponsilbil idLJdes y sanci'on<:is' de_ pati·ones 

y trabajadores por viol;ición ñ las normas de tru.bajo. 

Aún más. de acuerdo a 1 tema que nos ocupa. es 

de prequntarnos ¿En qué consiste el incumplimiento de patrones 

a los derechos de los trabajadores? En respuesta al cuestiona-

miPntn citado. podemos rlecir que el incumplimiento de patrones 



inst .. 1nltrne:1. c:o1_110.·_·-¡nc.~rr-ir ~in infrt1c:r.~ór.. 
en~hu,oi/. -'.Lfdur.ias. -~~f.~,)~~:.c,.-.'.(bi:~·~. en unu 

traot.n- slJ~es".i~~~~~-.c~:ü:·.~-~~b~:¡_~· d~'.~~·ho-~;~¡}6: r.1~1l'; tt:Ob;j"jn. 

J lf· 

vi.olr.-nc!:1s. 

condw.:t:a t.i:.• 

de sus cu u~-'.' 

1Jor ias·._ ·no ,c-~J-~t.'j~rr¡·/-'el~ ~af~-~~:i·~y; ~~f~-;~,.~·iii·~: ,~ ,~~:~~~u-~Ír fo_ co·n· pr~·sr.:1. 
·- ·-;, .. _ ·, _,. ·. '\ º---: _,-:.::. .~'.·:·: ... - ,,. .. ___ ~-,~· 

. clones -de p~r-1riánén.C1'á~- ·e-te-~>- .:: 

;~<i _·_':)~¡;:· .':~~-:!·;::: -

-.~i'1ot:a\ ~~,~~~ ~- · ~17s 
de é~c-Sl:a.bi-~~~~~-;-:::-r~-;~ de-rechO~~: niúiTinoS :~-qui.i- :\;türfo.:~::=e-i ~-T¡:¡¡h:J-Jilci~»r~' 
~~~~~-:· -~~--, ~-;;-~---~~-~;~~-{-¡db~- 1::~ •. -.c;~- tot.atfdnd~- ~, ase< ~-f,·~~-.";j·~ril·i~Yo~" 
en r.l'~Yra.·n~(/·'v~b::,dc,f:~n' :ª_. la Ley de 1 Trdba ~i?···· lo~· pfi\I·~-~:~s.-:)-~ri~f-~n 
ios . Pei~~ ~~g~~··~-de·::: ~-S~ue t~ que -es t~n_ ob_~ 1 g~d_o~.~i ~-~~~~:~~~~~-~c~i ;~·na·r __ · :.'a 
los érnPlcadós. -;:~~¡~;~~s:;" se hallan-· total"!er:itc_;· iJ.d~f~·Ú·so"i~ pues 

sus lideres St;:, encuentran ~n cunt:uberniO··. cOn'>ió~ _e~P:r~~arios 

para. 1..:onc'ulcar !OS.- derechos de .la e laSe.: :~r~~~J~~-~,~-~-~ 

. ... . 

trabajador pr·este sus. 8erVfCi~S'~--d~~uri_t-~ los 365 dias del nno. 

y tan s6lo concoden a los_ trabajadores los descansoz y v3cacion~s 

i1 que tienen derecho. y en .muy .. -pocas· 0Casioiles concecit?n algunos 

dids P.xtras. como el· 25 ·--~~-=-~·~i_c:i(!~br~ .. l º de enero-;- ¡• de mayo, 

Semana Sdnta. f!tC. / como es el caso de Operadora Vi.ps. Sears 

Roebuck de Méxiso. Liverpool. Suburb ia 'l •Jtras dando prcf .!.eren 

puga.c· un dia más que cc:m~ederlo corno descanso. 
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Por. otra parte. podemos üprcci;:ir que la jornada 

de trabajo desde un punto de vistn legal. elche comprender un 

horc:lriC?; de ocho horas Ja diurna. siete la nocturna y siete 

horas. y· media_ la mixta; sin ~mbargo. ·en la práctica sucede q~e. 

como en el caso de la compania. Sears P.oebuck de México. S./\. 

de C.V .• el hor-arlo de·, trabajo es de 8 a.m. n 5 p.m. -~n Oficina:;. 

teniendo asi que· la ·hora de entrada es de 7:45 a· B:oo: y la salida 

de 5: OÓ a 5: 3o". dando como resuJ tado un mayor tiempo- de trab'ajo. 

pués.: en cmprCSas como ;éstas. resulta' iffipósible c'e~rar ·1as- OJ?n_r·a-~-

ciones ___ pon_ -:la ____ jorn_ada exacta.-__ -hecho :~~U~::-:reper~Ü~e·_;·~-n ~~ ~~~Jllié1~~ ,~ 
del trabajador. Pero el problema no term~ina''-~hi; ~~-' ~l~¡-- ~{/se'. 
excede en ·el tiempo limite de salida, resulta a'u1é:11:· obtener; 

autorización de.l pago "por -tiéripo extra._ 

Por· lo_ que se reflere a la ca~acitdC.ió~_· y:-ádiestrg 

miento, no todos los patrones los Pr6p0rci0nan ~·par' con$jderar 

que es _una perdida de trabajó humano_, ·ya que· como· ~t~ dljo nnte

riormcntc, el patrón si.empre trata de qÜe el trabajador preste 

sus- -servicios el mayor tiempo posiblá y no se dan cuenta -o no 

rcceinoc~n que el empleado mejor preparado es más product.ivo. 

Además de que al capacitarse se tiene más posibilidad parü aseen-

Por cúai1to hac~. a e la d_isP,Oslción . ~e lü frac~.i óri 
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XII del articulC> 123 de lá Coristituclón Federál de la República, 

relntlva a la hábi tactón · de ,.lo~ - t-rabajadores, se obs.erva que 

et cumplimiento a tal',. obÚgaclón. no ha tcintdo una· realización 
' . . . 

satisfaétori~, ·si ~ien·_:.en :~algu
0

Í'las· -~mp·¡..~~a.s.;: po~ acuerdos celebra-

dos coÍl 10~-- sÍ~dÚ~_atos~_ ~~:~- -~~~ f-".Jrm~Íact6, planes para .la cons

trucción y ·ddquisi_ción_ de tiis· -m-tsnlás, no :ha sido en un porcentaje 

total e. ,in_fl!_~d·i~~p. 

·-~ •c_¡,·--

~··,oe -~~i~~~ a°t·t~'.rio~~-én't'e- expuesto .. 

nlgUiios~ :·.pat;:o~ú~,~--- }.ñ.cúii1'P~e·C'\· . l~s ··atsposiC-~ones 

que· se !~~!-~ºi~ ,-;~~~:d¿fe~~ci~- ,_ae: fO~~ t~-~baJado~es; 
-· .. '"': 

----

se desprendo que 

legales. en lo 

(iue se:·_coriCluye. qUe la ley · sJ protege 

y __ tUtel;~- a./1~s:·:'.~:~~ah~ja,t~lor·~~ d~!Jtró dél· ~e;~l~~~n~:~ ·de~ .. dercchos, 
.·· - ·.:· ·:: .. -~ .--- '.•'- _, . : 

abriendo ·paZ.~ntési.s de' paz soc lal frente al incvJ table, -cambio 

d~ la estructura·: económica y polittca que sufre el Péds: Pero 

por desgracia, los patrones voraces y por capricho son· los. ~ÍJe 

incumplen las disposiciones 1egales que perjudican las condi

ciones de vida del trabajador, asl como lLls relaciones de -

producctón. 



Cl\PITULO TERCERO. 

ESTUDIÓS y CRrrERIOS QUE RrnllN llL INCUMPLIMIENTO 

DE PllTRONES 11·LOSDERECHOS Dll LOS TRl\BllJl\DORllS. 

en el .-presente capitulo se pretende analizar 

el ~nc~Pl!.~ien-_t"O d-~ P8iror;es a los derechos de. los trabajadores, 

Y' p8ra :-'ái1~/- -conSidera-nlos nccesarfo remitirriós,-:--.-a lo ciue esta

bleCen 'Par·- Su, jerarquta las legislaciones· que se indici'.ln, as1 

comO· lo dispuesto por las Jurisprudencias y. Ejc_:i~_uto_~ia_s~_ tanto 

de la H. 4a. Sala de la Suprema Corte dé Justicia .de. la Nacfón, 

como por el H. Tribunal Colegiado de Circuito··:_en· Materia de 

Trabajo, con el objeto de establecer _'que:;\~ -1~~- ~fOteg'e Y tutela 

los derechos de las· t~abajadorés;- ·J?e~o· q~_e, :-\?~--~~~-~tr~nes incum...;; 

plen-estOs. '. 
:;;., 

I. Constltoo1ón Fed¿~~~·d~ la l~d~t~~-7 '} 
La premisa de ;~t~<2fso~•'versa en exponer los 

, ... ,.-· .; ... ··--·- ·- -- - -

-_derril}hóS~ :de--~~105 ~-~ ~~~~ba)~·~0~~2e~~ ~·~ü·~~{'~~~~~-~:Fe:ó~-¡º~"~os ~_,.po~-~~_ei·.· -~cuerpo 
máximo de leyes que rfg;,;; la vida jurld1ca de los trabajadores. 

: .. '.J· :-:·~> -" .. _:·/· ... :: . 
,. "' ... . 

A e~te resPectO~ -P~e~--~'nti~~n6~~ ·.-'.·¿En - ck1ndó .se 

prüveon los derechos·· .de -~os_:::tr~~~-jri~'6j~~? ;,;~~·~~d:·r:~~d-~) :la fntCrrQ 
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qun!:.e plc1ntunda, están previstos en la r.onstit .. uc1ón Fedcrnl 

de la República en su Hrticulo 123 apartados A 'Y B, ":jlnndo el 

primero el que nos ocupa en este trabajo de tcs:is, lo cunl, 

es sin menoscabo de que existan o_tras dlsp6~ic~o~1_es nue ,se rcla

oionen CL">n este hecho, de maner-a 'directa o .lnd_ireé::ta. 

Luego entonces, JJs ·treinta- -y·-, un '. t"raCCio-ne-s que_ 

integran el apartadO '1A" de~iº:- art1cU-~-~5-:'{;.~;--'_:~-~-~-~-c=~~t---.6-~~;.~'t1-~116~-~~ 
Federa 1 de la Rcpúbl lcd dimanan df.?rechoS· y ob(1gacf.ones para 

trabujadores y patrones. y_ cc>mo yn_ su ha dicho ~tienen, P.orc·-·Í-ln~fi

ciad el que se cumplan, pero al ser f1plic.:tdos y des?rri:>ll.:\dos 

en la práctiC'a, muchas de los ve.ces son incumplidos por los 

patront~s, ya quo. son las multitudes de Jos trilbajaci1Jres los 

que tienen problemas de vestido, habitación .. educación~ recrea-

c1ón. t.mtru utros. los cualr:.s no se han podido sO:l,uclonai· a 

pesar de t.nda un.:i .9ama de instituciones sGciale!=:, lo que no 

requiere de esta~lsticas oficiales ya que son públicos y notorios 

esos fenómenos 's6cidles _-por ·los que atraviesa el t·rab...i'ja.dor'. 

D~~tf,S-"·de~:-~ro-s---de-reCffOS- ae-~ros--c:t.r-tibájila~re-s, consd

grados por la: le';·~ ~~eden:: me~cÍ~na;-~~ .l;~~ s_¡güÍ~~~-~~: 
' .-._;· 

a)'; Jofnad~ .d~:-: ~r~buJo· .. 

b) Ola~ d~-descaüso. 
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e:) Salarios. 

,,Pa'ra hacer cumpJir el multicitado articulo 123 

<le la Constltuc:if>n .Pedli:>~~1_l -de _!ll _Repúbl-ica. se hun ~expedido 

loyes reglamencar..ias, 'teniendo as1 que el apartado "A"' del c!.titdo 

precepto se t'1....\qla1n~nta por_ la Lay Ft'!dcral d~"'1 Truba in. 

Con 1ndcpor1dCn\;iw Ch~ lu in'Jt1cacic~n do ld mcnci0-
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nada ley se tiene que del artlculo 123 y de su apartado "A" 

se deriva la Ley del Seguro Social y disposiciones integradoras 

Y complementarias de la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora bien, la Ley Federal del Trabajo, est~ 

blcce, en el T.ltulo Cuarto. articu~os 132 a 163. Derechos y 

Obligaciones sustantivos y -procesales ·que regulan y_ ~mplian 

la práctica de las instituciones o normas jul-icticas previstas 

en el ya pronunciado art..tculo 123 de lo Constitución Fed<!ral 

de la República. esto es. que las ref~ridas leyes instauran 

la relación que debe privar en la rela~ión interhumana que puede 

surgir entre patrones y trabajadores. o sea. que va desde los 

origenes, desarrollo y conclusión de relaciones laborales en 

los términos del precepto const~tucional en comento y las leyes 

reglamentarias en referencia. 

Asi también, es de;considcrarse el Titulo Tercero 

que reglamenta las cáridiCi.Ones dé tr8bajo, que son ·1os qúe inte

gran el objeti>,rle ·1·;i ~~l~~i6~· 1aboral. 
-- - . : : _::,,_,·:~,: :,.~:· 

--=.-o:-~'o:,.,._c; ,-,-=_:,::-_--"'-- ""-,~---

." -:_- ·--- . 
.... _,o~-~ lo antes ·expuesto, se desp~ende que existe 

por parte de -.1:;~.---~{¡xilnas iiUtoridii.dcs laboraleS, 'gr;an preocupación 

POf o.t-ó"rgar ·aerechos a los trabajadores y hacer· que los mismos 

se cumplan de- la ·mejor manera posible. 
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3. H. 4a. Sala de IR Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por cohducto _de: sus juI-isprudehcias ,y é'jecutorias. 

En -ate'rici6n; a QUe e1 objet-o del ~-~ª~-~nt~_-,·_:tr~b_a~o 
de ·tesiS consiste ·en demostrar que la ley si pr._ot~ge _y __ -t~t-0la, 

los derechos ae -10~· trá!Jajact<?r_~s. y, -~lle so-n los. ~~t~_One~" -.~uX~!1_es 

-los incumplen, es que- .. s~ ve fa- necesidad de recurr:ir~-a ·1os· .-.-, 
_'_ ;'_, __ , . __ 

criterios jurispruderiCia-18s -~ri11ti'aas_.- en - m~-t~~-y~- -¡¡~ --ti-ab~jo-.-.. -· 

por nuestr'a m~".'im~ .aut_ori~ad,_ 

de la Nación, Cuart_a Sala._ 

." -.·-·,--·-·.--,r 

A continuación se efectuarán cri terloS de 

prudencias y posteriormente ejecutoiias, ;i~i~~~-~ri~~~a~'.:{ -'a';~-: ios .. ~: 
-,¿;;";- ;,-,_,,,, _-,.c. 

derechos de los trabajadores. lo qu~. s~,r~~::-: .. ?.~:,;L,~8i~:~-~ó'.~:-tP·::i:B·~-r~-·: 

:::::naulneas v::iópnre:::::: l a:t:enl:i 
1 ~:~::e~~:i~'~t~í~~fit~Ít:~i~:~ 

de derechos; sin necesidad de re~.r~d~~i~~:~ ~;i~;i'S·¡~~~BS«~~-tes~r~~'.;}~z:~¿~>·- -
limitamos con las que a lff letra cl1Ce~·;:,;; . ··-. -.,_/.;_ ... .<'. /;-' .:}::";,_o;,,-_,,-,:;~:~--

>:,.:._,, :~~::f:-::-'~'.:,-i:<>; _-,~;~·-- ~~~:; .. '.f.~; .. ~_;' :·."~'-· 
"HORi\S EXTRAORDINARIAS!fLAS;'h'.ORZOSO~PIÚlO~DE -LAs-.c~~- -

La fracción XI del arúcul.~ 123 éd~~iifJ~i~~~{. :;.:~n~U ~i. núm'ero 
máximo de horas o_xtr~Orai~'~~:~~·s·\~~d~:'..~;~·~.i·~-~-~·jri·'.:~:\>~[~·~' \~.s· Obreros; 
pero la infracción de ésto~. ~e 1~ éqoad.a df~posición. no puede 

. ·t~~ • . . 

impliar el que · pÍ.~:~~a~. e_f~·-P_~-~,a{íct·o .. d0 su . tfabB_jo. -en provecho 
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del' patrono y que ésto quede excento de la obligación de remune

rárselos. 

Quinta Epoca: 

Tomo Xl.I, Pág. 3MB. R. 1981,/311.- Pineda, Daniel.- 5 votos. 
Tomo XLII, Pág. 2127. R. 83/311.- Hoyos, Margarita.- 5 votos. 
Tomo XLIV. Pág. 389/i. R. 11152/35. Servtn, PC1t.ra.- Unanimidad 
de 4 votos. 
Tomo XLV, Pág. 1171. R. 1775/35.- Salazar Fernández. Alfredo.
Unanimidad de 4 votos. 
Tomo XLIX, Pág. 980. R. 395/36.- Celorio Eulogio y Coags.
UmmimiiJaú Ue 1, votos. 

Apóndico de Jurisprudencia de 1917 a 19&5 del Seminario -
Judicial de la Federación. Quinta Parte. Cuarta Sala. P{Jg. 
97". (711) 

"ESCUELAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO.- Las circuns-

tancias de que una ley secundaria como lo es la Federal del 

Trabajo, hubiera emitido comprender entre los patrones obligados 

a sostener escuelas a los de negociaciones que no constituyan 

centros rurales. no es bastante para eximir o exceptuar a tales 

patrones de la obligación contenida en La fracción XII del -

articulo 123 consti t_ucional. toda vez que este precepto es de 

aquellos que por virtud de lo dispUesto en el articulo 11. tran

sitorio. de la Constitución FCderal: 'debe -pon·erse en v_igorr~ 

aún sln- reglañlentación;_--

(71.) Salvador Costra Zavaleta. 55 ar.os de Jurisprudencia MeXicana 1917-1971, 
2a. ed. Cárdenas Editor y Distribuidor, Máxlco, 1975, p. 197 



Quinta Epoca: 

Tomo XXXIX. Pág. 937.- Cia. indust.rial de Guadalajara. S.A. 
Tomo XLIII, Pf.19. 29011.- The Mexican Light. and Power, Ca. 
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Tomo XLVI, Póy. 22112.- Cía. Industrial de Guadalajara. S.A. 
Tomo XLVI, Pág. 2400.- Cia. Minera "Asarca11

, S.A. 
Tomo XLVI, Pág. 51,67.- FF.CC. dQ Móxico. 

Apéndice d8 Jurisprudencia de 1917-1965 del Semanario Judicial 
de la FerJeración. fJuinta Parte. Cuarta Sala. Pág. Bl". (75) 

"llABITACION P.~RA LOS OBREROS. - El reglamento 

de la fracción III del articulo 111 de la Ley Federal del -

Trabajo. contiene disposiciones que. por su sola promulgación. 

tiene el carácter de inmediatamente obligatorias. como son las 

que imponen a lcJs empresas de jurisdicción federal, presentar 

en determinado término. las sol ici tades correspondientes para 

constituir 'y reformar las habitaciones de los obreros. especi-

ficando sanciones con que ha de castigarse a las empresas que 

no cumplan con esta obligación; por tanto. tal reqlamento trae 

implicitós actos de ejecución, contra los cuales puede consi

derarse la suspensión definitiva en los términos fijados por 

la ley, tanto más, si se tiene en cuenta que el incumplimiento 

de tales actos. dejarla sin materia el amparo. 

175) lbidem, p. 160 

Quinta Epoca: 

Tomo LXXIII, Pág. 3839.- Minas de BolMos, S.A. 
Tomo LXXIII, Pág. 8556.- At:ovac Textil, S.A. 
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Tomo LXXIII, Pág. 8557.- Sedas Agulla, S.A. 
Tomo LXIII, Pág. 8557.- Máquinas y Refacciones ·Textiles, S.A. 
Tomo LXXIII, Pág. 8557.- Escocia, S.A. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a .1965 del Semanario Judl
clal de la Federación. · Quinta Parte. i Cuarta Sala. Pág. 95" 
(76) 

"CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION. DilL, POR FALTA· 

DE PAGO. - Si el patrón no' pagÓ .··.a1.-- trabajador el csalar.io ::que 
le había asignado pOr_·Sus·-serV1cfos, es evid8nte QUe·~·est_e último---' 

pudo rescindí r su -d6:~t;~·t-b.~--~-~-:-~~~~~~;-~·,~- a-~~ci·~~~~:-~-~-¡·~~ _.,~;~-~~~-~~.b~~·~·:: r 

. ··-· ,,, 

dad de parte de a·quél, y tiene ·aerecho a reclama-~ i~_-:11-idem~i~a~ 

ción legal correspondiente. 

(76) lbldem, p, 191, 
(77) lbldem., p, 98 

Quinta Epoca: 

Tomo XLII. Pág. 931. R. 19980/32.- Cervantes Luis.- mayorla 
de 4 votos. 
Tomo LI, Pág. l'i!JB, A.O. 2H3/36.- ·carballo. Alberto.- Unanimidad 
de 4 votos. 
Tomo LI, Pág. 31~7. A.O. 1.821/36.- Rodríguez, Josefina.- Unani
midad de 1, votos. 
Tomo LXI, Pág, &09. A.O. 8669/38.- Lee Gerchón, Juan.- Unani
midad de 4 votos. 
Tomo LXII, Pág. 73. A.O. 2652/39.- Cásares Galera, Eulallo.
Milyorta de 1, votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judi
cial di::! }d Fi::!Lll::!t'éH.;iú11. QuinLa Parte. Cuarta Sala. Pág. 4711 • (17) 
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"VACACIONES, DERECHO AL PAGO PROPORCIONAL DE 

LAS. - Aun cuando el pago de vacaCiones nace Cucindo ·e1 ·.trabajador 

labora durante el af\o debe tenerse.·en cuenta·.~que .en. los casos 

en que se llene este requisito, dicho traba.jad~'r- ·ti en~-.· d~:C.ec,ho 
,.· - .; ' . ' .. ·. _·.: _: _ .. ---~ 

a que se le pague la parte proporcional de eSta ·' ~reStaciiófl. 

Sexta Epoca, Quinta Parte: 

Vol. XXVIII, Pág. 151. A.O. 1340/58.- ~nuel Espar~a.- Unanimidad 
de t, votos. 
Vol. LXIX, Pág. 52. A.O. 4266/52.- Salvador Rutz de Chavéz.
Unanimidad de 4 voto!j. 
Vni. lXXiil, P!Jq. 32. 11.0. 8124/62.- Juan Maldonado Vanez V 
otros.- 5 votos. , 
Vol. LXXXIX, Pág. 33. A.O. 5341/61.- Felipe Hernández Alanis.
Unanlmidad de t, votos. 
Vol. XCiil, Pág. 31. 11.0. 2366/64.- Guadalupe Atiiano Cornejo.
Unanimidnd de 1, votos. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanaria Judi
cial de la Federación. Quinta Parte. Cuarta Sala. Pág. 197". 
(78) 

Las jurisprudencias que ha emitido la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en materia de trabajo por cuanto 

hace a derechos y obligaciones de trabajadores y patrones .. pre

vistos por el articulo 123 apartado "A" de la Constitución -

Federal de la República, son en número elevado, por tal motivo, 

nos limitamos a inferir las ya plasmadas. 

(78) ibtdem., p. t,79-400 
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i\sI también.. por lo que respecta a la segunda 

parte del ·pre.~ent:;e inciso .. tocante a reproducir las Ejecutorias 

que sirven .d.~ qUia para. captar los alcances de relac~Ón i_nteÍ-

h~man~-- ~n"~~e·; P·at~ón y trabaj~dor cu~ndo~ s~ : su_~.C?it~.r:a: C?º~ff~ct.~s 
;-··. -::, 

entre ello~·;·' ten~mos·:·:~·· 

- e -i'~cÓNTRATOS trabajador 

_.Par:~ 0.H~e -~:-~~::~~'le ~·~; v~J:~~~~~::- aere-chO . a diSfI-út_B_r de VáCaciton~~ no 
:':; ' ~·-- · .. - ; -; ... ' -- ' .: 

puede ,-s~r _·~Otr.~ _que la culpa ·de índole contractual que_ única-

mente se realiza cuando se incurre en incumplimiento del -con-

- trato. 

Directo 3237/949.- petróleos Mexlcanos.- Resuelto el 11 de 
enero de 1952 por unanimidad de cinco votos. 

Jnfanne 1952. Cuarta Sala. Pág. 1211
• (79) 

"HORARIO DE LOS TRABAJADORES. VARIACION IMPROCE-

DENTE DEL. POR PARTE DEL PATRON. - La fijación unilateral. por 

parte del patrón, de un nuevo horario diverso al pactado, para 

la prestación de los servicios por los trabajAdores, irnplica 

una variación en las condiciones-de-la relación-laboral, Jmproce-

dente, puesto que por constituir el cambio de las condiciones 

de trabajo una novación, requerirla el cOnscnt-imiento de ambas 

partes. 

(79) &!!!!!!!!·· p. 99 
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Amparo directo 5121/65.- Escuelas secundarias del Moglst.erio, 
A.C.- 9 de enero de 1%7.- 5 vot.os.- Ponente. Adalberto Padilla 
Ascencio. 

Semanrio . Judicial· de lo Federación. Sexta Epoca. V61umen 
CXV. Quinta .'perle. Enero de 1967. cuarta Sala. p, 19". (80) 

.·"SALARIO MINIMO. EL PACO INFERIOR AL SALARIO 

MINIMCi ÉS CAUSA .·DE RESCISTON DEL CONTRATO DE TRABAJO; - El pago 

infer~or··_al salario minimo es causa de rescisión·· del .. contrato 
;-· 

de t'rab~i'jo, "d0 ·. con-fol:-midad ·con lo- establecido eri · la~- frilcci6.n 

ÍV del articufo 51. ·de la Ley Federal del Trabaf(); pue.s ·imptica 

falta.do probidad del patrón respecto al trabajador; 

Amparo directo 4337/75.- Ramón Jaramillo Garza.- ·24 de -
noviembre de 1975.· 5 votos.- Ponente: Ramón Canedo -Aldrete> 
Secretario: Francisco Zapata Mayorga. -

Informe, 1975. Cuarta Sala. Pág. 77". (81) 

"PREFERENCIA. VIOLACION AL DEREciio DÉ •. RESPONSl\Bl

LIDAD PATRONAL SI NO HUBO INTERVENCION .DEL •. SINDIC~TO. ~, Si el : ---:_-·_" ·>·": >'.-- -- :· -
patrón contrata libremente a un trabajtidOr -g¡;,--·.la -intervención 

del Sindicato, quien resulta res~9n~?,b:i_~)~:-~i~~~;:\o~~~':···d~~\os ; per

juicios ocasionados al traba·j~difr~·: ~~-~t~~:g~dO'~.-~'..i~debidamentc~ 
,.,._~ 

(AO) lbhJem., p. 1% . . . . . 
fB1) Ibídem., p, 718 . . ·. , .. · . ' · 
(BZ) La Gacela Laboral. Núm. 23 jullo/agosto/sepL.; 1980, p, 15 
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"PR IMI\ DE ANT IGUEDAD, PAGO DE LA, EN CASO DE 

JUBILACION. - Al real izarse la jubi !ación de un trabajador, se 

opera una terminación del contrato individual de trabajo por 

mutuo consen~imiento.. ya que por parte del trabajador jubilado 

deja de prestar sus servicios a la empresa, y por la otra, ésta 

deja de cubrir el salario percibido por el trabajador como remu

neración a sus servfciios prestados, y si bien es cierto que 

el trabajador goza de· una pensión por jubilación otorgada por 

la empresa, tanlbiérl- 10 es, que el articulo 162 .. fracción VI de 

la Ley de la 1nateria,::ºestablece que la prima de antigüedad se 

cubrirá a los trabajad6res o a sus beneficiarios independiente-

mente de· cualquiera-otra prestación que les corresponda. 

Amparo directo 2146/75, Ferrocarriles Nacionales de México. 
25 de marzo de 1976. 5 votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. 
Secretario: Arturo Carrete Herrera". (83) 

AGUINALDO, VACACIONES Y PRIMll VACACIONAL. SU 

PAGO, <CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACION. Esta Cuarta Sala ha 

s~stenido·el criterio de que si un trabajador demanda la reins

talac'1lm y el pag~ de salarios vencidos y el patrón no justifica 

ia· callsa .··de_.~_rescisión~ la relación ldLoral debe entenderse -
' ' ' . ' , ~ -: '· ,. -

Con-t10u~d~-º- ~rl~·~los··-té-rrñiflOs -y cOndiciones pactados como si nunca 

(63.i NE5TDR .. DE BUEN LOZANO. Dp. Cit., p. 333 
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se hubiera· (~~~rrumpi_do eJ. contrato: <:Je ahl.-que si el trabajador 

demanda'·- el p8iJC?·-d~_ ag~inald~:;~ de lñs vacaciones y de la prima 

vacació~al .. - é.Stas deben -pagarse por todo el tiempO qu~ _el trabajg_ 

dar ·-estuvo separado del servicio, ya que esto acaeció por unu 

causa imputabfe al patrón. 

amparo directo t,62/85. José Miguel Guerra· GBrCJa .. 8 de--:oci:ubro 
de 1987. 5 votos. Ponente: Juan Olaz Romero. Secretaría: Marta 
Teresa Higuera. 

Precedente . 

. ~mparo iJi1·ecto 6623/65. Carlos Luna Estrell~. -8 de septiembre 
de 1986. 5 votos. Ponente: Juan Ofaz Romero. Secretaria: Maria __ 
del Refugio Cavarrubias de Mart.rn del Campo.~-_(8/4) · -- -

,-.:_ .::'' 

4. H. .Tribunal Colegiado de Circuito en Materia dé- Trabajo, 

por CondUcto.de sus ejecutorias. 

. <:~" .·:-:\'.i·. 
'"~'L Al ,présente inc:Í.so, es. ile. \lita! ÍÍnpo~ta;;~ia al 

tenla')iue ·.::h~~, :-:OctJ~~; tY~:_'_:~-~~~,~~~omO _e·;; ·~sa~~:d~-~-io~· ~-~r~:~e~:j:bs->}¿ri:~-~-
Prüd~nc·1~1~·;;·s: ,--~i~·A_.en, en su esencia, la misi~·n. ~-, ~~~~-~-'·:~-~·;:;·~~~-t~-;-~ 
p~~tar:· c~rreÓtamente las figuraS juridico lab~;~l~~- ~~/'t-~'~,~~J-~-~ 
loS cOriflfctoS· entre trnbajadorcs y patrones¡ -~ar~~~j,~j:p~~i-ó~--~~·~-~;:;> 

_ha-_ fa.cUltado a los ce. Magistrados que integran a -ios H: :Tiihll:... 

nales Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo~ 
' ··: >:~;~--. -
qu~ ::. ~e·-:~.".'": : 

--------- ' _·; ":.--
(84) Manual de Acceso a la .Juri!Jprudencia Laboral, 1987. Servicia :de_ l~fo~ffi~.C~ó~ · 
sobre Asuntos Labor-ales. SecrQturfa del Trahajo v Pr1JVisif1n Social; subsoCNAaricl 
11811

• Unidad CoorrJinndorn dn Poli lh:as, Cst.udlos \1 Estadfstfcns del Trabaja·. M~.:<icó, 
1YB8, p, 116 
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encuentran 

torno a 

apreciar de 

los patrones. 

Alqunos de los 

dictando son los siguientes: 

"SALARIOS NO PERCIBIDOS, la 

parte patronal se negó a que la vacante ·en 'la e~p~esa fuera 

ocupada por un trabajador que le enviaba el sind.icatO con el 

que tiene celebrado contrato colectivo de trabajo :,.· la Junta 

legalmente lo condena a instalar al actor en tal puesto. es 

evidente que tiene derecho el demandante a que se le paguen 

los salarios que dejó de percibir por causa imputable a la -

empresa. 

Amparo directo 529/75. Clínica forreón, S.A. 23 de enero de 
1976. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Féllx". 
(85) 

(85) Informe rendido a la S.C.J.N. al terminar ol nt'io do 1976 por ::;u pra::;idcnto 
Uc, Euquerio Guerl'ero. Primera Parte. Pleno. México, 1976, p. r.oo 
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"HORARIO Dl.i LABORES, CAMBIO DE TURNO.-. !U cambio 

de turno de labores sln consentimiento del trabajador.. importa 

una modificación substancial ril contrata> de -.trabajo, que sólo 

puede llevarse a cabo con la anuenc-Ja d.e 18s :~·art~·s que 10 cele

braron y da Jugar a. que el trabajador. se Separe de su empleo 

sin responsabilidad para éL ten1en.ct·~.-:-. aCfeCh:~~"a; _que el patrón 

lo indemnice en los términos del ·arti.;.u1~/so-·~~;, :1a Ley Federal 

del Trabajo. 

Amparo directo 293;7á.)Óu~~ai~:~- Morales.· Torres.
enaro de. 1979,.=·.~-L1n8nfffild.9Cf_ de.'c.'votos.- .Ponente: Andrés 
Sánchez.c 5e~retaria:1R~sa'.,Edlliil Qúevedo Ramos". (B6) · 

DIAS 

25 de 
Zárate 

DE. -

Si la. parte ¡iatrb~al'-~~i;~llF~-~~eSfr t;ab,;,Jado;,: labor6. los séptimos 

dias y los de. :d_Ei"~ca~~9·t~~-~h1\g~fbf.1:b·:~ ~--~-· tOca_ :JuStffic~_r ·.91:1ª·- .. -

efectuó e_i .: pago_ ae· e;os ;~éi'i'Bs ~--:é.n-~:-~tér:R;{nc/'dé )e:Y;~~;~_-y si' n0.~·-10 .: hace .. 

debe condenárse1e''a ~,~-~~ii. ::~Sil~- }~~~-~:~~·~\·ene~_/·-~~-~ .-·¿·~z·.': ~~-~~l?dak 
i fijadas. 

----~.' 

~~~~~7:7~'197f:'. Tribunal [;;{¡iigiaéJo deÍ Décimo. Circuito: Pág. 

(86) SALVADUR CASTRO ZAVALETA. Op. Cit .. p. 667-668 
ce7¡ !!lli!!l!!!·· p. m · 
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'ANTIGUEDAD. GENERACION DE DERECHOS DE.~ La· anti

guedad es un hecho consistente en la prestación de servicios 

por parte del trabajador, durante el desarrollo de· la relación 

laboral, Y tal hecho qenera derechos y favor del propio trabaja

dor, por lo que en ningún caso puede ser desconocido por la 

autoridad laboral. 

Amparo directa 572/77.- Moisés Benftez Cantú.- 12 de febre'ro 
. de 1979.- 5 votos.- Ponente: Maria Cristina Salmarán de -

Tamavo.- Secretario: Miguel Bonilla SoUs". (88) 

"SALARIO SU MONTO NO CONSTITUYE UN ELEMENTO DE 

EXISTENCIA DEL CONTRATO DE TRABAJO. - La existencia d.el contrato 

de trabajo se presume entre el que presta un servicio personal 

y. el que lo recibe luego,. para demostrar esa relación obrero 

patronal, basta acreditar la dirección y la dependencia, enten· 

diéndose la pri~era de ellas como la subordinación del obrero 

al Patrón, ejerciendo éste autoridad sobre aquél; y la segunda, 

como las condiciones económicas de las que depende el trabajador 

respecto del patrón, concretamente el salario que recibe· por 

jornada de trabajo. 

De lo anterior se sigue, que el monto del salario, 

no constituye un elemento .de existencia del contrato laboral, 

(BB) lbfdem •• p. 6BB-6B9 
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.. •, ' 

pues basta que se pre~t~: .. ,~ú.~: ·:-t:ra.bajÓ:j.pe"i:-sOnBl~ Bun ···cti~Ítdo~;:' se 

omita pactár. el monto'.· de.::ia - J·e~~~~c}~n }~:~-~:.;·.~O~~~-: ·s~i:Dr~O: ~~:be -
. "' . • ., ~- :: ': .' :' - -. .'e~ . -. • -: • : . .' "' _, -: ' ' ·. • • -· • - ". ·. . 

percibir el trabajador, para que aquél tenga ;~~aÜdacl· j·u~idica, 
- : . . ,. - ~.:. . - - . 

maxime que de cualCÍ.uier· lnánéra,· siempre habrá·'Un_.salil~i<~(-mfrlimo-

que deberá cubrir la parte patronal. 

Amparo directo 543/75.- Juan G6mez Olmedo.- 6 de noviembre : 
de 1975.- Unanimidad de votas.- Ponente: Enrique Chan Vargas.-
St:!cret.arfo: Jmié Guadalupe Durán Santillán. · 

Informe, 1975. Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. l'llg. 
367". (89) 

"RENUNCIA DE DERECHOS LABORALES POR EL TRABAJADOR. 

ES ILEGAL AUNQUE SE HAGA ANTE ALGUNA AUTORIDAD. Es inconsti tu-

cional al l?udo que declara procedente la rlefensa de falta de 

acción de despido injustificado, con base en una documental 

que contiene renuncia de derechos laborales por parte del trabaja 

dor actor~ suscrita ante la presencia de algún funcionario -

municipal y de dos testigos, aun cuando el actor reconozca corno 

auténtica su firma contenida en el documento~ lo que im¡.'11cita

ment.e significa. hncci- Jo mJsmú con su LexLo. pues el Ju, ademfls 

d8- --qiJ0_- C·óntr~v.ie-rie: ·,10 -- dis[>uesto en el artlculo 33 de 1 a Ley 

Federal del~_;;~~-~'.~.;~~;::,~ qu~ establ_ece la nulidad de Ja renuncia 

que · los -. trab~jad~~r;;;~ .. h~qan do los derechos labora les que 1 es 

.. 
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corresponden.. se desvirtúan pC"ecisamente con la prestación de 

la demanda laboral .. en la que se hacen valer esos derechos. 

Amparo directo 71n9.- Safio Gallarda González.- 29 de octubre 
de 1979.- Unanimidad de votos.- Ponente: Rafa~J Garcla Valle. 

Informe 1979. Primer Tribunal Calegioda del Tercer Circuito. Núm 
11. Pág. 234". (90) 

De lo antes expuesto.. se concluye que existe 

preocup_ación por parte de los más elevados . tribunales.. ante 

el hec~~ i.nminente del incumpl !miento de patrones a los derechos 

de los trabajadores.. dando por el lo una serie de sanciones a 

la parte que no cumple lo dispuesto por la ley. 

(90) Jbluom .• p. 749-750 
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,· : .:· ' ' 

PRIMERA. - Las condiciones .. de .' . .relaciones sociales de producción 

en la ·comunidad primi.tiva. l~s ciudades 'libres de. la·. cir'ecia 

antigua y las ciudades' llbre.s .·de ia ép~ca del".~edlevá;· ".ntre 

otras, no muestran· gran afectación para el trab'a.jador, · Por.~:···ser 

el trabajo en forma comunal.. prestando serv-iclos .e·n.. b;·~'~·~i~·io:_· -
"de toda la tribu. clan o ciudad. 

SEGUNDA. - Para dar un sentido mas esenci.:iL y siguiendo la -

historia. cabe hacer notar, que desde el esclavismo hasta nues

tros dias al hombre trabajador se le ha consid~rado como alqó 

degradante. lo que se manifiesta mediante la explotación de 

su fuerza de trabajo y a pesar de haber surgido leyes protectoras 

en beneficio del trabajador. estas no son cumplidas en su totali-

dad por la mayoria de los patrones. 

TERCERA.- En lo referente a determinar el concepto de trabajador 

y patrón; el primero es: La persona fisica que presta sus servi

cios personal y voluntariamente para serle retribuidos .. estando 

subordinados <l una persona l lumada patrón; Y~ la segunda~ es: 

La persona .física o moral que recibe los serviclos subordinados 

de una o varias personas. Estas personas son las partes que 

intervienen en las relaciones sociales de subsistencia, creAndo 

una serie de derechos y obligaciones recíprocos~ naciendo desde 
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el momento mismo de la prestación del servicio, figurando al 

lado de ellos otros sujetos circunstanciales. 

CUARTA. - El incumplimiento de derechos es cuando un sujeto con 

capacidad legal conculca los derechos en perjuicio de otra -

persona. 

QUINTA.- El concepto de incumplimiento de patrones a los derechos 

de los trabajadores, es el hecho de no ajustarse o cumplir el 

patrón sus obligaciones ante los trabajadores conculcando asl 

los derechos de éstos. 

SEXTA. - La naturaleza jur[dica del incumplimiento de patrones 

a los derechos de los trabajadores, se compone por lü.s Partes 

o circunstancias que dan debida presencia a cualquier norma 

legal,. lo que va a representar la forma, pr-opiedad, calidad, 

tamaflo y caracteristicas de una conducta o hecho de, que _.se tr~te. 

SEPTIMA. - La personal !dad juridica es la: ,diSJ>oslción:.:que __ tiene 

el sujeto. fisico o móral. para ~er ~tit~i,;;:;c!~~der-.,~ho;;: y obliga-

ciones. 

OCTAVA.-
~~/;'.~; . ('· 

~\una.r:i.~ .- que ·tiene~ ~ i8 ~--~º~P~-
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empleo Y solicitar la prestación de servicios do laboriosos. 

Todo ser humano cuenta con atributos. que son constantes y nece

sarios en la persc:ma. tales como: Nombre. domicilio. nacionali

dad, estado civil, capacidad y patrimonio. 

Además,. l~s p~r~onas físicas. en ·la P'arte patron~l·-- -pued,en. ejei-'."" 

citar liis acciones jurídico procesales que correspon~an- _:en· fOrma 

dii'-0Ct8 o ~ndirecta. siempre que acre-dl ten su interés Jui-~di_~·º· 

NOVENA. - Las llamadas personas morales son entes creadas·. que 

reunen esfuerzos y/o capital para la realización de un- ·fin/ 

contando con atributos que son necesarios para diferenciar a 

las personas unas de otras. así como establecer relaciones jurl-

dicas con los demás sujetos. 

OECIMA. - La asociación sindical. es la reunión de individuos. 

trabajdores o patrones. que buscan la defensa de intereses comu

nes. La realidad mexicana se ha concretado a los sindicatos 

de trabajadores: ya que, l~ ortJanización patr_onal se ha cunali

zad6 por -otros -medios .. - coino Iéis cámaráS que -"Se ag-ruPan en_- confe

deraciones; o bien. por medio de ceritros patronales o asocia-

cienes civiles. 

DECIMA PRIMERA.;- La edad. para coritratar, 'en·'materiá ''~e trabajo, 
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se alcanza a partir cie los catorce anos de edad. pero muchos 

patrones son los que incumplen esta disposición, c~ntratatjdo 

por tanto, menores de dicha edad, como es et caso .de la's .~~~erl.das 

de autoservicio. 

;-.".:".l°'"'" 

DllCIMA SEGUNDA. - Las relaciones de hecho n.1cen- corihá -~-pré..i,tácfoh 

libre y personal, no importando el acto -qüe:: le ~d-é .. :~~~i"c1~ii:·~,~~~~;·::;,__:.-~ 
~~-- _-ZF~~;- ._,·::,:;· ----~~'_:,·:~ 
·'>'. :"''.~i~> ~¿· -

DllCIMA TERCER/\. - Mediante el contrata céile~Ü\l~;f,d;;:; ti'1bajo, 

se fijan las bases generales o condiciofle~~~-~i;~:¡~--r~4~:~-~~~i~~~---~--~~ales 
debe prestarse' el trabajo. Es un instruineri~·a-·-c·~~~-~~l?~u~---~~-e esta

blecen la disCiplina. orden y armonía en· las rei~ciOnes entre 

capital y trabajo. 

IJECIMA CUARTA. - Nuestra proposición en el presente trabajo de 

tesis.. es que, '.i:oda persona que preste un servicio .. sea informada 

adecuadamente de los derechos que otorga la ley. para que .. así 

resulte más fácJl buscar el cumplimiento a los mismos. 

DEC IMA QUINTA. - En este mismo sentido.. que el Gobierno FederaL 

proporcione mayor orientación y asesoramiento a los trabajadores 

sobre Ja manera de hacer cumplir a los patrones, las disposi-

cienes reglamentarias referidas al trabajo . .l\si. como rilfundir 

más ampliamente los derechos de Jos trabajadores. .J través de 

periódicos. murales. revistas. carteles .. etc. 
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DECIMA SEXTA."- Una de las prinq.ipalcs infracC.i.oncs en que con-·. ,. : -. 

curre la patron'al en· pcrjuiCio_ de los·· _traba_jadores_ es cuando 

aquéllos no Proporc.i."onaO l~s· prest~ciones·· miÍlimas de aguinaldo, 

vacaciones.. prer;-rogativas de maternidad; 1NFONAVI'I', reparto 

de utilidades. ·horas extras. no afiliarlos al IMSS. en fin la 

lista es larga y, eso es observable a nivel nacional y qué son 

hechos que la experiencia demuestra por si solos. 
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